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CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PLURIANUAL PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
TRANSPORTE V EHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, AL AMPARO DEL 
PROCEDIMIENTO LICITACIÓN PÚBLICA ELETRÓNICA NACIONAL CONSOLIDADA PLURIANUAL 
LLEVADA A CABO POR SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
"LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA, DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y EL LIC. CESAR ROMERO VEGA, D IRECTOR DE 
SERVICIOS GENERALES Y MANTEN IMIENTO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. LUCILA MALDONADO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", 
Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "LA ASEA": 

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técn ica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.2 El Lic. Serg io Ca macho Mendoza, Director General de Recu rsos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA" facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 18 fracción 111 , 42 fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el número de folio 00608, aut orizada 
por el M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recu rsos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibil idad presupuesta! para las 
partidas: quien acredita que existe disponibil idad p resupuesta! para las partidas: 32502 
"Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacust res y f luvia les para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" y 32503 "Arrendam iento de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y f luviales para servicios administrativos" con un 
presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, así como con la respectiva autorización 
plurianual, de conformidad con lo establecido en los artículos 2S de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y SO de la Ley Federa l de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaría, en las partidas presupuestales quien acredita que existe 
disponibilidad presupuesta! para las partidas: 32502 "Arrendamiento de vehículos terrest res, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servi cios públ icos y la operación de p rogramas 
públicos" y 32503 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales para servicios administrativos". 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, 2021 y 2022 est ará suj eto al p resupuest 
egresos que apruebe la H. Cámara de Diputados, así como al ca lendario de gasto q ue 
autorice para "LA ASEA". 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Di rección de Servicios Generales y 
Mantenimiento, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo que el Lic. Cesar 
Romero Vega, o quien lo sustituya en el cargo actuará_ como Admini,rador del contrato, 1)1 
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quien verificará el cumplimiento del mismo y elaborará la Constancia de Cumplimiento de 
Obligaciones Contractuales en la que se manifieste que el "EL PROVEEDOR" cumplió con la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, previa solicitud del mismo, 
informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios una vez suscrita dicha 
Constancia por todas las partes o d el posible incumplimiento que se pudiera presentar. 

1.5. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17 último párrafo, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27,28 fracción 1, 29 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 13 y 
85 de su Reglamento, se realizó la Lic itación Pública Electrónica de carácter Nacional 
Consolidada Plurianual para la contratación consolidada del "SERVICIO DE 
ARRENDAM IENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL", con número de identificación interno LPN-017/2019 y con número de 
procedimiento en CompraNet LA-006000998-E170-2019, habiéndose adjudicado la 
contratación mediante Acta de Notificación de Fallo, de fecha 13 de septiembre de 2019, 
emitida por la Dirección General Adjunta de Adqu isiciones y Contratación de Servicios de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y publicada a través del Sistema CompraNet. 

1.6. De conformidad con lo dispuesto por los artícu los 36, 36 Bis fracción 1 y 37 de la Ley d e 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, y en 
vi rtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público las 
mejores condiciones legales, técnicas y económicas para el "SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEH ICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL", por lo que se le adjudicó la PARTIDA 2 PICKUP DOBLE CABINA 4X2. 

1.7. La ce lebración del presente Contrato Especifico se realiza con apego al "Decreto que 
establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 
las acc iones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, asf como para la 
modernización de la Admin istración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el lO de diciembre de 2012 y su reforma del 30 de diciembre de 2013 y a los 
"Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Admin istración Pública 
Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de enero de 2013. 
Asimismo como resultado de la adhesión a la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Nacional Consolidada Plurianual para la contratación consolidada del "SERVICIO DE 
ARRENDAM IENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL", con número de identificación interno LPN-017/2019 y con número de 
procedimiento en CompraNet LA-006000998-E170-2019, habiéndose adjudicado la 
contratación mediante Acta de Notificación de Fallo, de fecha 13 de septiembre de 2019, 
emitida por la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la 
Secretaria de Hacienda y Crédit o Público y publicada a t ravés del Sistema Compr Net, 
mismo que se instrumentó de conformidad con los artículos establecen el artícu lo 134 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artícu los 20 y 31, fracción XXVI el 
DECRETO por el que se reforman, adic ionan y derogan d iversas disposiciones de la L 
Orgánica de la Admin istrac ión Pública Federal publ icado en el Diario Oficial de la Federació 
el 30 de noviembre de 2018; 17, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 26 Ter, 27, 28 fracción 1, 29, 30 
y 47 de la Ley; 13, 39, 63, 64, 65, 67 y 85 d el Reglamento, artículos 32 y SO de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y artícu los 147 y 148 de su Reglamento, aunado 
a que de conformidad con la justificación para contratar los servicios y la documentación 
presentada y anexada al expediente de contratac ión correspc;mdient e del Administrador del 
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Contrato, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente 
relacionadas con el servicio objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mej ores 
condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, ca lidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.8. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 

1.9. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la 
Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo prot esta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la Repúb lica Mexicana acreditando 
su legal existencia con la Escritura Pública Número 90,385, de fecha 19 de marzo de 1991, 
otorgada ante la fe del Lic. Salvador Godínez Viera, Notario Público No. 42, del entonces 
Distrito Federal, se hizo constar la constitución de "Arrendadora Andrade Sociedad anónima 
de Crédito Variable." bajo el folio mercantil número 148804. 

2.2. Se protocoliza el Asamblea General Ordinaria mediante Escritura Pública 44,326, de fecha 
22 de enero de 1997, otorgada ante la fe otorgada ante la fe del Lic. Jose Emmanuel Cardoso 
Perez Grovas, Notario Público No. 121, del entonces Distrito Federa l, actuando como asociado 
y en el protocolo del Lic. Emmanuel Cardoso Gomez Daza, No. 43 del entonces Distrito 
Federal de la sociedad "Arrendadora Andrade Sociedad anónima de Crédito Variable.". 

2.3. Se protocoliza el Asamblea General Ordinaria mediante Escritura Pública 46,667, de fecha 
10 de noviembre de 2000, otorgada ante la fe otorgada ante la fe del Lic. Jose Emmanuel 
Cardoso Perez Grovas, Notario Público No. 43, del entonces Dist rito Federal, de la sociedad 
"Arrendadora Andrade Sociedad anónima de Crédito Variable.". 

2.4. Se protocoliza el Asamblea General Extraordinaria de Accionistas mediante Escritura 
Pública 130,091, de fecha 18 de agosto de 2003, otorgada ante la fe otorgada ante la fe del 
Lic. Salvador Godínez Viera, Notario Público No. 42, del entonces Distrito Federal, de la 
sociedad "Arrendadora Andrade Sociedad anónima de Créd ito Variable.", en donde se 
modifica su Objeto Social. 

2.5. 

2.6. 

Se protocoliza el Asamblea General Extraordinaria de Accion istas mediante Escritura 
Pública 135,497, de fecha 30 de marzo de 2005, otorgada ante la fe otorgada ante la fe del 
Lic. Salvador Godínez Viera, Notario Público No. 42, del entonces Distrito Federal, de la 
sociedad "Arrendadora Andrade Sociedad anónima de Crédito Variable.", en donde se 
aumenta el capital social mínimo. \ ~ 

Se protocoliza el Asamblea General Extraordinaria de Accionistas mediante Escrr~ra '\ . 
Pública 140,196, de fecha 19 de septiembre de 2006, otorgada ante la fe otorgada ante 1 e 
del Lic. Salvador Godínez Viera, Notario Público No. 42, del entonces Distrito Federal , de a 
sociedad "Arrendadora Andrade Sociedad anónima de Crédito Variable.", en donde s~ 
adiciona a la denominación socia l de la expresión "Sociedad Financiera de Objeto Múlt iple" \ ') 
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o su acrónimo "SOFOM" seguido de las palabras "Entidad No Regulada" o su abreviatura 
"E.N.R." y modificación a su objeto social. 

2.7. Se protocoliza el Asamblea General Extraordinaria de Accionistas mediante Escritura 
Pública 143,351, de fecha 23 de noviembre de 2007, otorgada ante la fe otorgada ante la fe 
del Lic. Salvador Godínez Viera, Notario Público No. 42, del entonces Distrito Federal, de la 
sociedad "Arrendadora Andrade Sociedad anónima de Crédito Variable.", en donde se 
efectúa el ·cambio de denominación de la sociedad de "Arrendadora Andrade Sociedad 
Anónima de Crédito Variable SOFOM E.N.R." a "Arrendadora Innovación Sociedad Anónima 
de Crédito Variable.", modificación al objeto social y reformas a los estatutos sociales. 

2.8. Con Escritura Pública 143,525, de fecha 23 de enero de 2008, otorgada ante la fe del Lic. 
Salvador Godínez Viera, Notario Público No. 42, del entonces Distrito Federal, se lleva a cabo 
el cambio de denominación de la sociedad de "Arrendadora Innovación Sociedad Anónima 
de Crédito Variable." a "Integra Arrenda Sociedad Anónima de Crédito Variable Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada"; renuncia y nombramiento de 
Administrador único, DESIGNACION DE Director General y Otorgamiento de Facultades. 

2.9. Mediante Escritura Pública Número 147,121 de fecha 17 d.e septiembre de 2009, otorgada 
ante la fe del Salvador Godínez Viera , Notario Público No. 42, del entonces Distrito Federal, 
se modifica el Objeto Social de la Sociedad "Integra Arrenda Sociedad Anónima de Crédito 
Variable Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada". 

2.10. Por medio de Escritura Pública Número 37,759, de fecha 21 de febrero de 2013, otorgada ante 
la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique Notario 221, del entonces Distrito Federal, se hizo 
constar la protocolización de la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas 
de Integra Arrenda Sociedad Anónima de Crédito Variable Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada". 

2.11. Se protocoliza el Asamblea General Asamblea General Ordinaria y Extraordinar ia de 
Accionistas, por medio de Escritura Pública Número 48,812, de fecha 10 de febrero de 2015, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique Notario 221, del entonces Distrito 
Federal, de la sociedad "Integra Arrenda Sociedad Anónima de Crédito Variable Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada". 

2.12. Mediante Escritura Pública 49,035, de fecha 17 de febrero de 2015, otorgada ante la fe 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique Notario 221, del entonces Distrito 
Federal, se protocoliza la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
"Integra Arrenda Sociedad Anónima de Crédito Variable Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada". 

2.13. Por med io de Escritura Pública Número 50,832,·de fecha 27 de mayo de 2015, otorgada 
la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique Notario 221, del entonces Distrito Federal, se 
constar la protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "lnteg 
Arrenda Sociedad Anónima de Crédito Variable Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada". 

2.14. La C. Lucila Maldonado Hernández, en su carácter de apoderada legal, acredita su 
personalidad y facultades para actos administrativos mediante escritura pública número 
6,122 de fecha 16 de mayo de 2016, Otorgada ante la fe .e~·l::ic . Jose Manuel Gómez d el Campo 
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Gurza Notario 149, del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del entonces Distrito Federa l, bajo el folio mercantil número 148804, de fecha de 
entrada 09 de agosto de 2016. 

2.15. Tiene como Objeto social entre otros: la realización habitual y profesional de operaciones de 
factoraje financiero, arrendamiento financiero y operaciones de crédito, así como la 
celebración de contratos que se estas operaciones se desprendan; la compraventa, 
importación, exportación, arrendamiento, adquisición, subarrendamiento, usufructo, de 
todo tipo de bienes muebles e inmuebles así como sus accesorios y partes, incluyendo toda 
clase de equipo, materiales, materia prima, maquinaria y útiles, necesarios o convenientes 
para darlos en arrendamiento financiero y para el desarro llo de la sociedad o para su 
operación. 

2.16. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere 
y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. 

2.17. La C. Lucila Maldonado Hernández, se identifica en este acto con credencial para votar 
vigente, con clave de elector , expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

2.18. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento, y el contenido de los Anexos que se mencionan en la 
Cláusula Primera, mismos que serán debidamente rubricados por las partes, y que integran 
el presente Contrato. 

2.19. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, 
humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato por que 
conoce las características técnicas y alcances del servicio objeto de este Contrato, idóneos 
para proporcionar dicho servicio de forma eficiente, oportuna y en las mej ores condiciones 
para "lA ASEA" y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los 
recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, pa ra el cumplimiento 
óptimo de los servicios asimismo declara que no ha sufrido modificación alguna en sus 
estatutos sociales que le impida su celebración y cumplim iento. 

2.20. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes nú mero 
AAN910409135 

2.21. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como 
las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la 
falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que 
se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.22.Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los art' ulos 
50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S ctor 
Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL 
PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato s 
nulo previa determinación de la autoridad competente. 
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2.23.Que las activ idades pactadas en e l presente contrato son compatibles con su objeto social, 
por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente 
contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su 
mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.24. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal del Trabajo y en consecuenc ia es el único patrón de todas y cada una de las 
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios, objeto de este 
contrato. 

2.25.Presentó en tiempo y forma la Opinión positiva y vigente sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por e l Servicio de Administración Tributaria en los términos de 
la Regla 2.1.31, de la Resolución Miscelánea Fisca l para el 2019, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de abril de 2019.Presentó en tiempo y forma la Opinión positiva y 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, expedida 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos de lo dispuesto en la Regla V del 
Anexo único del Acuerdo número ACDOSAl.HCT.101214/28l.P.DIR., publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015; reformado m ediante ACU ERDO 
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización 
para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento d e 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federac ión el 03 d e abril del mismo año. 

2.26. Presentó en tiempo y forma la Constancia de situación fiscal de no adeudos ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en m ateria de 
aportaciones patronales y entero d e descuentos, a través de la constancia emitida por dicho 
Instituto, en t érminos de lo dispuesto en la Regla Cuarta del Anexo Único d e la Resolución 
RCA-5789-01/17 publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 28 de junio de 2017. 

2.27.Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como dom ici lio 
para ofr y reci bir notificaciones el ubicado en Calle Avenida san Jerónimo No. 424, Interior 
201, Colon ia Jardines del Pedrega l, A lca ldía Alvaro Obregón, Código Postal 01900, en la 
Ciudad de México. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. El presente contrato se celebra en t érminos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 d e la Ley cit ada 
en primera instancia. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personal 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de 
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente 
la prestación del Servicio de arrendamiento de transporte vehicular terrestre dentro del territorio 
nacional. Partida 2 Pick Up 4X2, al amparo de la comunicación del Acto de Fallo de la Licitación 
Pública Electrónica Nacional Consolidada Plurianual con número de procedimiento LA-006000998-
El70-2019 emitido por la Dirección General Adjunta de Adqu isiciones y Contratación de Servicios de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. Para la ejecución del presente objeto "EL PROVEEDOR" 
tendrá que cumplir con las especificaciones en el presente contrato y en sus "DOCUMENTOS 
SOPORTE" y "ANEXOS" los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

Los documentos soporte y anexos que son documentos base del presente instrumento y que 
vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones, se detallan a continuación para los efectos 
legales y administrativos a que hubiere lugar: 

Documentos soporte: 
l. Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional Consolidada Plurianual número 

procedimiento LA-006000998-El70-20l9. 
2. Actas de Juntas de Aclaraciones del procedimiento LA-006000998-E170-2019. 
3. Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones, de fecha 02 de septiembre de 2019, del 

procedimiento LA-006000998-El70-20l9. 
4. Acta de Notificación de Fallo de fecha 13 de septiembre del año 2019 del procedimiento LA-

006000998-El70-2019. 

Anexos del contrato: 
l. Apénd ices del p rocedimiento LA-006000998-E170-20l9. 
2. Propuesta Técnica de INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
3. Propuesta económica de INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
4. Oficio de fecha 27 de junio de 2019 del Lic. Cesar Romero Vega, Director de Servicios Generales y 

Mantenimiento. 

Los documentos anteriormente descritos obran en original en los archivos de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones, los cuales se encuentran bajo el resguardo y custodia de ésta. 

SEGUNDA- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato para la p restación del servicio será 
a partir del 01 de octubre de 2019 all5 de agosto de 2022. 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO. 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato durante la vigencia del contrato, los montos que .se consignan a continuación: 

Partida 2 (Pick Up Doble Cabina 4X2) "LA ASEA" podrá ejercer un presupuesto por la cantidad 
mínima de $479,257.20 (Cuatrocientos Setenta Y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Siete Pesos 
20/100 M.N.) m ás el Impuesto al Va lor Agregado dell6% equivalente a $76,681.15 (Setenta y Siete Mil ~ 
Seiscientos Ochenta y Un Pesos 15/100 M.N.), dando un total de $555,938.35 (Quinientos Cincuenta y 
Cinco Mil Novecientos Treinta y Ocho Pesos 35/100 M.N.); y un monto máximo de $1,198,143. (Un 
Millón Ciento Noventa y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), más el 16% del .A. 
equivalente a $191,708.88 (Ciento Noventa y Un Mil Setecientos Ocho Pesos 88/100 M.N.). dando , n 
total de $1,389,845.88 (Un Millón Trecientos Ochenta y Nueve Mi l Ochocientos Cuarenta y Cirtc 
Pesos 88/100 M.N.), por la contratación de los servicios a que se refiere la Cláusula Primera de este V 
instrumento jurídico, considerando los pr~rio: ofertados por "EL PROVEE:::~::.:~~ 
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propuesta económica indicados en el "ANEXO 3" de este contrato y notificados mediante Fallo de la 
licitación número LA-006000998-E170-2019 en su Anexo 4 pagina 11 de 19, mismos que 
permanecerán fijo durante su v igencia y las ampliaciones al mismo. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 85, fracción 1 de su Reglamento, el ejercicio de los recursos se 
ejercerá de acuerdo al monto mínimo y máximo que se detalla a continuación, para cada una de 
las partidas referidas en la Cláusula Primera del presente Contrato: 

Ejercicio fiscal 2019 

PARTIDA PRECIO UNITARIO MONTO MfNIMO MONTO MÁXIMO 
MENSUAL (SIN IV A) (SIN IVA) (SIN IVA) 

2 PickUp Doble 
$12,464.02 $29,913.64 $74,784.10 Cabina 4X2 

Ejercicio fiscal 2020 

PARTIDA PRECIO UN ITARIO MONTO MfNIMO MONTO MÁXIMO 
MENSUAL (SIN IV A) (SIN IVA) (SIN IVA) 

2 PickUp Doble 
$12,464.02 $157,685.56 $394,213.89 

Cabina 4X2 

Ejercicio fiscal 2021 

PARTIDA PRECIO UNITARIO MONTO MfNIMO MONTO MÁXIMO 
MENSUAL (SIN IVA) (SIN IVA) (SIN IVA) 

2 PickUp Doble 
$12,464.02 $179,481.85 $448,704.62 

Cabina 4X2 

Ejercicio fiscal 2022 

PARTIDA PRECIO UNITARIO MONTO MfNIMO MONTO MÁXIMO 
MENSUAL (SIN IV A) (SIN IVA) (SIN IVA) 

2 Pick Up Doble $12,464.02 $112,176.16 $280,440.39 
Cabina 4X2 

"LA ASEA" no estará obligada a ejercer el monto máximo del presente Contrato. 

La Moneda en la que cotizó "EL PROVEEDOR" fue Moneda Nacional. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprest ación estipu lada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos;los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para 
prestar el servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y 
equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artícu los y 
uniformes de trabajo de su persona l, primas de seguros y por cualqu ier otro concepto, los e ales 
serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA.- ANTICIPO. 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO. ~ 
Páglna 8de 29 ~ 

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 
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El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR", las ordenes de servicio a efecto de 
solicitar los servicios objeto del presente contrato. 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones 
descritas en el "ANEXO 2 Y ANEXO 4", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el m ismo. 
La prestación del servicio se realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el 
mencionado anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y recibidos a entera 
satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 2" que 
forma parte integrante de este contrato. 

El primer pago se efectuará una vez entregado la totalidad de vehículos solicitados por el 
Administrador del contrato, y en caso de que el periodo de la p restación del serv ic io se lleve a cabo 
durante un periodo menor a un mes, para efectuar el pago correspondiente a dicho periodo se 
realizara conforme a lo siguiente: 

• Se realizará la división del precio unitario mensual correspondiente al costo del servicio entre 
30 días y multiplicado por el número de días efectivos del servicio para obtener el subtotal. · 

• A la cantidad anterior se le agregará el 16 % de I.V.A. y será el monto a pagar durante el 
periodo. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al Administrador del cont rato a la siguiente 
dirección: cesar.romero@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la prestación 
de los servicios a entera satisfacción del Administrador del contrato, de conformidad con los 
requerimientos, características y plazos contenidos en el presente instrumento j u rídico; el citado 
pago se real izará a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya 
acreditado "EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Admin ist raci ón 
Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la 
Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá va lidar la documentación 
y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusu la, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro 
hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma 
proporcional. 

La factura deberá considerar lo siguiente: 

Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Sector Hidrocarburos 

• R. F.C.: ANS1408122K6 
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• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, C.P.14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a través del Administrador del 
contrato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por escrito. 

• Descripción del servicio: Servicio de arrendamiento de transporte vehicular terrestre dentro 
del territorio nacional. Partida 2 PICKUP DOBLE CABINA 4X2 .. 

• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

La factura deberá señalar la descripción del servicio, Precios unitarios de la Partida 2 PICKUP DOBLE 
CABINA4X2.más Impuesto al Valor Agregado del16 %, Número de contrato y la razón social, número 
telefónico y dirección de "EL PROVEEDOR", misma que deberá ser entregada al Administrador del 
contrato, la factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones 
fiscales vigentes. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. Con excepción del 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que será cubierto por "LA ASEA", todos los demás impuestos y 
derechos que se deriven del contrato que se suscriba serán cubiertos por "EL PROVEEDOR", de 
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

·En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o 
deficiencias, el Administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá 
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura 
correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios electrónicos (transferencia electrónica). Para el caso de que 
se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el 
párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de transferencia bancaria 
a la siguiente cuenta: 

Nombre: Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 
Denominación del banco: BBVA, S.A. 
CLABE interbancaria:  
Número de cuenta:  

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago 
"PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" 

"ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las factur 

::~~~~;~~:L5:::::::0:~ :·~::~:~:~das por parte del Administrador d;;ntrato 
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deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 
5 (cinco) días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para 
recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI D TIPO 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona 
física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos . 
de cobro correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa 
autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artícu lo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje f inanciero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrol lo. 

NOVENA- PRECIOS FIJOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios del servicio establecidos en el 
"ANEXO 3 ", no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios 
mínimos, insumas, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, q ue 
se presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será 
absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del 
servicio. 

DÉCIMA- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El servidor público responsable de administra r y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir 
la Constancia de Cumplimiento de las Obligaciones Contractuales, misma que deberá contener la 
firma del Administrador del Contrato y Apoderado Legal de "EL PROVEEDOR" en la que conste que 
ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del Administrador del contrato, conforme a lo 
establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su confo rm idad de que hasta en tanto no sea ot orgada 
dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Públ ico. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporc ionar a la Secreta ría de 
la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con 
motivo de las auditorías, v isitas o inspecciones que practiquen y que se rel acionen con el presente 
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le 
corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como Administrador del contrato, supervisará y vig ilará 
en todo momento el objet o del presente instrumento, el cual deberá realizarse en los plazos 
establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el Administrado r del contrato de "LA ASEA" vig ilará, supervis"'á y ~ 
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucci es ~ 
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fi n de que se aj te 
a las especificaciones contenidas en el "ANEXO 2" a que se alude en la Cláusula Primera del presen 
contrato denominada Objeto, así como a las m odificaciones que, en su caso, ordene por escrito" 
ASEA" y sean aprobados por ésta. 
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La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad de 
los servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta fa cu ltad 
no será considerada como aceptación tácita o expresa de los serviciós, ni libera a "EL PROVEEDOR" 
de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos 
de que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación de los 
servicios, el Administrador del co·ntrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, 
notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de 
parte de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante 
el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, eScinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el Administrador del contrato de conformidad 
con la Cláusula Décima Octava del presente contrato denominada Penas Convencionales y 
Deducciones al Pago y al "ANEXO 2" del presente contrato, en función a los servicios no prestados 
oportunamente. 

D~CIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el 
incremento en el monto o en la cantidad de los servic ios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúm enes 
establecidos, el precio unitario del arrendamiento de la partida adjudicada sea igual al originalmente 
pactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. 
Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del 
contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para 
cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o 
modificación que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para 
todos los efectos administrativos y legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser~· dos 
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventaj as 
a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmen e 
por escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrument 
jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", 

se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) dfas naturales si gres a l:á:::,h:

2 
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formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la 
Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre 
cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA- PAGOS EN EXCESO. 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que 
establezca la Ley de Ing resos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créd itos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por d ías naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación (TESO FE). 
según corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes 
o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá d icho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplim iento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar 
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gast os se calcu larán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES. 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fisca les que conforme 
a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación 
de cubrir durante la v igencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perju icio de que 
"LA ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga 
a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTrA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los artículos 87 y 103 de su Reglamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obl igaciones derivadas del contrato, 
deberá presentar a "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, 
o a más tardar el día hábi l inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, sa lvo 
que la entrega de los b ienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, la 
Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por ellO% (d iez por ciento) del 
monto máximo del ej ercicio fiscal del que se trate, estipulado en la Cláusula Tercera denominada 
Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del 
contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la República \ "\<. 
Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TES \ 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las sig 
declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en 
contrato. 1 
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Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de 
las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumpl imiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por 
mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las 
formas señaladas en la disposición quinta de las Disposiciones Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 
las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, por lo 
tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al monto 
de las obligaciones incumplidas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civ il aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, asf como cualquier otro saldo a favor de "LA 
ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del Contrato, permanezca vigente durante 
la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se 
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA" a través 
de la suscripción de la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos 
de la Cláusula Décima Segunda del presente contrato denominada Modificaciones al Contrato, "EL 
PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la 
modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
convenio que modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modificación 
correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisici 
y Contrataciones de "LA ASEA", de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:0 a 

· 18:00 horas. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
Administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la Constancia de 

cumplimiento de las Obligaciones Contractuales para que se é·· ln icio ca\: trá:::~:, :::i J" 
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cancelación de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, previa solicitud por escrito de "EL 
PROVEEDOR" a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

No aplica. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

Conforme al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que los bienes objeto del servicio pactado en este Contrato se 
entreguen a entera satisfacción de "LA ASEA"; por lo que, "EL PROVEEDOR" responderá de los 
defectos y vic ios ocultos que afecten la calidad de los bienes en cuestión, que correspondan, así 
como a responder de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente Contrato y en el Código Civil Federal. 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a 
las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización en la prestación de los 
servicios o por no proporcionarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente 
contrato, así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido 
y cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya orig inado 
hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
2". 

Atendiendo a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios y conforme a lo dispuesto por los artícu los 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, las penalizaciones por atraso en la entrega de 
los servicios serán determinadas únicamente en función de los servicios que se hayan entregado 
con atraso y se aplicarán sobre los servicios requeridos por "LA ASEA"; exclusivamente sobre el valor 
de lo entregado con atraso y por la totalidad del contrato de conformidad con lo siguiente: 

CONCEPTO NIVEL DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

PENALIZACIÓN. 
MEDIDA 

SISTEMA VfA WEB PARA EL Disponible a más tardar en la 
MONITOREO Y SEGUIMIENTO Y fecha límite de entrega del Cada día 2 AL MILLAR DEL MONTO 
REGISTRO DE LA primer vehículo o el d ía en que natural de MENSUAL DE 
INFORMACIÓN DE LAS se entregue el primer vehículo, atraso. FACTURACIÓN POR CADA 
UNIDADES VEHICULARES. lo que suceda primero. DfA NATURAL DE ATRASOk 

Entrega de las Unidades 
ENTREGA DE UNIDADES vehicu lares al inicio del servicio Cada día 2 AL MILLAR DEL PRECJ~ 
VEH ICU LARES AL 1 N ICIO DEL de acuerdo al programa de natural de UNITARIO MENSUAL, POR ~ 
SERVICIO. distribución y entregas atraso. CADA DfA NATURAL DE 

específico. ATRASO. POR VEHfCULO NO 

__¡_ - ·· · ENTREGADO. 
¡--
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Entrega de la Unidades 
vehicular adicionales, dentro 

Cada d fa 2 AL MILLAR DEL PRECIO 
ENTREGA DE UNIDADES de los 15 d fas naturales 

natural de UNITARIO MENSUAL, POR 
VEHICULARES ADICIONALES. siguientes a la recepción de la 

atraso. CADA DfA NATURAL DE 
solicitud que por escrito se ATRASO. PORVEHfCULO NO 
formula para tal efecto. ENTREGADO. 

Las penas convencionales serán calculadas, aplicadas y notificadas a "EL PROVEEDOR" por el Administrador 
del contrato, "EL PROVEEDOR" cubrirá la pena convencional, mediante entero a favor de la TESOFE, en 
cualquiera de las instituciones bancarias, a través del pago electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos "eScinco" y el "PROVEEDOR" queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el 
entero de referencia un ejemplar original del mismo al área responsable de Administrar el contrato respectivo. 

Para el pago de las penas convencionales, "EL PROVEEDOR" a través de el Administrador del contrato 
informará por escrito a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando el tiempo de atraso, 
así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor, tomando en consideración 
la siguiente fórmula: 

pea= 0.002% x nda x vspa 

Donde: 

pea= pena convencional aplicable. 
nda= número de dfas de atraso. 
vspa= valor de los servicios prestados con atraso sin l. VA. 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el 
importe de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" 
aplicará las penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha 
pactada en el contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los 
servicios. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso 
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, "LA ASEA", a través del Administrador 
del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión 
a este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena del presente contrato denominada 
Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimient o será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demo 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cua lquier otra causa no imputable a " 
PROVEEDOR". 
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En términos de lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir a "LA ASEA" como deductiva por el 
incumplimiento parcial o deficiente del servicio cuando incurra en los siguientes supuestos: 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio se aplicarán de acuerdo a lo 
establecido en el siguiente cuadro: 

UNIDAD DE 
LIMITE DE INCUMPLIMIENTOS A 

CONCEPTO NIVEL DEL SERVICIO DEDUCCIÓN PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ 
MEDIDA 

RESCINDIR EL CONTRATO 

Un tiempo de respuesta 
1% sobre el 

máximo de 2 horas en la Cada hora que 
precio 

Atención de siniestros por parte de Ciudad de México y Área exceda el nivel 
mensual del 

2% del monto mínimo total del 
"EL PROVEEDOR". Metropolitana; y 4 horas de servicio 

t ipo de unidad 
contrato. 

en el resto del t erritorio establecido. 
nacional. 

siniestrada. 

48 horas en la Ciudad de 
1% sobre el 

Vehículo sustituto por 
México Área 

Cada hora que precio 
mantenimiento, descompostura y/o y 

exceda el n ivel mensual del 2% del monto mínimo total del 

siniestro, proporcionado de manera 
Met ropolitana; 60 horas 

de servicio t ipo de unidad contrato. 

inmediata por "EL PROVEEDOR". para el resto del territorio 
establecido. motivo del 

nacional. 
report e. 

A partir de que 

Falla del Sistema de cómputo para exceda el nivel 
Hasta 90 m inutos fuera de monitoreo, administración, 
acumulados fuera de servicio 

$1,000.00 
2 % del monto mínimo total del seguim iento y cont rol del servicio y por 

pesos por cada 
servicio al mes en horario bloques de 1 contrato. por causas atribuibles a "EL 
de operación. hora 

hora 
PROVEEDOR". se 

aplicará la 
deducción. 

Las deducciones se aplicarán en la factura del m es que corresponda. 

En caso de q ue el vehículo ent regado presente alguna deficiencia en su funcionam iento se devolverá a "EL 

·. 
' 

PROVEEDOR" para las reparaciones correspondientes, debiendo proporcionar un veh ículo sustituto en los 
t érminos de las especificaciones t écnicas. 

DÉCIMA NOVENA- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
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l. Si "EL PROVEEDOR" t ransfiere en t odo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los d erechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convenciona les y deducciones alcancen ellO% (diez por ciento) 
del monto del presente contrato. 

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto al serv icio pactado en el presente contrato, 
sin justificación para "LA ASEA". 

S. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la entrega de los bienes y/o la 
prestación de los servicios contratados. 

6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso m ercantil por autoridad competente o por 
cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si "LA ASEA" o cua lquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información 
o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del cont rato o en la ejecución del 
mismo. 

8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
9. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la 
materia. 

10. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el p lazo estipulado en el 
contrato. 

11. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el Artículo 49 fracción IX Y 72 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

12. Se niegue a cambiar los bienes que presenten defectos de fabricación y/o vicios ocu ltos o no 
cumplan con lo solicitado en el contrato y sus anexos. 

13. En general, si "EL PROVEEDOR" incumple con cualqu iera de las obligaciones establecidas a su 
cargo en el contrato. 

14. En caso de que "EL PROVEEDOR" durante la vigencia del contrato revele, divulgue, comparta, 
ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que con ca ráct er confidencial y 
reservad a le proporcione "LA ASEA". 

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita 
resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información fa lsa, o actuó con dolo o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conci liación o de 
una inconformidad. ~ 

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaci o~' 
derivadas d el presente contrato, en su "ANEXO 2", o a las leyes, reglamentos o anexos apl icables. ) 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera d e las obligaciones del contrato, "LA \ 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convenciona les 
por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la 
Cláusula Vigésima del presente contrato denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa 
del Contrato, sin m enoscabo de que "LA ASEA" pueda ej ercer las acciones judicia les que proced an. ~ 

En el su puesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni le\ J 
contabi lización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. )"j 
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Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial 
y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el 
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u 
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que 
éste dentro de un plazo máximo de S (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA 

·ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", 
por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar 
su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA 
ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en 
forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de los m ismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo 
de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para 
la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los 
intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. 

Se podrá negar la recepc1on de los serv1c1os una vez iniciado el procedimiento de resc1s1on 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que 
en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescind ido 
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse 
constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" 
para hacer efectivas las penas convencionales y/o deductivas que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa 
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fisca l aplicable, en cuyo caso, y por mutuo acuer o de 
"LAS PARTES" mediante convenio se modificará la v igencia del presente contrato con los p W 
orig inalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. .xr-
VIGÉSIMA PRIMERA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito \ . 
fuerza mayor. Si durante la vigencia del contra~ta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA \¡y 
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podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo 
que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con S (cinco) días naturales 
contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de 
recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios efectivamente prestados; si concluido el plazo 
persistieran las causas que diero n origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada 
anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá 
acreditarse documentalm ente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo 
m encionado en el párrafo que ant ecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le 
notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con 
copia al Administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá sol icitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en 
la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta 
la fecha pactada. 

Para est os efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda 
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al Administrador del contrato, una prórroga al 
plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que d icha prórroga implique una ampliación a 
la vigencia original del cor:~trato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, 
en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena 
convencional y/o deducciones correspond ientes en términos de la Cláusula Décima Octava del 
presente contrato denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago. 

Cuando se determine justif icado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebra rá entre "LAS PARTES", a 
más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanude la prestación de los 
servicios o se actualice la cond ición operativa a que hubiere quedado sujeta la m isma, un convenio 
modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos 
del artículo 91 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso d e que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a 
éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspond ientes. 

No se considera caso fortuito o fue rza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o cu lpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no 
se encuentren debidamente justificados, ya que de actual izarse alguno de est os supuestos, se 
procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la Cláusula 
correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, 
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL 
PROVEEDOR" siem pre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relac·onen 
directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorro r la 
fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En est e supu t o 
deberá formal izarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de pen 
convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación d 
servicio, en cuyo caso únicamente se pagará n aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIG~SIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRAT )y 
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"lAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "lA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo 
dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas j ustificadas se extinga la necesidad de recibir 
prestación de los servicios requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "lA 
ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo 
de la resolución que emita la autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención 
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 
54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del 
artículo 102 de su Reg lamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
solicitar de manera fundada y motivada a "lA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo 
máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "lA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos 
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de 
un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud 
fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente prestados, 
hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen _que "lA ASEA" elabore y en el que se 
precisen las razones o las causasjustific~das que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA- AUTONOMfA DE lAS DISPOSICIONES. 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las d isposiciones del presente 
· contrato de ninguna m anera afectarán la val idez y coercibilidad de las demás disposiciones del 
mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD lABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar la 
prestación de los servicios y será responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos 
en forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe 
en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal necesario, experiencia, materiales, 
equipo e instrumentos de trabajo propios para realizar la prestación de los servicios objeto del 
mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y único patrón del personal que 
ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable e las ,~ 
obligaciones derivadas de las d isposiciones legales y demás ordenamientos en materia del t ajo ~ 
y seguridad socia l para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, ac , a 
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en es e ~ . 
instrumento jurídico, ni la práctica comercial ent e "lAS PARTES", creará una relación laboral o ;y 
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intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, ent re "EL PROVEEDOR", 
incluyendo a todo el personal que intervenga en la prestación del servicio y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" acept an y reconocen expresamente que no son apl icab les a este contrato para "LA 
ASEA", las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federa l de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente Cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime 
desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal 
y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuenc ia directa por la prestación de los 
servicios del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, 
por lo que en ningún momento se considerará como patrón sust ituto o solidario, ni como 
intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIG~SIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artícu los 1 y 2 fracción VI II, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 11 
y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su 
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se 
proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, sa lvo los que la propia ley 
considera como información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obl iga a guardar confidenc ialidad de lo contratado, resultante de este Contrato 
y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus 
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él m ismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información d eberá ser advertida de lo convenido en 
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas 
observen y cumplan lo estipulado en esta Cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta Cláusula 
puede estar contenida en documentos, fó rmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, 
diskettes o cualqu ier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financier de 
análisis, compilaciones, estudios, g ráficas o cua lquier otro simila r. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASE 
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

~-
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Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en vi rtud de este contrato 
subsistirán por un término de S (cinco) años con toda fuerza y v igor aún después de terminado o 
vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el ext ranj ero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta Cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este 
contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, 
"LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL 
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabil idad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los 
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS. 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/ o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los _ _ _ 
servicios objeto del presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la 
facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, d istribución, comunicación 
pública, reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualqu ier otro uso o 
explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en 
territorio nacional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que 
llegaran a originarse o derivarse por la prestación de los servicios objeto de este contrato, así como 
a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su 
ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de los 
servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industria l u cua lquier 
otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futu ro ante cualquier 
reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses 
representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este 
contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues d ichos progra 
datos y resultados son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras d isposiciones sea necesario cont r 
para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondiente 
cuando sean del conocimiento de la depen~idad <;grLerán a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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VIG~SIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objet o del 
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, 
anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre el presente contrato y la Licitación Pública Electrónica 
de carácter Nacional Consolidada Plurianual para la contratación consolidada del "SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEH ICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL", con número de identificación interno LPN-017/2019 y con número de procedimiento en 
Com praNet LA-006000998-E170-2019, sus Actos y Anexos, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y Anexos que sirvió de base para la presente celebración del contrato, así mismo, las 
discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter t écnico y/o administrativo, 
serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás d isposiciones legales 
aplicables en la materia. 

TRIG~SIMA.- CONCILIACIÓN. 

En cualqu ier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumpl imiento del 
presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artícu los 77 a 79 de la Ley de 
Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su 
Reglamento. 

El escrito de solicitud de conci liación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, 
en su caso, a los convenios m odificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 
debidamente suscritos. 

No procederá la conci liación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite concil iación respecto del finiquito que deban formu lar 
las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial , se podrá solicit ar concil iación a efecto de que el acuerdo 
al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la va lidez del convenio de 
conci liación al que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicia l. 

No podrá in iciarse otra concil iación sobre los m ismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, sa lvo que en la nueva solicitud de conciliación 
se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIG~SIMA PRIMERA. - COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Las comunicaciones relat ivas al cumplimiento de est e contrato deberán ser por escrito e ir diri 
en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada e 
domici lio señalado en la Declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en 
Declaración 2.27 de este contrato. t 

Página 24 de 29 



ASEA 
CONTRATO ESPECIFICO ASEA-DGRMS-LA-41-2019 

AGENC!A OE SEG URIDAD, 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PLURIANUAL PARA EL SERVICIO DE 
ARREN DAMIENTO DE. TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARTIDA 2 PICKUP DOBLE CABINA 4X2. 

Cualquier cambio de domici lio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de 
recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el 
citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados. 

TRIG~SIMA SEGUNDA -JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se 
deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civi l Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, ei .Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por 
cua lquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVIEN EN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

"ADMINIStRADOR DEL CONTRATO Y 
RESPONSABLE DE LA SUPERVISION DEL 

SERVICIO" 

LIC. CESAR ROMERO VEGA 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO 

SeMo;o< y dl"•mln•do f'O'I• Unldod de 1funlor~loo<' J "El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Rec~s Materiales y 

Elaboró: Lic. Edgar Saúl Yip Ortuño · -" Revisó: Lic. Norma Moreno Al anís ~ C~~ 
/ . . 
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE 
CARÁCTER NACIONAL CONSOLIDADA 
PLURIANUAL PARA LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL ~'SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE 
VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL" , CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN INTERNO LPN-017/2019 Y 
CON NÚMERO DE PROCEDIMIENTO EN 
COMPRANET LA-006000998-E170-2019. 

ANEXOl 

CONSISTENTE EN: 

.. 
Apéndices del procedimien 
LA-006000998-El70-2019. 
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GOBIERNO DE .-
MEXICO HACIENDA 

Di re 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos BOULEVARD ADOLFO RUIZCORTINES 4209 PISOS JARDINES EN lA MONTAÑA 14210 e 
Comisión Nacional del Agua CALL M8ciCO XOCHIMJLCO 4985 S/N GUADALUPE 14388 e 

KM 54.5 CARRffiRA FEDERAL TOLUCA· 

Comisión Nacional del Agua VALLE DE BRAVO S/N S/N LOS BERROS S1000 E 

Centro Nacional de Control de Energla BOULEVARDADOLFO LOPEZ MATEOS 2157 PIS03 LOS ALPES 1010 e 
312·A ENTRE 1 

Centro Nacional de Control de Enent!a CALLE 10 Y1BIS N/ A FRACOONAMIENTO GONZALO GUERRERO 97115 y 

Centro Nadonal de Control de Energ(a CALZADA H~CTOR TERÁN TERÁN 1566 N/A FRACOONAMIENTO DESARROLLO URBANO XOCHIMILCO 21380 e 

Centro Nacional de Control de Energía CHIAPAS Y OAXACA S/N N/A ADOLFO RUIZ CORTINEZ 23079 e 
Centro Nacional de Control de Energía DON MANUEUTO 32 N/ A OUVAR DE LOS PADRES 1780 e 
Centro Nacional de Control de Ene tRia ESTREUAS 32SNORTE N/ A CONTRY 64860 ~ 

Centro Nacional de Control de Energía GUANACEVf 131 N/A PARQUE INDUSTRIAL CARLOS HERRERA A. 35079 [ 

Centro Nacional de Control de Enenda INSURGENTES SUR 31n N/A JARDINES DEL PEDREGAL DE SAN ÁNGEL 4500 e 
KILO MITRO 4.S ANTIGUA CARRETERA A lA 

Ct:ntro Naclon<~l de Control de Enersra RESURRECOÓN S/N N/A BOSQUES DE MANZANILLA 72307 F 

Centro Nadonal de Control de Energfa PROLONGACIÓN CALLE DEL COBRE S/N N/A UNIDAD DEPORTIVA 23920 e 
Centro Nadonal de Control de Energra REFORMA Y PERJF~RICO NORTE S/N N/A BALDERRAMA 83180 S 

Centro Nacional de Control de EnergCa VICENTE GUERRERO 1234 N/A AGUA BlANCA INDUSTRIAL 4523S J. 

Centro Nacional de Control de Ener¡i; VIOLETAS 7 N/A RESERVA TERRITORIALATUXCÁYOn 72197 F 

Comisión Nadonal para el Uso Eficiente de la Energfa REVOLUCION 18n 6 LO RETO 1090 e 
Instituto Mexicano del Petróleo AV. PERIF~RICA NORTE 7S o SAN AGUSTIN DEL PALMAR 24118 e 
Instituto Mexlano del Petróleo CALLE FERROCARRIL 162 o AVIACIÓN VIEJA 93370 \ 

Instituto Mexicano del Petróleo EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS NORTE 152 N/A SAN SARTOLO ATEPEHUACAN n30 e 
Instituto Mexicano del Petróleo PERIF~RICO CARLOS PEWCER CÁMARA 1502 o lOSE MARIA PINO SUAREZ 86029 T 

Instituto Nacional de Electricidad y Energ!as Umpias REFORMA 113 N/A PALMIRA TINGUINDIN 62490 ~ 

Coordlnadón Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Social 21 PONIENTE Y 6 SUR 42B S/N PENIPAK 29060 e 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Soeial AQUILES SERDÁN 416C-1 S/N SAN FEUPE HUEYOTUPAN 72030 F 

Coordinación Niilcional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Soda! AV. 16 DE SEPTIEMBRE S/N S/N CENTRO 24000 e 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión AV. BENITOJUAREZYCORREGIDORA 
Social PALACIO FEDERAL S/N 3" PISO CENTRO 67100 ~ 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Social AV. CARMEN OCHOA DE MERINO 162 S/N CENTRO nrxYJ e 
Coordiniilción Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Soeial AV. DE LOS PIONEROS 100S o CENTRO C(VICO 21000 e 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Sodal AV. INSURGENTES 460 S/N LOMAS DE Hl DALGO 58240 ~ 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión AV. LÁZARO CÁRDENAS ESQ. CON 
Soeial ALDAMA 719 S/N INFONAVIT ALDAMA 87040 ~ 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 

Sedal AV. M8ciCO 300NORTE S/N CENTRO 63000 ~ 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social SAJADA DE CHAPULTEPEC 4 S/N CHAPULTEPEC 62450 ~ 

Coordinación Nacional de PROSPERA Pro¡¡filma de lnduslón 

Social B~LGICA 207 S/N PORTALES 3300 e 
Coordinadón Nacional de PROSPERA Programa de lnd uslón 

Social BLVD. PEDRO RODRIGUEZ TRIAN A 747 20 PARQUE INDUSTRIAL ORIENTE 27270 e 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social BOULEVARDVALLE SAN JAVIER sos S/N FRACC. VALLE SAN JAVIER 42086 ~ 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Soeial BRUNO MARTINEZ 379NORTE S/N ZONA CENTRO 34000 [ 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de lndusión 
Soda! CALLE 19 ENTRE 22 109 S/N M8ciCO 97125 y 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social CALLE 2 DE ABRIL 423·A S/N NUEVA VILLAHERMOSA 86070 T 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de lnduslón 
SOcial CALLE FRANOSCO ZARCO 73 S/N MIGUEL ALEMÁN 80200 S 
Coordinad ón Nacional de PROSPERA Progfilma de lndusión 
Soda! CALZ. GENERALAGUSTIN OlACHEA S/N S/N LAS GARZAS 23070 E 
Coordinación N;,cional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social CALL PEDRO A. GALVÁN NORTE 215 S/N CENTRO 28000 e 
Coordi nación Nacional de PROSPERA Programa de lndusión 

Soeial CALL REVOLUCIÓN su o HEROES 201.90 ~ 



GOBIERNO DE 
JO 

MEXICO HACIENDA 
Oficialía Mayor 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales. 

Obra Pública y Servicios Generales 

APÉNDICE2 

CARACTERISTICAS DE LOS VEHICULOS 
Los tipos y categorías de los vehículos terrestres requeridos para la presente contratación son los siguientes: 

PARTIDA 1 PARTIDA2 

SEDÁN • PICKUP DOBLE CABINA 4X2 

No. de puertas: 4 sin considerar cajuela 
No. de puertas: 4 

No. de cilindros: 4 
No. de cilindros: 4 

Aire acondicionado: Sí 
Aire acondicionado: SI 

Llanta de refacción: Sí 
Llanta de refacción: SI 

Plazas o Pasajeros: S Plazas o Pasajeros: S 

Como mínimo 17.0 km/L 
Rendimiento Combustible: (COM BINADO) y en 

adelante 

Rendimiento 
Como mínimo 9.0 km/L 

Combustible: 
(COMBINADO) y en 

adelante 

Potencia: 
Com o mínimo 105 HP y en 

adelante 

Potencia: Como mínimol60 HPyen 
adelante 

Combustible: Gasolina 
Combustible: Gasolina 

ABS, cinturones de ABS, cinturones de 

Seguridad (mínima): 
seguridad, bolsas de aire 

frontales para conductor y 
Seguridad (mínima): seguridad, bolsas de aire 

frontales para conductor y 
pasajero pasajero 

Transmisión: Manual 
Transmisión: Manual 

Radio AM/FM: SI 
Radio AM/FM: Sí 

Espejos Laterales: Derecho e Izqu ierdo 

Equipo: 
Hidráulica, eléctrica o 

asistida 

Espejos Laterales: Derecho e Izquierdo 

Capacidad de Carga: No aplica Dirección: 
Asistida; Hidráulica, 

Eléctrica o Electrónica 

Dirección: No aplica 
Capacidad de Carga: 800 kg en adelante 

Equipo: No aplica 

Gat o, llave de birlos, 

Accesorios: 
triángulos de seguridad (2), 

extintor y cables pasa 

Gato, l lave de bi rlos, 

Accesorios: triángulos de seguridad (2}, 
extintor y cables pasa 

corriente. corriente 



GOBIERNO DE ... 
MEXICO 

Demanda Vehkufos p~ Ramo y Unkfad Responsable 

HACIENDA 
Oficialía Mayor 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra P(1blica y Servicios Generales 

APÉNDICE3 
CANTIDADES REFERENCIALES DE VEHICULOS POR PARTICIPANTE 

• •• • • & • • • • 

• . : , : . • . . . . ' • • ; . :· ·; . ·. . • PKk Up V•n S ·lS V•n de tamion<ta , Piel< Up • Motodck!ta ~mionet• . camioneta 
Ramo . ,: · · • UmadResponsable · . . . , • . • • Total S.dán _. Doble •l•,.,. C.r SW-1 Doble Z50cc 3.Slons. 3.5Tons. 

' .. • - · .· , . , " . Cabl.u .Cx2 pas toa ' pasaJeros Cabina •x4 CnJ.¡ Abfc-rt.a C3Ja C~mada 

_______ !.. 
·- ---······ 

________ !.. ............ ~ • 

............ ! 
_____ g_ 
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~ 

MEXICO HACIENDA ta2Ql9 X ocu .. .,t...v.t.u. Oficialía Mélyor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Genera l de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Genera les 

....... -!' 

:::=::::-:=:.~:::=:::= -=:::_ r\ 
··-···:... ~--~···:... -·- :.~ 
····-··· .. ·-·+-···-·· .. -· - ··- :._. 
···-··-:-· !-··~···:-· . 

····- ···.:. .. 1-···-·· .. ·-· 
···-··-:-· !-···- ··:~· 

4 

- ···-···J. 
_____ _. __ __ . __ 

-···- ··:_. ___ : _ 

_ __ :_ 
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ASEA 
CONTRATO ESPECIFICO ASEA-DGRMS-LA-41-2019 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA ( AMBIENTE 

CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PLURIANUAL PARA EL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARTIDA 2 PICKUP DOBLE CABINA 4X2. 

ANEX02 
CONSISTENTE: 

PROPUESTA TÉCNICA 
INTEGRA ARRENDA, S.A. 
C.V. SOFOM E.N.R. 

DE 
DE 
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INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
AAN910409135 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda. y Crécfrlo Púbfico 

Oficialía Mayor :¡ ., ~· ,~ v O 1 
Unidad de Administración y finanzas 

Dirección General de Recursos Mateóales, 
Obra Púbnca y Servicíqs Generales 

Dirección General Adjunta. de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No.lA-006000998-E170·20l9, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICUIAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

4. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN 

PARTICIPAR. 

4~1. REQUISITOS INDISPENSABLES 

b) Propuesta Técnica 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col.Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Oudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061· 36900500 www.integrasofom.com 



INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito P\Jbllco 

Oflclalfa Mayor 
Unidad .de Adminlslraclón y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servlclos.Generales 

Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·E170-201 9, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN·017 /2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR. TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAl 

M N9104091S5 

4. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN 

PARTICIPAR. 

4.1. REQUISITOS JNDISPENSABLES 

b) Propuesta Técnica 

ANEXO 1 

Av. San Jerónimo 424'1nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061 ~ 36900500 www.lntegrasofom.com 
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INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y oéórto Público 

Oflclalía Mayor 
Unidad de Administración y Finam:as 

Dirección Generdl de Recursos Materldles, 
Obra Públlca y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
UCITACIÓN PÓ'BLICA aECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998·El70-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409l35 

Ciudad de México a 2 de Septiembre de 2019. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Presente 

En nombre y representación de INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., me pennito presentar la 
siguiente propuesta de las Especificaciones Técnicas y Alcances para la prestación dei"Servicio de Arrendami~nto 
de Transporte Vehicular Terrestre dentro del Territorio Nacional" en cumplimiento y concordancia con Bases, 

ANEXO 1 y Actas de Junta de Aclaraciones. 

ANEXO! 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES PARA LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL" 

l. Objetivo. 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en lo sucesivo "lAS PARTICIPANTES", . 

requieren contratar el Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre dentro del Territoño 

Nacional~ en lo subsecuente, "EL SERVICIO", toda vez que es necesaño proporcionar unidades vehiculares 

terrestres para la prestación de servicios públicos, así como aquellos destinados al desempeño de actividades 

de apoyo administrativo, por lo que se requiere contar con un servicio dinámico, confiable y eficiente. 

11. Descripción del Servido. 

"EL SERVICIO" para "LAS PARTICIPANTES", será. prestado en los lugares señalados en el Apéndice 1 de estas 

Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio en lo sucesivo "ETAS". 

"EL SERVICIO" que se formalizará en los contratos específicos correspondientes, consiste en el otorgamient~or 
parte del o los licitantes que resulten adjudicados, en adelante 1'EL PROVEEDOR", a favor de . 

PARTICIPANTES", para su uso temporal en territorio nacional, vehículos terrestres conforme a los alcanc \ 

características y especificaciones técnicas que se establecen en las presentes "ETAS". A su v , " ~ 
PARTICIPANTES" designarán a \os servidores públicos responsables de administrar y verificar el cumplimi . to de 

cada uno de los contratos que en su caso sean celebrados con motivo de las "ETAS". 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061-36900500 www.integrasofom.com 



INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito ~óbllco 

Oflclalfa Mayor 
Unidad de Admlnlsfraci6n y Finanzas 

Dlrecct6n General de Recursos Materiales, 
Obra Públlca y Servlclos Generales 

Dlreccl6n General Adjunta de Adquisiciones y Contratac16n de Setv!clos 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998·1!170·.2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN·017 /2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRJWRIO NACIONAL 

AAN910409l35 

:¡ ..• ..... ... ·-· o !;. 

El arrendamiento se realizará a través de contratos abiertos celebrados con "LAS PARTICIPANTES". 

11.1. Entrega de los vehículos. 

Precisión 8. J.A. 21.08.2019.pág. 12 de 27 

11.1.1. La entrega de cada vehfcuto por parte de INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de 
resultar adjudicada, se realizará en los lugares establecidos por parte de cada uno de los administradores de los 
contratos de "LAS PARTICIPANTES", el plazo de entrega no podrá ser mayor a 20 (veinte) dfas hábiles a partir de 
la solicitud por escrito de cada uno de los Administradores. 

J.A. 23.08.2019. p4g. 42 de 51 Respuesta a la Pregunta No. 2 de Supervlsiól\ Ti en lea del Nort~. 

La solicitud por escrito que. haga cada uno de los administradores podrfa realizarse a partir de la notificación del 
fallo y en adelante. 

11.1.2. Los vehkulos entregados serán modelos 2019 o en su caso 2020, y se encontrarán disponibles en el 
mercado, conforme a lo solicitado en el Apéndice 2 "Caracterfstlcas de los vehículos" de las ETAS. Como 
referencia, en el Apéndice 1 que se integra a las presentes "ETAS", se encuentran los domicilios donde podrán 
ser entregadas cada una de las unidades ante los administradores responsables de cada uno de los contratos 
abiertos. 

J.A. 21.08.2019. p!g. 25 d~ 65. Respuesta a la Pre,ltllnta No, 2. de Casanova ValleJo, S.A. de C.V. 

Los datos de contacto se darán a conocer a los proveedores adjudicados. 

J.A. 21.08.2019. pág. 38 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 3 de Solar Auto rentas, S.A. de c.v. 

Las unidades iniciales a entregar serán modelos 2019-1..020 NUEVAS. 

J.A. 21.08.2019. pág. 49 de 65, Respuesta a la Pregunta No. 3 de Cardcter Técnico de V ALU E ARRENDADORA, S.A. Ot: C. V. SOFOM E. R. VALUE GRUPO fiNANCIERO. 

El administrador de cada contrato espedflco determinará quien o quiénes serán los encargados de recibir los 
vehfculos. 

11.1.3. Por lo que se refiere a los vehículos adicionales que se podrán solicitar dentro de la vigencia del contrato, 
y se encuentren dentro de los montos autorizados o formen parte de los convenios modificatorios, se sujetarán 

a los siguientes modelos: ·~\·,, ', 
1. Para el año 2019- modelos 2019 y/o modelos 2020. 
2. Para el año 2020- modelos 2020 y/o en su caso, modelos 2021. 
3. Para el año 2021- modelos 2021 y/o en su caso, modelos 2022. 
4. Para el año 2022- modelos 2021 y/o en su caso, modelos 2022. 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obre¡¡ón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTCGRAARRENDA.S.A. DEC.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crécrrto Público 

Oficialía Mc:r¡or 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAl: 

No.IA-006000998-E170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO l PN-017/2.019 
CONTRATACÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL .SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICUIAR TERR"ESptE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

J.A. 21.08.2019.p~. 1l de 65. Respuesta a PREGUI!TA20 de Supe¡visl6n Técnica del Norte. 

AAN910409135 

El procedimiento para requeñr vehículos adicionales es igual al que se realizará para el requerimiento iniciál. El 

presupuesto con el que serán cubiertos ya está contemplado en las partidas al tratarse d~ un contrato abierto. 

11.1.4. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, ent regará el tipo de 

vehículo conforme a lo previsto en el Apéndice 2, en las cantidades solicitadas por el administrador de cada 

contrato especfñco, ya que las señaladas en el Apéndice 3 "Cantidades referenciales de vehículos'' son cantidades 

referenciales establecidas únicamente para efectos de evaluación. 

11.1.5. INTEGRAARRENDA,S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, proporcionará a la entrega 

de los vehículos, en formato electrónico (PDF y Excel), a "LAS PARTICIPANTES", los siguientes datos: 

a) Número de Expediente. 

b) Marca del Vehfculo. 

e) Submarca del Vehfculo. 

d) Tipo. 

e) Modelo. 

f) No. de serie. 

g) No. de motor, en su caso. 

h) No. de matrfcula o permiso para circular. 

i) Color. 

j) Número de cilindros. 

k) . Transmisión. 

1) Alta vehicular 

m) Verificación vehicular {en las entidades f ederativas que aplique} 

n) Guía para la atención de siniestros. 

o) Póliza de Seguro (cobertura amplia} 
p} Equipamiento. 

q} Fotografías {Frontal, laterales izquierda y derecha, trasera, motor y odómetro}. 

r) Manual de mantenimiento por tipo de vehículo. 

s) Ki lometraje, conforme a la regla indicada en el numeral ll.1.7 de las ETAS. 

11.1.6. En los casos en que INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjud 

que reponer alguna unidad, esta será nueva y cumplirá con todas las condiciones inherentes a los v 

la entrega inicial. 

('\ 
ck\ enga 

~~ 

\ Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, caldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRAARRENDA,S.A. DE C.V.SOFOM E.N.R • . 

INTEGRA 
Secre!arfa de Hacienda y Crédito Público 

Ollclalfa Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTEimO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PtURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DETRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRil'ORIO NACIONAL 

J.A.l1.08.2019.p4g.16 de 65 Respuesta a la Pregunta No. 28 de Supervisión Técnica del Norte. 

AAN910409135 

Las unidades que sean entregadas como reposición1 cumplirán con las condiciones de los vehfculos de la ~ntrega 
inicial conforme al numeral 11.1.6. del Anexo 1 de la Convocatoria. 

11.1.7. Al inicio de la prestación del servicio y en las so!icitudes adicionales de unidades nuevas, s~ entregarán 
los vehfculos con un recorrido máximo de 150 km (ciento cincuenta kilómetros) en la Ciudad de México y en el 
Interior de la República} el kilometraje que resulte de la distancia existente entre la Ciudad de México y el destino 
final más un 10% de variación adicional. 

Preclstón 9. J.A. 21.08.2019. pág. 12 de 27 

11.1.8. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C,.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, podrá proporcionar a "LAS 
PARTICIPANTES" una o más opciones de color para las unidades a entregar. 

' 

11.1.9. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada efectuará el pago de 
impuestos y derechos vehiculares federales, locales, placas de circulación de la Ciudad de México o de cualquier 
Entidad Federativa que permita la libre circulación las 24 horas del día en la Entidad donde se asigne el vehículo 
y en su caso, las verificaciones vehlculares conforme a su asignación, durante la vigencia del contrato espedfTco. 

· J.A. 21.08.2019. p~g. 36 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 3 da CA SOLUCIONES FINANCIERAS S.A. DE C.V. 

Se acepta entregar las unidades con placas de circulación de un solo estado1 sin que esto Impida la libre 
circulación o verificación a nivel nacional, siempre y cuando se cumpla c:on lo señalado en el numeralll.1.9 del 
Anexo 1 de la Convocatoria. 

11.1.10. INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada1 entregará un expediente 
por unidad, con la documentación necesaria tanto legal, fiscal, vial (tarjeta de circulación, engomado), ambiental 
(verificación vehlcular) y de seguros (póliza vigente)1 para su libre circulación en territorio nacional, tomando en 
cuenta los lugares de.entrega de los vehículos para efectos del pago de impuestos, derechos, placas y en su caso, 
permisos de circuladón, los cuales tendrán una vigencia total de hasta por 60 (sesenta) dfas, equivalente a 2 

(dos) permisos de 30 (treinta) dfas cada uno. 

11.1.11. INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada entregará la llave original 

y su duplicado al momento de la entrega del vehkulo. ~r\\ 

J.A. 2.1.08.2019. pAg. 14 de 65. Respuesta a PREGUNTA 23 de SupervlriOn Técnica del Norte. 

En caso de extravfo de las mismas por causas imputables a· los operadores, la responsabilidad de sustituí \ as 
mismas quedará a cargo de los responsables del extravfo. 

Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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!NrEGRA ARRENDA, S.A. OE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

OficialÍa Mayor 
Unidad de Administración y Finam~as 

Dirección General de Recursos Mateñales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
UctTACIÓN PÚBUCA EI.EC11tÓNICA DE CARÁCTER NACIONAl. 

No. J.A-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AANS10409135 

11.1.12. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada entregará en cada unidad 
como mínimo, cuando el fabricante no lo incluya, herram.ienta menor, extintor, gato, cables pasa corriente, llave 
de birlos, tapetes y reflejantes de emergencia. (La herramienta corresponderá a las P.articularidades propias de 

cada vehículo y de acuerdo a las ~specificaciones del fabricante). 

' 
11.1.13. El servicio considerará kilometraje ilimitado. 

11.2. Conservación de los vehículos. 

!1.2.1. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar q.djudicada, realizará el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades conforme al manual del fabricante o cuando sea 
necesario, así como, la revisión y/o reemplazo de neumáticos cuando así se requiera, sin límite de kilometraje, 
monto y/o frecuencia. 

11.2.2. La revisión y/o cambio de neumáticos referido con antelación podrá realizarse a solicitud del área 
administra.dora del contrato de la Dependencia o Entidad participante, en adelante, ei"ADMINISTRADOR DEL 
CONTRA TOn. 

El criteño que aplicará pa.ra el cambio de neumáticos es el siguiente: cuando el dibujo sea menor a 1.5 milímetros 
.de profundidad o si el neumático posee testigo de desgaste que lo señale, será reemplazado de forma inmediata 

. 6 por cualquier otro daño visible. El cambio de neumáticos será de acuerdo al desgaste normal de uso del 
vehículo, garantizando el correcto funcionamiento de la unidad. 

J..A. 21.08.2019. pág. 16 de 65 Respuesta a la Pregunta No. 30 <le Supervisión Tecnlca del Norte. 

El usuario será responsable del cambio, siempre que se acredite legalmente que la causa es imputable a este. 

J.A. 23.08.2019. pág. 39 de 51 Respuesta ara Pregunta No, 11, dt la pregunta No. 10 

Para mayor claridad "siempre que se acredite legalmente" se refiere a que deberá existir documento expedido 
por autoridad competente (administrativa o judicial) que establezca la responsabilidad del usuario. · 

11.2.3_ INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, podrá acordar~o as 
participantes la fecha y hora para recoger y entregar los vehículos que requieran mantenimiento preve 'tiv y 
correctivo en el contrato específico que celebre con cada una de ellas. Este plazo no excederá las 48 ra 
siguientes a partir de la solicitud y el plazo para la entrega no podrá exceder los 3 (tres) días naturales siguien 

a su recole<:ción. 4:--
Av. San Jetónimo 4241nC 201 Col. Janiln~ dcl Pe:::.:: ÁJ~ro Ob..,gón, Oudad de M;,&o CY • 01.900 

Oficina 10857061· 36900500 www.integrasofom.com 
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INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N. R. 

INTEGRA 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público 

Olictalfa Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN P~BLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No.LA-006000998-1!170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO I)E ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

J.A. 21.08.2019. pág. 3 de 65. Respuesta a la pregunta No. 02 de Cars & Cars Romín S.A. de C.V. 

AAN910409135 

'J ~V V l,,t).~ 

Cada participante será encargada de entregar y recoger los vehfculos que requieran mantenimiento preventivo 
y correctivo, por lo que no se debe considerar como un servicio adicional. 

J.A. 21.08.2019. plg. 36 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 6 de CA SOLUCIONES RNANCIERAS, S.A. de C.V. 

Cada participante será encargada de entregar y recoger los vehículos que requieran mantenimiento preventivo 
y correctivo. 

J.A. 21.08.2019. pág. 32 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 3 de Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

El proveedor podrá acordar con lAS PARTICIPANTES el traslado de los vehfculos que requieran mantenimiento 
preventivo y correctivo para determinar si es el propio usuario quien acuda con el vehículo al servicio 
correspondiente. 

J.A. 21.08.2019. pág. 42 de 65. Respuesta ala Pregunta No. S de ARR.ENOOMOVIL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Cada participante. será encargada de entregar y recoger vehfculos que requieran mantenimiento preventivo y 
correctivo. Para el cáso de la verificación vehicular el servicio será proporcionado por el prov~edor. 

J.A. 21.08.2019. pág. 45 de 85. Respuesta a fa Pregunta No. 1 de TSUBACI<, S.A. DE C. V 

En caso de acreditar legalmente que los daños sean Imputables al usuario, serán con cargo al mismo. 

J.A. 21.08.2019. p~g. 50 de 65. Respuesta a ll Pregunta No. 7 de V ALU E ARRENDAOORA, S.A. DE C.V. SOFOM E.R. VAl UE GRUPO FINANCli!RO. 

Las dependencias y entidades particip·antes a través de cada uno de los usuarios de los vehfculos, entregarán y 
recogerán de los talleres los vehfculos que se Ingresen por mantenimiento preventivo y correctivo. 

J.A. 23.08.2019. pág. 46 de 51 Respuesta a la Pregunta No.1 de Jet Van Car Renta!, S.A. de C.V. 

"Participante" se entiende por las dependencias y entidades con las que se celebrarán los contratos. 

En los casos de los numerales 11.2.1. y 11.2.2. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R .. en caso de resultar 
adjudicada garantizará que los vehfculos estén en óptimas condiciones de operación, mediante la atención y 
mantenimiento preventivo y correctivo, en agencias, talleres propios o talleres con los cuales manten~\~elaclón 

contractual o vrnculo comerclal. .. \ 

11.2.4. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, se compromete a que 
término del mantenimiento, entregará el vehfculo totalmente limpio en su Interior y exterior (sin consl~a 
lavado de vestiduras), sin costo alguno. 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcald!a Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 

Oflcloo 10857061-3~.com 
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INTEGRAARRENDA, 5.A.. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
AAN91040913S 

INTEGRA 
secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oflcialfa Mayor · 
Unidad de Adminisiración Y finan%as " 9 

Dirección General de Recursos Mateñales, ,· .... ·~ '"" 
Obra Púbfica y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

Preci$!ón 7. J.A. 21.0IU01S.pág. 10 de 27 

ll.2.5. INTEGRA ARRENDA, SA DE c.v. SOFOM E.N.R. en· caso de resultar adjudicada, se hará responsable del 
"vehículo que ingrese a la agencia o taller especializado para su mantenimiento hasta su entrega, por lo que 
responderá por los daños, descompos:turas, golpes, rayones, robos de accesorios y equipo de sonido, 
herramienta y aquello que resulte contrario al inventario que se levante al momento de su recepción. 

En caso de que el vehfculo entregado presente alguna deñciencia en su funcionamiento, se 9evolverá a INTEGRA 

ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en .caso de resultar adjudicada para las reparaciones correspondientes, 
debiendo proporcionar un vehfculo sustituto en los términos de las presentes especificaciones técnicas. 

j.A. 21.01U019. pág. 27 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 6 de casanova Vallejo, 5.A. de C.V. 

Todo objeto que no forme parte del inventario levantado no es responsabilidad del proveedor.· 

J.A. 21,08.2;019. p~. 50 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 8 de VALUE ARRENDADORA. s.A. OE C.V. SOFOM E.R. VAI.UE GlUll'O FINANCIERO. 

Quien.se cerciorará de alguna deñciencia en el funcionamiento del vehfculo será el usuario y la notfficación de 
las mismas será a través del administrador. 

De conformidad a la descripción de "EL SERVICIOn, no se consideran erogaciones por parte de "LAS 

PARTICIPANTES" por conceptos de pérdida de garantía del vehículo, reparaciones mayores o cualquier otro gasto 
hacia los vehículos. 

J.A. 21.o!U019. pág. 17 de 65 Respuesta a la Pregunta No. 32 de Supervisión Técnica del Norte. 

Siempre que se acredite legalmente que la causa es imputable al usuario, en tal cas~ los gastos.serán a cuenta 
de éste. 

J.A. 23.01U019. pág. 39 de 51 Repregunta de Carácter Técnico No. 11 de Value An'endadora, S.A. de C.V. SOFOI.I E.R. Value Gl'tl)lO Fmanciero de la Respuesta a la Pregunta No. 10 de 

Value Arrendador.~, S.A. de· C.V. SOFOM E.R. V~ue Grupo F!nanciero 

"Siempre que se acredite legalmente" se reñere a qüé deberá existir documento expedido por autoridad 
competente (administrativa o judicial) que establezca la responsabilidad del usuario. 

\ 
U.2.6. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, repondrá por l. r6oo 
pérdida, las auto partes de los vehículos objeto del servicio contratado, sin costo para "LAS PARTICIPA 

Av. San Jerónimo 4i41nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, lcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Otlclna 10857061 - 36900500 www .integrasofom.com 



1 NTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público 

Ollclalfa Mayor . 
Unidad de. Administración y finan:z:as 

Dirección Genera.l de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dlrecclón General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·1:170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTI! VEHICULAR TJ:RRI!STRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

J.A. 21.08.2019. pág. 3 de 65. Respuena a la Pregunta Na. 03 de Cars & Cars Ramán S.A. de c.v. 

AAN910409135 

1 1·.¡ 1 10 - .. •v ..,. \.o 

Para el caso de extravío o pérdida de documentación legal de vehfculo, autopartes, kit de herramientas y llantas, 
la reposición de estos·conceptos, serán a cargo del usuario al demostrar que los eventos se originaron por su 
falta de previsión o por conducirse con negligencia, siempre que se acredite legalmente que la causa es imputable 
al usuario. 

11.2.7 .INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, sustituirá los neumáticos y 

rines de los vehfculos, obJeto del servlclo contratado1 siempre que estos se vean afectados a consecuencia de un 
robo, sin costo para "LAS PARTICIPANTES". 

JA 21.08..2019. pág. 50 de 65. Respuesta ala Pregunta Na. 10 de Carácter Técnica de VAlUE ARRENDADORA, S.A. DE C.V. SOFOM E.R. V ALU E GRUPO FINANCIERO. 

Los costos serán con cargo al usuario, siempre que se acredite legalmente que la causa es imputable al mismo. 

11.2.8. INTEGRA ARRENDA1 S.A. DE c.v. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, repondrá los documentos 
requeridos para la circulación vehlcular de la unidad por parte de mi representada por la pérdida, robo o extravío 
de los mismos. 

J.A. 21.08.2019.pág.17, 18 de 65 Respuesta a la Pregunta No. 33 de Supervisión Técnica del Norte. 

Será responsable el usuario, siempre que se acredite legalmente que la causa es imputable este y el costo será a 
cargo de este mismo. 

En los casos de los numerales 11.2.6., 11.2.7. y 11.2.8., será obligación de "LAS PARTICIPANTES", a través de la 
persona que designe cada "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", realiza r el levantamiento del acta de hechos o 
denuncia ante la autoridad competente a efecto de proceder a la reparación de los daños por parte de INTEGRA 
ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N. R. en caso de resultar adjudicada y en su caso, al reclamo de los mismos para 
su atención a la compañfa aseguradora. Lo anterior con la asesoría y cipayo en todo momento por parte de 
INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en· caso de resultar adjudicada. 

11.3. De los Seguros. 

Precls16n 2. J.A. 2.1.08.2019.pág. 7 de 'Il · 

r~ 
11.3.1. Los vehículos que otorgue en arrendamiento INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R e 

6
?D 

resultar adjudicada a ''LAS PARTICIPANTES", contarán con seguro de cobertura amplia con asistencia ju~.ta ca 

auxilio vial, con garantfa de cumplimiento de un tiempo de respuesta máxima de 2 (dos) horas en la Cfuda de 

Av. san Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Haclenda y Crédito Póbl!co 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y finanzas 

Dirección Genercll de Recursos Materiales. 
Obra Púbnca y Servicios Generales 

Direcclón General Adjunia de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBUCA El.ECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No.lA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROl INTERNO lPN..017/2019 
CONTRATAClÓN CONSOLIDADA PlURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICUlAR TERRESTRE DENTRO DEl TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

; : .. V V '-' 11 . 

México, Área Metropolitana y 4 (cuatro) horas en el resto del territorio nacional, durante la vigencia del 

contrato, como mínimo cubre Jo siguiente: 

• Cobertura amplia. 

• Asistencia legal y trámite de fianza. 

• Defensa legal por $600,000.00*. · 

• Daños a terceros, por $2'000,000.00* por evento. 

• Seguro de gastos médicos para los ocupantes por $200,000.00* por persona. 

• Cobertura de muerte accidental por $600,000.00* por persona. 

• Pérdidas orgánicas por $200,000.00* por persona. 

• Gastos funerarios de los ocupantes que fallezcan durante un siniestro de los vehículos 

objeto de "EL SERYICIOn contratado, por $20,000.00* por ocupante. 

• Cobertura por robo de la unidad o pérdida total. 

• Cobertura por robo o pérdida de auto partes. 

• Reposición de cristales. 

• Traslados de grúa a los talleres autorizados o ciudades más cercanas sin límite de 

kilometraje y sin cargo adicional para las Dependencias o Entidades. 

• Auxilio vial en los siguientes casos: 

Siniestros. 

Descomposturas. 

Falta de combustible. 

Neumático averiado. 

AP,ertura de vehfculo, por olvido de llaves dentro de la unidad. 

• Cobertura complementaria al vehfculo por inundación, vandalismo, temblor, explosión, 

cualquier otra causa, incluida sin deducible. 

11.3.2. Para el segmento motocicleta, durante la vigencia del contrato, las 2.4 hrs. del día, Jos 365 días del año, 
la dobertura será extendida, es decir, además de abarcar los puntos anteriores, se duplicará el monto asegurado 
para los rubros que quedarán de la siguiente manera: 

. . :~ 
• Seguro ~e gastos médicos para los ocupantes por $400,000.00* por persona \ 

Cobertura de muerte accidental por $1, 200,000.00* por persona. :-.. 

Pérdidas orgánicas por $400,000.00* por persona. · \ 
• 
• 

en Moneda Nacional. 

Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretorfa de Hacienda y Crédito Público 

·oficlalfo Mcryor 
Unidad de Admlnlstracr6n y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obro PúbiTca y Servicios Generales 

Dlreccl6n General Adjunta de Adquisiciones y Confratacl6n de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. lA·006000998·E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN91040913S 

1!.3.3. Los deducibles de los seguros y los costos de reparación, correrán a cargo de INTEGRA ARRENDA1 S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, ningún deducible será con cargo a "LAS PARTICIPANTES", 
excepto cuando el .siniestro sea imputable al usuario por impericia, negligencia o por conducir el vehfculo bajo 
los efectos del alcohol o cualquier otro estupefaciente, supuesto en el cual, dicho usuario será responsable del 
pago del deducible, previo dictamen del ajustador de la compañfa aseguradora y/o autoridad correspondiente. 
La excepción señalada anteriormente, no aplicará en el caso de robo total del vehfculo. 

J.A..2i.08.2019, p~g . 27).8 d&65. Respuesta a lo Pregunta No, 7 de CASANOVA VAUEJO, S.A. DE C.V. 

El usuario y/o resguardante cubrirá el costo del avalúo que se genere en caso de ser responsable de conducir 
bajo los efectos del alcohol o cualquier otro estupefaciente y en el caso de falsedad de declaración. Siempre que 
se acredite legalmente que la causa es Imputable al usuario. 

J.A. 23.08.2.019. pág. 32,33 de 51. Respuesta a la Pregunta de carácter Técnico de FLEET REN11NG S.A.P.J. DE c.v. con referencia a la pregunta 7 de CASANOVA VALLEJO, S.A. 

DE c.v. Pregunta 1. 

El proveedor debe hacerse cargo del deducible en caso de robo total. 

En caso del robo total de algún vehículo, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE c.v. SOFOM E.N.R. en caso de resultar 
adjudicada se obliga a suministrar las unidades con caracterfsticas y especificaciones iguales o superiores del que 
se sustituye, sin costo adicional para "LAS PARTICIPANTES"¡ en un plazo que no exceda de 48 horas en la Ciudad 
de México y 120 horas en el resto de las entidades federativas, a partir de la presentación del acta de hechos 
correspondiente ante la autoridad competente y reporte ante la aseguradora. 

Preelslón 22. J.A. 23.08.2019.pág. 23 de 51 en relación con fa Precisión 12. J.A. 21.08.2019.pig.15 de 27 

11.4. Uso de Jos vehfculos. f~ 

11.4.1. INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N. R. en caso de resultar adjudicada, proporcionará ~ hlc 1 
sustituto temporal en caso de mantenimiento, descompostura o falla mecánica recurrente, que persista po. m 
de 2 (dos) ocasiones, tales como calentamiento de motor, fallas en el sistema electrónico, defectos en el sls . m a 
de suspensión y caja de veloctct'ades, entre otros, este se proveerá de manera inmediata en un lapso no mayo a 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldra Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

lfiiTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPNr017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NAClONAL 

AAN910409135 

24 horas en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el resto de las entidades federativas será de 60 horas; 

en caso de que la falla afecte la funcionalidad original del vehfculo v/o las caracterfsticas originales del mismo, 

procederá la sustitución definitiva del vehículo. 

El cambio se realizará en un lapso no mayor a 24 horas en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el resto 

de las entidades federativas será de 60 horas, previa emisión del diagnóstico del taller correspondiente o el 

reporte del seguro en el caso de pérdida total, sin cargo a "LAS PARTICIPANTES". 

11.4.2. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C. V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, realizará a favor de uLAS 
. PARTICIPANTES", el reemplazo de una unidad por otra de iguales o superiores características, cuando se presente 

descompostura o falla mecánica recurrente durante los primeros 6 (seis) meses a partir de la entrega inicial del 

vehículo y que persista por más de 2 (dos) ocasiones, tales como calentamiento de motor, fallas en el sistema 

electrónico y caja de velocidades o defectos en el sistema de la suspensión, así como en el caso de siniestro 

dictaminado como pérdida total, entre otros. 

J.A. 21Jl!l.2019. pág. 2 de 65. Respuesta a la pregunta 01 e! e carácter téenico de Cars & Cars Román S.A. de c.v. 

Es factible dejar el vehículo sustituto oñginalmente entregado, siempre que el vehículo cumpla con lo indicado 

en los numerales 11.4.2~ y 11.4.3. del Anexo 1 Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio. 

J.A. 21.oa2019. pág. 51 de 65. Respuesta a la l'rllg:unta No.l3 da Carácter Técnico de VALUE ARRENDADORA, S.A. DE C.V. SOFOM E.R. V ALU E GRUPO FINAN CERO. 

El reemplazo de la unidad será cuando se presente descompostura o falla mecánica recurrente durante los 

primeros 6 (seis) meses a partir de la entrega inicial del vehfculo y que persista por más de dos ocasiones. 

El cambio se realizará en un lapso no mayor a 48 horas en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el resto . 

de las entidades federativas será de 120 horas, previa emisión del diagnóstico del taller correspondiente o el 

reporte del seguro en el caso de pérdida total, sin cargo a "LAS PARTICIPANTES11
• ~. 

·, 

11.4.3. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, sustituí \~ vehículo 
entregado por una unidad nueva similar, de características iguales o supeñores, o del modelo más reciei:l l 

mercado y de las mismas características, cuando éste haya recorrido más de 180,000 kilómetros. 

11.4.4. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, contará con todo aqu\ 

que ga.rantice la disponibilidad y el correcto !uncia~• büidatiesobjeto del servicio contratado. \ 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, ~caldla Alvaro Obregón, Cludad de México C.P. 01900 
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INTEGRAARR.I!NDA,S.A. DE C.V.SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Ollctalfa Mayor 
Unidad de Admínlstracl6n y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales. 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adctutslciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚP.LICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. IA·006000998·El70·2019, NÚMERO DE CONTRO~ INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

11.4.5. INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, entregará dentro de los 15 
(quince) dfas naturales siguientes al mes de ocurrencia, el reporte de multas por Infracciones al Reglamento de 
Tránsito de la entidad federativa que corresponda, ocurridas en el mes anterior y que sean notificadas por la 
autoridad correspondiente. En el caso de Entidades Federativas donde no extsia un sistema oficial de verificación 
de Infracciones, el plazo para la entrega del reporte de multas se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) 
dfas naturales siguientes a la fecha en que se incurra en dicha lnfracci6n. 

Las·multas incluidas en el reporte, serán pagadas por el usuario del vehfcuio lnfraccionado, de acuerdo con los 
procedimientos internos establecidos por "LAS PARTICIPANTES". 

J.A. 2.1.08.2019. pág. 45,46 de 65. RespU&SI>I a la Pregunta No. 2 de TSUBACK, S.A. DE C.V. 

J.A. 21.08.2019. pilg. 51 de 65. Respuesta a la Pregunta de Carácter Técnico No. 14 de VALUI! ARRENDADORA S.A. DE C.V. SOFOM !!.R., V ALU E GRUPO FINANCIERO 

Las multas Incluidas en el reporte, serán pagadas por el usuario del veh(culo infracclonado, de acuerdo a los 
procedimientos internos establecidos por las participantes. 

J.A. 23.08.1019.p,g. 40 de 51 Respuesta a la repregunta 17 pregunta.a la respuesta dada 2. 

Los procedimientos Internos serán determinados con los administradores de los contratos especificas. 

Las multas reportadas fuera del plazo establecido en el primer párrafo del presente numeral, serán a cargo de 
INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, siempre y cuando el atraso sea 
imputable a INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada y no a los Gobiernos 
Estatales y/o Municipales. 

----· - - -- · El pago de multas, recargos y actualizaciones por pagos extemporáneos de tenencias, derechos de alta y baja, 
verificación vehlcular, vencimiento de la tarjeta de cir~ulaclón (en las entidades federativas donde aplique esta 
disposición) y demás contribuciones aplicables a los vehfculos estarán a cargo de INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada. 

J.A. 21.08.2019. p~g. 28 de 65. Respuestll a la Pregunta No. 8 da Casanova Vallelo, S.A. de C. V. 

En el caso de que las multas por verificación sean causas Imputables al usuario y/o resguardante del vehrc 1 •, 
sea ese quien cubra el costo, siempre que se acredite legalmente que la causa es Imputable al usuario. · 

Av. San Jerónimo 424 lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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JNTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretarío.de Haclenda y crédlto Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y ñnanzas 

Dirección General de Recursos Mcterlales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
UC!TACIÓN PÚ'BUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INtERNO LPN-017/201 9 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE .ARRENDAMIENTO 

. DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

Para los efectos anteriores, en caso de requeñr presencia de un representante legal, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 

cv. SOFOM E. N. R. en caso de resultar adjudicada, se obliga a e_nviarlo al lugar que se le indique en el plazo que 

se acuerde con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRAT011
• 

11.5. Centro de atención telefónica para contingencias. 

11.5.1. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, proporcionará a "LAS 
PARTICIPANTES" un centro de atención telefónica "Cal! Center", que funcionará las 24 (veinticuatro) horas del 
día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, mediante un número telefónico, para recibir de los usuarios 
de los vehfculos las solicitudes de los servicios de auxilio vial, asesoría jurídica/ soporte técnico remoto y en sitio, 
reporte de accidentes y siniestros/ apoyo de la compañía aseguradora contratada por INTEGRA ARRENDA/ S.A 
DE C.V. SOFOM E. N. R. en caso de resultar adjudicada, {dichos servicios tendrán cobertura nacional y sin costo 
adicional para "LAS PARTICIPANTES'1}. 

11.5.2. Cualquier intervención de terceros acreditados por INTEGRA ARRENDA1 S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en 
caso de resultar adjudicada, para los efectos del servicio/ serán única y exclusivamente responsabilidad de este 
último, por lo que ningún operario y/o usuario de "LAS PARTICIPANTES11 tendrá la obligación de interactuar con 
aquellos para efectos de contar con la puntualidad de los servicios contratados. 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, pondrá en operación el "Call 
Center", a mástardar en la fecha de la primera entrega de vehículos/ para atender inmediatamente los reportes 
recibidos. 

11.5.3. INTEGRA ARRENDA/ S.A DE G.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, registrará los reportes de 
incidencias, recibidas en el .11Call Center" y su solución, en el sistema de administración y monitoreo en línea, vía 
intemet, para lo cual se asignará un número de folio para su seguimiento, señalando fecha y hora tanto del 
reporte de la incidencia como de la solución, identificación de la unidad reportada/ área que reporta y detalles 

de la incidencia. ~\ ~ 

Este servicio, estará disponible y en operación al inicio del servicio y durante la vigencia del contrato. E~ 
de incidencias recibidas será entregado a "LAS PARTIOPANTES" durante los primeros 10 (diez) dias natu\ ) 

posteriores a la conclusión de cada mes, de manera impresa y electróni ord o Excel). \ r/ 

Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedre , Akaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
AAN910409135 

INTEGRA 
Secretorfa de Haclenda y crédito P.úblico 

Oflclalfa Mayor 
:a ........ ,,· 16 ... .. 

Unidad de Adm!nlstrac!6n y Plnanzos 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servicios Generales 
Dlreccló.n General Adjunta de Adquisiciones y Conlratacl6n de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA PE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA·006000998-E170-2019, NÚMERO O .E CONTROL INTERNO LPN·017 /2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAl DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

11.6. Administración, monitoreo en línea vía internet, registro y seguimiento del contrato especffico. 

11.6.1. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, proporcionará un sistema 
de monitoreo y seguimiento con acceso vfa web, para la administración del arrendamiento, que estará disponible 
para "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" las 24 (veinticuatro) horas del dfa, durante la vigencia oel contrato, 
el cual entrará en operación a más tardar en la fecha de la primera entrega de vehfculos. 

Prec!s!6n 16. J.A. 2i.08.2019.p~g.18 de 27 

11.6.2. El sistema administrará todas las actividades operativas relacionadas con la gestión de las unidades, control 
de documentos que Integren el expediente de cada unidad y control de vigencias de cada documento. 

11.6.3. El sistema, proporcionará, al menos, la siguiente Información por vehfculo: 

a. Las fechas de recepción de los vehfculos para mantenimientos preventivos y correctivos, asf como las 
fechas de entrega de las unidades. 

b. Las incidencias recibidas en el "Call Center" y su solución, incluyendo hora y fechas de ambas, la 
identificación de la unidad y'ta entidad o dependencia que reportó la Incidencia. 

c. El kilometraje recorrido. 
d. La situación sobre el pago de las contribuciones y otros gastos accesorios aplicables. 
e. En su caso, la situación de las infracciones al Reglamento de tránsito de la ~ntidad Federativa 

correspondiente 

El sistema generará reportes estadísticos de operación conforme a la Información registrada. En caso de ser 
necesario "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" podrá solicitar capacitación en el uso del sistema para todos los 
usuarios, en las instalaciones que ésta determine. 

11.6.4. El ingreso al sistema será a través de una clave de acceso que se proporcionará a "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO". En caso de falla, se informará al área usuaria en un término que no exceda de 3 horas a partir 
de la falla, el tiempo para reactivación del sistema, el cual no podrá ser mayor a 1 (un) dfa hábil. 

\ 
\ 

11.6.5. INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, será el responsab 'de las 
licenclas de software que se utilicen para el funcionamie nto del sistema, asf como de cualquier violac1 

disposiciones legales que pueda provocar por concepto de patentes, marcas y/o registro de derechos de 

Av. San Jerónimo 424 lnt. 201 Col·. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P • 01900 
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JNTEGRAARRENDA,S.A. DEC.V.SOFOM E.N.R. 

lNTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y 'Finanzas 

OlreccTón General de Recursos Materiales, 
Obre Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
UCITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAl 

No.LA-006000998-E170~2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRA'1'ACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

11.6.6. Para realizar los ajustes de funcionalidad q'ue llegue a requerir el sistema, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 
C.V. SO¡;:OM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, acordará con "EL. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" los 

tiempos para poder concluir los ajustes. 

INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R.. en caso de resultar adjudicada, garantizará la atención inmediat~ 
y en todo momento, de "LAS PARTICIPANTES", con al menos el siguiente personal que labore dentro de la misma 
empresa: 

• Un ejecutivo de cuenta por cada 200 {doscientos) vehículos en arrendamie':lto. 
• Un supervisor o gerente. 

11.6.7. Pata ello INTEGRA ARRENDA, .S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. e_n caso de resultar adjudicada, presentará al 
inicio de la vigencia de "EL S'ERVICIO" el listado de personal designado para cubrir la atención a cada una de las 
"LAS PARTICIPANTES", porcada uno de los rubros señalados en este numeral, del cual se acreditará la experiencia 
en el servicio acumulativa por las en:tpresas en las que hubiere participado1 mediante currícuium. 

En caso de cambio de algún ejecutivo de cuenta o de su superior jerárquico o en sus datos de contacto, referidos 
en el párrafo anterior, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, notificará 
por escrito ai"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" por lo menos con 3 {tres) días hábiles de anticipación. 

Precisión 13. J.A. 2'1.08.2019.pág. 15, 16 c!eXl 

Ul. Metodología o Forma en que se prestará el Servicio. 

INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, presentará a "ELADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO" dentro de los 3 (t~es) días hábiles posteriores a la solicitud señalada en el numeral1L1.1. una 
propuesta de metodología y plan de trabajo para la prestación de "EL SERVICIO" en el que se considerará· lo 
siguiente: 

• Programa de distribución y entrega de vehículos de conformidad el numeralll.l de la~'ETAS". 

• Call Center 24 horas, 365 días del año. \\ 
• Sistema de administradón de vehículos. ~\ 

. \ 

Para la elaboración de la metodología y plan de trabajo, se integrará al menos lo siguiente: 

../ Metodología: 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRAARRENOA,S.A. OEC.V.SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oflclalfa Mayor · 
Unidad de Administración y Finanzas 

Olrecci6n General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN P0aLtCAJ!LECTRÓNICA CE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·00600099B·El70·2019, NÚMERO OE CONTROL INTERNO LPN·017 /2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL 'TERRITORIO NACIONAL 

Definición del o de los procesos para la prestación del servicio señalado anteriormente • 

../ Plan de Trabajo: 

AAN910409l35 

La aplicación de la metodologfa propuesta, asf como los tiempos y la forma a través de la cual 

instrumentará las actividades, tareas o procesos para la prestación y control de "EL SERVICIO", de 

conformidad con el servicio enunciado en este apartado y bajo los estándares de la presente 
Convocatoria. 

IV. Actividades. a realizar por INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada. 

IV.l. Prestar los servicios de conformidad con las caracterfstlcas y especificaciones señaladas en las " ETAS". 

IV.2 Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con cada contrato especffico, que en 
su momento requieran 11LAS PARTICIPANTES" con motivo de auditadas, visitas e lnspecctones que practiquen, 
en términos de lo dispuesto por el artfcuio 107 del Reglamento. 

J.A. 21.08.2019. p~g. 43 de 65. Respuesta a la Pregunta No. 7 de ARRENDOM~Vll DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

El Articulo 107 co.rresponde al Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

V. Productos o resultados esperados. 

Conforme al artfculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, INTEGRA 
ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, se obliga a que el servicio objeto de éste 
Contrato, se realice a entera satisfacción de "LAS PARTICIPANTES" por lo que, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad 
del servicio en cuestión que correspondan, así como a responder de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere Incurrido, en los términos señalados en las "ETAS" y en el Código Civil Federal. 

, VI. Plazo para la prestación del servicio. 
~ '. 

J.A. 21;08.2019. pág. 8 d& 65, Respuesta e la Pregunta No. 4 de SUPI!RVISIÓN TÉCNICA Da NORTE, S.A. DE C.V, \ 

El plazo para la prestación del se·rvicio será a partir de la notificación del fallo y hasta por 36 meses. ln~fdo 
plazo para la entrega de los vehfculos. 

VIl. Monto total estimado del servicio. 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Mateñales, 
Obra Pública y Servicios Generales . 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Confratación de Servicios 
UCITACIÓN PÚBLICA 'ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998·f170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO lPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAl DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSl'ORTEVfHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAl 

AAN910400135 

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente Convocatoria, "LAS PARTICIPANTES" cuentan con un 
presupuesto aprobado para el ejerci~io fiscal 2019, así como con las respectivas autorizaciones plurianuales, de 
conformidad con Jos artículos 25 de la Ley y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
en las Partidas presupuesta les: 32502 "Arrendamiento de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres Y 
Fluviales para Servicios Públicos y la Operación de Programas Públicos" y 32503 "Arrendamiento de Vehículos 
Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres y Fluviales para Servicios Administrativos" 33901 "Subco~tratación de 
servicios con terceros "y 33903 "Servicios integrales". 

El ejercicio de los recursos para los años 2020, 2021 y 2022 estará sujeto al presupuesto de egresos que apruebe 
la H. Cámara de Diputados, así como al calendario de gasto que se autorice para cada Dependencia o Entidad 
participante. 

VIII. Forma de pago. 

Con fundamento en el artículo ~1 de la Ley y en el artículo 89 de su Reglamento; así como, el Capítulo Quinto 
de los lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, el costo por el servicio se cubrirá por 
parte de la Dependencia o Entidad, en pagos mensuales por el servicio devengado con I.V.A. incluido, en un 
plazo que no excederá de los 20 (veinte} días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal 
digital (CFDI). Para que el pago proceda contendrá las especificaciones señaladas en el presente Anexo, a entera 
satisfacción y aceptación de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" por el servicio debidamente prestado. 

En el caso de que, derivado a las necesidades del servicio, a las condiciones de operación de "EL 
· ADMINISTRADOR DEL CONTRAT0'1 o por el. inicio del servicio, la prestación del servicio se lleve a cabo durante 

un período menor a un mes, para efectuar el pago correspondiente a dicho periodo se realizará lo siguiente: 

Precisión 15. J.A. 21.08.2019.pág. 18 de 27 

• Se realizará la división del precio unitario mensual correspondiente al costo del servicio entre 30 
(treinta} días y multiplicado por el número de días efectivos del servicio para obtener el subtotaL 
• A la cantidad anterior se le agregará el16% de IVA y será el monto a pagar durante el periodo. 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de . resultar adj udicada, presentará el CFDI en las 
instalaciones de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", en un t énnino no mayor de 3 (tres) días hábil~ para 
efectos de pago; el cual cumplirá con los requisitos ftscales que establece el Código Fiscal de la Federadón, a 

. ' \ : satisfacción y aceptación de ,,EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" por el servicio debidamente presta~así 
como, la documentación relativa a la aceptación del servicio(s), para gestionar ant e la Direc~ 
correspondiente de cada Dependencia o Entidad, el pago respectivo del servicio; dicho servidor público Gonta 

con 3 (tres) días hábiles para verificar y en su ca~ 

Av. San Jerónimo 424 1nt. 201 .COI. Jardines del Pedregaí, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P • 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Ollclalfa Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Confratac!6n de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No, LA·006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICUlAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITOIUO NACIONAL 

AAN910409135 

JA 21.08.2019. pág. 52 de 65,1\espuesta a la Pregunta No, 17 da carácter Técnico de V ALU E ARRENDADORA, S.A. DE C.V. SOFOM E.R. VALUEGRUPO FINANCIERO. 

La documentación relativa a la aceptación del servicio será determinada en cada contrato especfflco. 

J.A. 23.08.2019.pég, 40 de 51 Respuesta a la repregunta 14. 

La forma de aceptación del servicio será definida por cada uno de los administradores de los contratos 
especfflcos. 

El tiempo que INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, utllJce para la 
corrección de la documentación entregada derivado del proceso anterior, no se computará para efectos del 
pago de acuerdo a lo establécldo en el artfculo 51 de la Ley. 

En términos del artfculo 89 del Reglamento de la Ley, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia 
el primer párrafo del artfculo 51 de la Ley, se tendrá como recibida la CFDI, a partir de que INTEGRAARRENDA, 
S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, la entregue a "El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
al momento de concluir la prestación del servicio "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" los reciba a 
satisfacción en los términos de los lineamientos que emita la SFP para promover la agilización del pago. 

Dentro del plazo menclo11ado en el párrafo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" requerirá, en su 
caso a INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de result ar adjudicada, la corrección de errores 
o deficiencias contenidos en la CFDI¡ tramitar el pago de dicha CFDI y realizar el pago INTEGRA ARRENDA, S.A. 
DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada. 

Acorde a los Lineamientos referidos, el plazo máximo que mediará entre la fecha en que INTEGRA ARRENDA, 
S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, acredite la prestación del servicio y la fecha de pago 
correspondiente, será de 30 (treinta) dfas naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que 
hace referencia el párrafo primero del artfculo 51 de la Ley. 

El pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que INTEGRA ARRENDA, S.A '·'~E C.V. 
SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, deba efectuar, en su caso, por concepto de penas conven o.ral s 

por at~aso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas pena 'rli a 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantra de cumplimiento. 

Pagos en exceso 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 

Ofldna 10857061- 3~"-"""mxom 



INTEGRA ARRENDA, 5.A.. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaña de Hacienda y Créálfo Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Adminlsiración y Finanzas 

Dirección Generar de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

AAN910409135 

" . ._ .... '-·21 ~ .. 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECrRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·E170·2019, NÚMERO DE COM!ROLINTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLUR!ANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en 
caso de resultar adjudicada, éste reintegrará las cantidades pagadas en exceso, más los intereses 
correspondientes conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en _cada 
caso y se computarán por dfas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la Dependencia o Entidad que corresponda procederá a deducirlas cantidades 
de las facturas subsecuentes o bien INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar 
adjudicada, cubrirá dicho pago a favor de la Dependencia o Entidad que corresponda. 

IX. Aplicación de Pi:mas Convencionales. 

De conformidad con los artículos 53 de la Ley y 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento así como el numeral15.5 
lineamiento b de las POBAUNES,la penalización por atraso en la prestación de "EL SERVICIO" serán determinadas 
en función de la tabla que se muestra en el presente numeral, por lo que se aplicará una pena convencional de 
2 (dos) al millar del monto mensual de facturación por cada día natural de atraso. 

J.A. 21.08.2019. pag. 44 de 65. Respuesta llll'l Pn:gunta No. 10 de ARRENDOMOVIL DE MEXJCO, S.A. DE C.V. 

J.A.21.C8.2019. pág. 52 de 65. Respuesta llll'l Pregunts No.lll de CarácterTEaüco de VALUE ARRENDADORA, S.A. DE C.V. SOFOM E.R. VAWEGRUPO I'INANCERO. 

La pena convencional referida se calcula por cada día natural de atraso por vehículo no entregado, aplicable a 
cada· contrato específico de conformidad con el numeral IX del ANEXO L 

Si INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, no cumple con los niveles de 
servicio en la entrega de los sistemas y en la entrega de las unidades vehiculares, objeto de la contratación, se 
hará acreedor a las Penas Convencionales siguientes: · 

SISTEMA VÍA WEB PARA El 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO Y 
REGISTRO DE lA INFORMACIÓN 
DE LAS UNlDADES 
VEHICULARES. 

Disponible a más tardar en 
la fecha límite de entrega 
del primer vehículo o el día 
en que se entregue el 
primer vehículo, lo que 
suceda primero. 

Cada 
natural 
atraso. 

día 
de 

2 AL MillAR DEL 
MONTO MENSUAL 
DE FACTURACIÓN 
PORCADA DÍA 
NATURAL DE 

ATRASO. 

Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedre al, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciuda~ de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Admlnlslracl6n y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dlrecc16n General Adjunta de Adquisiciones y Contrataclón de Servicios 
liCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-E170-1019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017 /2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLUR.IANUAL DEL SERVICIO DI! ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

l ¡~.o~••' ·'-' 22 

Entrega de las Unidades 2 AL MILlAR DEL 

ENTREGA DE UNIDADES vehlculares al inicio del Cada dfa PRECIO UNITARIO 

VEHICULARES AL INICIO DEL servicio de acuerdo al natural de MENSUAL, POR CADA 
SERVICIO. progra_ma de distribución y atraso. DfA NATURAL DE 

entregas espedfico. ATRASO. POR 
VEHÍCULO NO 
ENTREGADO. 

Entrega de la Unidades 
vehicular adicionales, 2 Al MILLAR DEL 

dentro de los 15 dfas Cada dfa PRECIO UNITARIO 
ENTREGA DE UNIDADES 

naturales siguientes a la MENSUAL, POR CADA 
VEHICUlARES ADICIONALES. natural de 

recepción de la solicitud atraso. DfA NATURAL DE 

que por escrito se formula ATRASO. POR 

para tal efecto. VEHfCULO NO 
ENTREGADO. 

Las penas convencionales serán calculadas, aplicadas y notificadas a INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM 
E.N.R. en caso de resultar adjudicada, por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, cubrirá la pena convencional, mediante entero a favor de la 
Tesorerfa de la Federación, en cualquiera de las Instituciones bancarias, a través del pago electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos "e5clncd1 e INTEGRA ARRENDA, S.A. DE c.v. SOFOM E.N.R. en caso de 
resultar adjudicada, queda obligada a remitir al siguiente dfa hábil de realizado el entero de referencia un 
ejemplar original del mismo al área responsable de administrar el contrato respectivo. 

Para el pago de las penas convencionales, "LAS PARTICIPANTES" a través del "ADMINISTRADOR DEL 
' 1 

CONTRATO", Informará por escrito a INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso -~ resultar 
adjudicada, el cálculo de la pena correspondiente Indicando el tiempo de atraso, asf como la base para \u cálculo 
y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor, tomando en consideración la siguiente fórmula: \ 

pea= 0.002 % x nda x vspa 

Donde: 

Av, San Jerónimo 424 1nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad da México C.P. 01900 
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\NTEGRAARRENDA,s.A. DE C.V. SOFOM E.M.. R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finamas 

Dirección General de Recursos Materiales. 
Obra Público y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta: de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·E170-2019, NÚMERO DE CONTROl INTERNO LPN-Q17/20l9 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PI.URIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHlCULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

pea= pena convencional aplicable. 
nda= número de días de atraso. 
vspa= valor de los servidos prestados con atraso sin l . V • .A. 

AAN910409135 

3 ·.) ... ·-· ... 2 3 

La acumulación de las penas convencionales no excederá del importe de la garantfa de cumplimiento del 

presupuesto máximo del contrato respectivo, sin considerar el I.V.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del 

procedími~nto de rescisión del respectivo contrato. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de la Ley, el pago de "EL SERVICIO" quedará 

condicionado proporcionalmente al pago que INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar 

adjudicada, deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las 

obligaciones, en el entendido de que si el contrato específico es rescindido no procederá el cobro de dichas 
penas. 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie, independientemente de la aplicación de 

las penas mencionadas, 11LAS PARTICIPANTES" podrán en cualquier momento optar por la rescisión del contrato 
específico por incumplimiento. 

lndepeñdientemente de la aplicación de las penas. mencionadas y con fundamento en el artículo 54 de la Ley, 

((lAS PARTICIPANTES" podrán, en cualquier momento, rescindir administrativamente su contrato específico, 

cuando INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en casó de resultar adjudicada, incurra en incumplimiento 

de las obligaciones, para 19 cual se aplicará el procedimiento previsto en dicho precepto. 

Predslón 21. J.A. 23.08.2019. Pig. 21,22 de 51 en relación con la ?retision 7. J.A. 21.08.2019. pág. 11 de 'Zl 

X. Deducciones. 

Con fundamento en lo' dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley, en caso de que se presenten fallas en la prestación 

de "EL SERVICIO", derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente de 1'EL SERVICIO", las 

deoucciones serán calculadas, aplicadas y notificadas por escrito a INTEGRA ARRENDA, S.A. DE c.v. SOFOM 

E.N.R. en caso de resultar adjudicada, por ei 11ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". \ .. , . . 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie, . ·. · ··... . ~ \.._ . 

Las deducciones por deficiencias en la prestación de "El SERVICIO", se aplicarán de acuerdo a lo estableci~n r-

e! siguient:vc~~:~~nimo 424 hrt. 201 Col.J.,dioes del • d,.,t, Akatd¡, Á!vam Ob,gón, Oodad de Méxlro C.P. 01.900 ~ tj 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público 

Oficlalfa Mayor 
Unidad de Admlnlstraci6n y Finanzas 

Dlreccl6n General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y SeJViclos Generales 

Dlreccfón General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de S"eJViclos 
LICITACIÓN P68LICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998-E170-201 9, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL OEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHfCULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

Atención de siniestros por parte del 
PROVEEDOR. 

tiempo de respuesta 
máximo de 2 .horas en la 
Ciudad de México y Área 
Metropolitana; y 4 horas en 
el resto del territorio 
nacional. 

Cada hora que 
exceda el nivel de 
servicio 
establecido. 

1% sobre el 
precio mensual 
del tipo de 
unidad 
siniestrada. 

AAN910409l35 

2% del monto mfnlmo total 
del contrato. 

Vehfculo sustituto por mantenimiento, 
descompostura y/o siniestro, 
proporcionado de manera Inmediata por el 
PROVEEDOR. 

24 horas en la Ciudad de 
México y Área Cada hora que 

exceda el nivel de 
Metropolitana; 60 horas 

1% sobre el 2% del monto mlnlmo total 
precio mensual del contrato. 

servicio 
para el resto del territorio 

establecido. 
nacional. 

del tipo de 
unidad motivo 
del reporte. 

A partir de que 2% del monto mfnlmo total 
Falla del Sistema de cómputo para Hasta 90 minutos 
monltoreo, admfnlstraclón, seguimiento y acumulados fuera de 
control del servicio, por causas atrlbulbles a servicio al mes en horario de 
"EL PROVEEDOR". operación. 

exceda el nivel del contrato. 
fuera de servicio y $1,000.00 pesos 
por bloques de 1 por cada hora 
hora se aplicará 
la deducción. 

La acumulación de las penas convencionales no excederá del importe de la garantfa de cumplimiento del 
presupuesto máximo del contrato respectivo, sin considerar el I.V.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del 
procedimiento de rescisión del respectivo cóntrato. 

Las d~ducclones se aplicarán, a más tardar en el mes calendario siguiente. 

J.A. 21.08.2019.¡¡ág. 52,53 dé 65. Respuesta a la Pregunta No.19 de Carácter'l'écntco de VAI,UE.ARRENOAOORA, S.A. OE C.V. SOFOM E.R. VA~UE GRUPO FINANCIERO. 

J.A.1t.08l019, P'O·" do 66, '"'"""o • ~"':"" '•" do'"'""'"""' do VAWE """"'"""·U OE CV. SO•OM O.A. VAWO ""'O -NO\ 

Las deductivas se aplicarán en términos del numeral X del Anexo 1 y se confirma que se aplicaran e, for 
unitaria por cada contrato y no serán acumulativas entre los contratos especfflcos. 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C:P. 01900 
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!ÑTEGRAARRENDA, S.A.. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Haclenda y crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Fmamos 

Dirección General de Recursos Mateñoles, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBliCA ElECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No.LA-006000998·'E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO Lf'N-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

XI. Monto o porcentaje de la póliza de responsabilidad civil. 

No aplica. 

XII. lugar y horario donde se prestará el servicio. 

Las 24 horas del día en los domicilios señalados en el Apéndice l. 

AAN910409135 

a ............. 25 

XIII. Fechas de visitas a los inmuebles de '1LAS PARTICIPANTES" o a las instalaciones de los Iicitantes. 

No aplica 

XIV. Casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

No se otorgarán prórrogas para la prestación de "ELSERVICIO'J ·objeto del contrato especifico, salvo en los casos 
establecidos en el Artículo 55 bis de la Ley. 

XV. Contratos abiertos. 

Con fundamento en el artículo 47 de la Leyy85 de su Reglamento el contrato a· celebrar será abierto) de acuerdo 
a los montos señalados en el numeral 2.8 de la Convocatoria. 

XVI. Anticipos, en su caso, y la forma en que se amortizarán y garantizarán. 

No se otorgará ningún anticipo. 

XVII. Forma y términos en que se realizará la verificación y aceptación del servicio. 

De conformidad con lo establecido en e! artículo 84 'último párrafo del Reglamento, el 1'ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO'' que sea designado o el servidor público que lo sustituya, según corresponda a cada uno de los 
contratos especfñcos que se celebren entre INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar 
adjudicada y "LAS PARTICIPANTES", será responsable de dar seguimiento a la prestación de "EL SERVICIOn 
contratado. 

Los responsables de administrar los contratos respectivos y en su caso, quienes los suplan o sustituyan, tendrá 
en todo tiempo la facultad de verificar directa, indirecta o a través de un tercero) si INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 

C.V. SOFOM E.N.R. en caso. de resultar adjudicada, e~á prestando correctamente el servicio de a~rdo a las 

presentes Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio (ITAS). . \ 

Hasta en t~nto no se cumpla lo anterior, "'~L SERVICIO~' no se t~ndrá por recibido o aceptado. 

Av. san Jerónimo 424 lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P · 01900 
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INTEGRAARRENDA,S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público 

Oflclalfa Mayor 
Unidad de Administración y finanzas 

Oireccl6n General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 'DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998-E170·2019, NÚMERO OE CONTROL INTERNO LPN-01 7/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLUR!ANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO OEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

XVIll. Nombre y cargo del Servidor Público del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
contrato. 

De conformidad con el numeral 2.3, Inciso a) y 20 de las POBALINES de la SHCP, el nivel jerárquico mínimo 
requerido para administrar el contrato derivado de una Licitación Públlca Nacional es Director de Área. Con 
conocimiento de esa disposición, "LAS PARTICIPANTES" baJo su estricta responsabilidad designarán a los 
servidores públicos encargados de administrar los contratos especfflcos. 

XIX. Carácter del procedimiento. 

Nacional. 

XX. Criterio de Evaluación de Proposiciones. 

Con apego en lo dispuesto por los artfculos 36, 36 bis de la Ley, .51 de su Reglamento y en el artfculo segundo del 
Acuerdo por ~1 que se emiten diversos Lineamientos ·en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas¡ asr como, en el Numeral9.5 de las POBALINES de la 
SHCP; la evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de evaluación Binario {cumple/no 
cumple), mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla todos los requisitos establecidos en las "ETAS" y oferte 
el porcentaje de descuento más alto. 

XXI. Normas Oficiales. 

No aplica. 

XXII. Mecanismo de ajuste de precios. 

No Aplica 

XXIII. Viabilidad técnica y operativa de la Dirección General de Tecnologfas y Seguridad de la Información 
(DGTSI) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

No Aplica 

XXIV. Licencias, autorizaciones y permisos 

INTEGRA ARRENDI\ S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, manifiesta en esta pro~osi 1 n 
que asume la responsabilidad por el uso de patentes, licencias y derechos que pudiera.n corresponder a te \er 
sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, software, accesorios y herrami~'nt 
que utilice y/o proporcione para cumplir con este servicio, y dado el caso de presentarse alguna vlolac· · n, 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE c.v. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, asumirá toda la responsabilid 
por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRAARRENDA.S.A. DE C.V.SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de RecuJSos Mateñales, 
Obra Púbfica y Servicios Generales 

Dirección Generai Adjunta de Adquisiciones y Confrafaclón de Servicios 
LICITACIÓN l'ÚBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No.LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULARTERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409135 

que le hicieran a la 11lAS PARTICIPANTES" por dichos conceptos, relevándola de _cualquier responsabilidad, Y 

qÚedando·obligado INTEGRA ARRENDA, s.A: DE C.V. SO.FOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, a resarcir a 
11lAS PARTICIPANTES" de cualquier gasto o costo comprobable que se e·rogue por dicha situación. 

Se señala en la presente propuesta que INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar 

adjudicada, será responsable por el uso de patentes, licencias y derechos que pudieran corresponder a terceros, 

sobre los sistema,s· técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice 

y jo proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", para 11lAS PARTICIPANTES" y dado el caso de presentarse alguna 

violación, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, asumirá toda la 

responsabilidad por dichas violaciones que se causen en materia, respondiendo ante las reclamaciones que 

pudiera tener .o que le hicieran a la "LAS PARTICIPANTES" por dichos conceptos/ relevándolos de cualquier 

r'esponsabili~ad, quedando obligado a resarcirlos de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por 
dicha situación y que sea determinado por autoridad judicial competente. 

XXV. Pruebas que se realizarán. 

No aplica 

XXVI. Uso intensivo de mano de obra, 

No aplica 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedre~l, Alcaldía Álvaro Obregón, O~dad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061-36900500 www.integrasofom.com 
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Anexo 1 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Olreccl6n General de Recursos Materiales, 
Obra Público y Servlctos Generares 

Olreccl6n General Adjunta de Adquisiciones y Controtact6n de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998·Et70·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN·017 /2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPc;>RTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

XXIV licencias, Autorizaciones y Permisos 

AAN91040913S 

Ciudad de México a 2 de Septiembre de 2019. 

SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

Quien suscribe LucHa Mal donado Hernández., representante legal de INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE c.v. SOFOM E.N.R., segtln el testimonio 
notarial No. 6,122 de fecha 16 de mayo de 2016, facultades que no han sido limitadas ni revocadas a esta fecha, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad a nombre de mi representada yen referencia a lo Indicado en el ANEXO 1 que pará el numeral 

XXIV. Licencias, autorizaciones y permisos 

INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, asumirá la responsabilidad por el uso de patentes, llcenclas 
y derechos que pudieran corresponder a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, software, 
accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con este servicio, y dado el caso de presentarse alguna violación, 
INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso de resultar adjudicada, asumirá toda la responsabilidad por dichas violaciones que 
se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la ~'LAS PARTICIPANTES" por dichos 
conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad, y quedando obligado INTEGRA ARRENDA, S.A. DE c.v. SOFOM E.N.R. en caso de 
resultar adjudicada, a resarcir a "LAS PARTICIPANTES" de cualquier gasto o costo comprobable que s.e erogue por dicha situación. 

Señalamos en nuestra propuesta que INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. en caso eje resultar adjudicada, será responsable por 
el uso de patentes, licencias y derechos que pudieran corresponder a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, 
partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", para "LAS PARTICIPANTES" y dado 
el caso de presentarse a)guna violación, INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N.~. en caso de resultar adjudicada, asumirá toda la 
responsabilidad por dichas violaciones que se causen en materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran 
a ''LAS PARTICIPANTES" por dichos conceptos, relevándolos de cualquier responsabilidad, quedando obligado a resarcirlos de cualquier 
gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación y que sea determinado por autoridad judicial competente. 
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INTEGRAARRENDA, S.A. DE C.V.SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Seaetaría de Hacienda y Crédito PúbUco 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administraci6n y ftnanzas · 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
UClTACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·00600099S·E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017 /2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLIIRIANUAL DEL SERVIÓO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEl TERRITORJO NACIONAL 

AAN910409135 

4 .. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES 

DESEEN PARTICIPAR. 

4.1. REQUISITOS INDISPENSABLES 

b)Propuesta Técnica 

Apéndice 1 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA 

Secrétaría de Hacienda y Crédito Público 
Ollclalfa Mayor 

Unidad de Administración y finanzas 
Dirección Generar de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contrafadón de Servidos 

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-oo6000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROl INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PlURIANUAL DEL SERVlCIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERREStRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAl 

INTEGRA A MENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
MN910409135 

Ciudad de México o 2 de Septiembre de 2019. 
Apéndice 1 
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INTEGRA 

Secretoria de Hacienda y Crédito P6bllco. 
Ollclalta Mayor 

Unidad de Admlnlslracl6n y F!nan~as 
Dlreccl6n General de Recursos Materiales, 

Obro P6bllca y Servicios Generales 
Dlreccl6n General Adjunta de Adquisiciones y Conlralacl6n de Servicios 

LICITACIÓN PO aUCA flECTRÓNICA DI: CARÁCTER NACIONAl 
No.IA·006000998·E170·:Z019, NOMERO DE CONTROL INTERNO LPN·OI7/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL D ~l SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
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INTEGRA 

Secretaña de Hacienda y Crédito Público 
Oficlalfa Mayor 

Unidad de Adm!nlstraclón y finanzas 
Direccl6n Ger.eral de Recursos Materiales, 

Obra i'úblic:a y Servidos Generales 
Dlrecci6n General AdJunta de Adquisiciones y Conlrotac:lón de Servicios 

liCITACIÓN Pl16UCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No.I.A-006000998·E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOliDADA PLURJANUAL Da SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICUI.AR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

EIJCAIJPlOS 325 S N Ra'QRMA 
FRAHOSCO WlA 2Sl SIN CENTRO 
GÓMEZ FAlÚAS 118 S/N CENTRO 
GUAOALUPEVIC!ORIA 408 Sil' CBITRO 
GUAQAWPEVICIDRIA 40! Sil' NUEVA Yrl.CAYA 
HSIMNE611.00 GAIEAKA 1S! SIN IASPAI.MAS 
IGNACIO ZARAGOZA fiJ7 S N CErotO 

IGNAOOZARAGOZA 91 SIN a.MOIIALE!I: 
ISO.Ba!ACAIDUCA l12l S/N CEN'IRO 
~S~AiffiliiiOTDRRES 661 S/N AMPUJ\ClÓN ASlURlAS 
lOSEFAOlmZDEOOMIIIGIJEZ 118SUR sm :lODENOVIEMBHE 
JOSefA OKIIZ DE 001\Ú!'iGUn ~QSNOIITE SIN CfNlRO 

JIAJÁN AOIWii 3lJj S/N lOMAS DE !A SOlEDAD 

UeRAOO RIVERA 13ll S/N PO!AtiCO 
lNERPOOl ao • JUAREZ P.B 

LUISDEMOUNA :177 SIN 'll\NGAMI\NGA 
MAmAANZAS 261 SN CENTRO 
MANUa.J. 01HOI'I 26l S} N lRANSlro 
MARCBD RUBIO RI.IIZ :1945 SIN CEH'IRO 
MARL'.IIOABASOlO NOI!IE 2156 SIN fl!ACOONAMIENTO GUAHAJUAlO 

MARL6.IIO MATAMOROS 4S S/N CENTRO 
NICOlÁS ROMa!O 95 Sil' ARTESANOSSECIOI\ HIOAUiO 

NIE81A SIN SIN FAACCORAMA 21XX1 
llutVA MINERALDEVAUHCAICA a s/N MIIIERAI.DE MARFIL 
OCAMPO 890 s/N CENTRO 
PASEO N IROS H!'RoCS 344 SIN Ol!JENTE ZONA CEN11!0 
PER~IUCO SUR PON!eiTE 4Sl S/N SAliTA EIDlA 
PlUTARCO BlAS CAllES SIN a.uaOEGOlF 

POI\FIRIODfAZ ll SIN CEN!RO 
I'ROLONGAC!ÓN ARTEAGA Y MANUa 
AV11A CAMAOlO !IX S/N EX EliDO 'lliiNIOAD DE !AS HUEJITAS 
SOOP S4S S/N JAADIM 
saiOÁii Y BOUJJ;VARO ~OSA1.15, PAlACIO 
FEDERAl DE CORREOS 9 S/N CEIITRO 

ALWOTRUIANO 12 S/N (ENTRO 
vfA GlJSl)\VO SAZ 98 S/N INOUS1RlAlAICC BlANCO 

l\llaliTCYAAEZPilaÓN lJi S/N FRACCONAMI!MO MAGAUANES 
VIOIUO 1892 SIN AM<RICANA 
AV. SEROTO NACIONAL 223 N/ A ANAHUAC 

CA!LETAUO 18 - alla.OI 
l2POI!IENTENORTE m S/N camto 
J7CAW:ORIENTE 62 Ccrtm\0 

AV ESTAIJIO 106 S/N CEffltOSUR 

V.lGDESEPnEMIIIII: S/N P!S02 CEN1l!O 
AV. FBlfRAUSMO 431 SUI\!DlFICOl REOJI\SOS HIOIWAJCQS 

V. RDERAUSMO - SUREDIA001 RECURSOS HIDRAUUcos 

AV. JUUO DfA2 TDRIIE 1lC S/N COLCUOJ\D INDUSTRIAl 

AV.I'IAPO!ES · w S/N Nl.IEVA ITAUA 

AV. PACIIECO XlliS SIN OBRERA 

AV. PASEO OEIA llf.fOIIMA S llG GRUPOS PRIORITAIOS TABACALERA 
V. PIONERO 1005 S/N CEII1110 OVICO 

AV.I'éYNAYM 43 S/N BUROCIIATA FmaiAl 

INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C. V. SOFOM E.N.R. 
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68050.0AXA!:A ~ 

80000 SillA lOA CIJUACÁN 
31000 CHIHUAilUA OIIHIJAHUA 
3100C CHIIUAHUA OiiHLIAHIJA 

3408C DURANGO DURANGO 

620SC MOmOS aeNAVA!:A 
89)00 TABASCO Vlli.AHE!l!.«>SA 
2BCQl COUMA COUMA . 
:23000 BAJA CAURliiNIA SUlt !A PAZ 

6890 OIIDAO DE MéaCO CUAlllfltMoc 
63Jn NAYARrr !TEPIC: 
50000 ESTADO DE Mlxlco ~UJCA 
.98040 lACA TECAS lACAm:AS 
78220 SAN LUIS POrosl SAH LUISPOTDS( 

6EOO CUDAODEMéciCO CUAlJHTé,loc 
78269 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS PQTDS{ 

44100 JAUSCO GUAOAWAAA 
68lO OUOAD DE MéaCO CUAlllmMoc 

:aooc BAIACAUFORNIASUl\ !A PAZ 
25l8C COAHUIIA COAIMIA DE ZARAGOZA 

83000 SONOAA HERMOSIUD 
44200 JAUSCO GUAOAIAIARA 
24090 CAMI'fCHIO CAM'ECIIE 

36250 GUAIIAJUAlO G\IAIIAJUATD 
23<:00 liAJACAUFORNIASUI\ !A PAZ 
80000 SINAlOA ClJUACÁN 
29060 CHIAPAS lnJxnA GUTIWEZ 
62030 MOREIOS ictJERHAVACA 
!lOCOO nAXt:AlA iruo<CAlA 

JIXXX OAXACA OAllACl\ 
78Z/( SAN lUlSPOTDSf SAN LUIS P010SC 

83IXlC SONORA HI:RMOSIUD 
39000 GUERRERO CflllPANO!IGO DElO$ BRAVO 
53310 EsTADO DE MtxJo:) NAIJCAU'AN 
39610 GUERileiO CAPULCO 
44160 lA1lSCO GUAOAIAJAAA 
l131<l CJUlAD DE MlxJa> CUDAD DEtdxJco 

464C CIUQAD DE M~ICO C!J'IOAJ:AN 

29000 CHIAPAS 1UlCT1A Gtlll&;ftez 

30700 CHIAPAS TAPACIIULA ,. 
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24000 CAMPEO! E CAMPECHE \\ 
110100 SINAIOA ClAJACÁN \\ 
811100 SINAIOA ~ \ ' 

! 2C12!IO AGUASCAUENT'ES ~uems 
nms QUIN'Il\NA ROO Oli!ÓN P. B!AIICO ')' 
313.5( CHIHUAHUA CHIHVAHUA \ 

\ Qil( OUOAD OE MéCJro CUAUHTÚ.!OC 
21000 BAJACAUFORNIA MfXICAU 
63156 NAYARIT TEPJC 
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INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N. R. 

INTEGRA 

Secrelarfa de Hacienda y Crédlla P6bllco 
ORclalfa Mayor 

Unidad de Admlnlslracl6n y Flnonzas 
Dirección General de Recursos Malerloles, 

Obra P6bllca y Servicios Generales 
Dirección General AdJunta da Adquisiciones y Confralacl6n de Servicios 

liCITACIÓN Pt!BltCA HECTRÓNICA DE CAI!ÁCTER NACIONAL 
~o.lA·006000998·EI70·2019, NI1MERO DE CONTROL INTERNO lPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PlU RIANUAl DEL SERVICIO DE ARRfNOAMIENTO 
OfTR.AIII~Pt IIITJ; VEHIC :ULAK TERRESTRE DEN! RO OH TERRITORIO PJAO"It'lt.lllt 

VEIIIOA PASEO 1 
OEIAUIO~ 

VEHIDA ~ASEOOEIAREIO~ 
lVO.DOI.tiiiGO ARRIErA 

ICEmliAL 

CAUE! 
a.w:n 
Gllll.E41P01111m'E 
GIIW:IAC!IBA MZA6 
lü~~tlf lERDO OETEIAOA 

!CAW: IJO PAPAIDAPAN 
Gl\l!!/0/! lOS lAURELES 

L U CAft~ETEM 

Glll1ADA FMYOIEGO 1 U>r.Mo ..,, 

Glll2ADAGIW.. 

'CA MillO REAL DEL\ PlATA 

"'" .... ~. ""'=•'c~M 65 

~~~: '.., 1 HUATIJJCO 

ROSASKMS 

ltMroO KM 2181500 
IGIIMETERA' 

·HVO. 

'ClHIRO ' """ EOIFIClO 
""t.M<II In oocu'" NIVEl PASEO o& 

KM~CARR, 

lA PAZ 
!tuet:R«A 
P!RifEAICO SUR 

5GUIQIARO 
óPEREZISOTO 

SAIITO O!GOIIAOO 
:;oZA~UR 

CIO I 
IDA IIUUAG!Jf!ES SU.\ 

1 LOPEZIMTEO~ 

AV. 

Sl 
41S 

2< 

211 
S/11 

S/N 
_S/~ 
llO~ 

231 

S/11 

S/~ 

S/11 

S/N 

S/N 

_J/H 
SjJI 

S/~ 

S/11 
ll6l 
l[)()l 

81 

17J5 
S//1 
172 
5!0 

79 

AllEXIXU, 

sm cu11110 
PSIJUAI\EL 

PISO 16IIUAAEZ 
flso: ITABACAIJOM 

LR!FUGIO 

$//l <20AS!C• Klll 
ITUYIC 

lfRACC, ' 
1 MPAIICIA 

<110 1nuuma 
S/11 LAS CiAIIZAS 
S/U l/RSULO A GARCIA 

'"" IYATERIHI 

S/N fORllN 

<111 ["biCO A"IMA< 

SIN IMRfll 

S/N V/UAbESEIIIS 

si 1cu11110 
S) !SI// 1 OLON IA 

IVIVUOS IOSMAIIGOS 
CEIIIRO 

e mm e 
lROI oiMYO 

1001/JHGO 

llUEVA 

!ESGIIIIOON 

use >mtlti.NA 

28000 U/M ICOUtM 
MéclCO 

;M(J(JCO 

OUMHGO 

sAtnUD 

I ME~IDA 

IPUE81A 
OCOSINGO 

CAIAKIIML 
OUMIIGO 
PAPNllA 

711: lu"nnonnul SANlUISPOTOsf 
SUR IAPA:l 

b<Oo 

~ .. """'' 

OEMEXICO 

2:952C OIIAPA~ 

lfO~ 
lOE IICO 

3021 IOADDE IICO 

llACA TECAS 
IPACHUCA 

OAXACA 

FORTIII 

KA lAPA 

'"".,, ..... 

IHERMOSIU.O 
OlUCA 
IAXCI\IA 

BAIANCAN 
CH~l 

uAulfltMoc 
PALENQUE 
VIUAitrliMOSJ 
PKtiUCAlCO 

IUll I!EZ 
:ore 
UU¡ 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061 - 36900500 www.lntegrasofom.com 

seu.vo 

AAN9104D9135 

( .. 
... 

w 
w 



Banco del Ahorm Nocional y se Nidos F!noncfe""' 5.N.C. 
Buco del Ahoi'JO Nac.kutal y Sl!.rvido.s Financieros S.N.C. 
Banco del Ahorro tbdon~t V SeMdo.s: Finanderos. S.N'.C. 
S.n«> del AhO<TO Nadonoly Secvldos Floondero S.H.C. 
Bonoo del Ahom> ll>do,..ly S.N!dosAn:ooóeros S.N.C. 

Booa> cleiAhom> N:odonal yS.IVIdosFin>nde,. S.H.C. 
Bonco del Ahotr'O Nodo .. l y Se<VIdosflnancleros S.H.C. 
Banco del Ahorro Nacional y~osAnancieros .. ~ 
61nc;u del Ahom:t N:adar.aly Ser.-ldosflnaodetros,.5.N.C.. 

8aoco del Ahom> N>clo!>OI y SONidOS Fln>ncleros.S.H..C. 
Booco el el AhOtr'O Nacional v SeN Idas Fl .. ndero• ·S.H.C. 
Bon<:O el el Ahoffo N•clona( v Servidos Fln>llCI""'s. S.H.C. 
Baoco-drl Mono NoiJclona[ y Scrvlcios Rnandetos .. S.N.C. 
Bancoóe.[MorroN;¡cion;tfyServJdosfrmtndetos. s..N.C. 

Bonoo del Ahorn> Nadonof.Y._ S.rvlclos Anandms. S.f'I.C, 
~aco det AhcrTO Nadonal Y SR MeCos FfrP~nde-ros s.N.C. 
Banco del Ahono túdonal y Servicios Ananderos. S .M.C. 
Banco ele! Ahorro Nadoaol y SoNido< Flo...:leros, S.N.C. 

B•nco del Ahorro N>donal y S. Nidos Flnonderoo. S .N. C. 
Banco del Abono Nadon;~l v SeMdos Flaandems. s.N.C. 
anoo del A.hoJTO N.adanaJ y ServrdClS' finandeto.s. S.N.C 

Banco del Ahorro Nacioru~~r yServtcio.s.Frnandenrs,. SJ\I..C. 
Banco del Ahorro Haclonaf vServtdosFfoanc;Jenrs..S.N..C. 
llaneo C!ol Ahorro Nacional y.S.rvldosFinaO<leros,S.H.C. 
San~ de.( M ono N~cional v Setvlcio.s Finanderosrs.N.C. 
S'¡nc;.o de.l Ahorro Nadonal v Setvfdos Rmnderas 5..N.C 
Banco del Ahorro Wadond y Se.tv'ldm: Ffn:ancltros s..N.C.. 
S.oco def Ahono N:odoool y SeMdos Fln.odeii>S.S.N.C. 
Banco del Abono Nadoo>ly Se <Vicios Fl..ndem S.N.C. 
B;araco deJ Ahorro rbdoR'af y_Servi'dos FlAa.nderos~ S.H.C. 
B>ncc Nocional de Comerdo ElcWio< S.H..C. 
a.oco Nodonal de Comerdo fxbulo< SJI.C. 
Banco Nadonal de comerdoecterfor .. sJf.C. 
fl¡anco Nodonol de obros y Servidos Públicos,SJI.C. 
s.nco Nacional de Obr.u y Servicios Públlc:os. S .N .C. 
Banco Naelonal de Ohm y S.rvidos Públicos, s.ir.c. 
Banco NacloruldeObrasySef'lidosPúbiiCi>S,S.N.C. 
Bonco NadonaldeObruyS..VIdosPOblko S.N.C. 

s.noo Haclonal de Obruv Servidos Públicos. s.tl.C. 
Banco l'bdonol de O""'y Senlldos P~bllcos. S.N.C. 
Banco Nacl'onal de Obnsy Servidos Públicos s.N..c. 
S.nco Nadonol de Obras y SelVlclos Públtcas,SJI.C. 

B>nco Nuionof deOimsy Servidos Públkos s.tl.C. 
Banco N>don:d de Obrosy Servidos Públla>s, S.N.C. 
eancu NaclcJoal ele Obr•>Y Senil dos Públicos. S.H.C. 
Banco Nadonol d<l Obr.uy S.Md.,.Pilblkos, S.N.C. 
Banco Nadon•l de Obras y Se,lci<UP~bl!cos, S.N.C. 
Banco N•donal de O !Has y Servidos P~6Jicos. s.N.C. 
Sana> Nadonal de Obras y servidos N bUcos. SJ'LC. 
8:;1oco N:ado~l de Obmv s~rvtdos:Púhll(l)t_s.M.C. 

INTEGRA 

Secretarfa de Hacienda y Crédito PííbDco 
Oliclalfa Mayor 

Unidad de AdmlnTstraclón y finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servidos Generales 
D!recclón General Adjunta de Adquisiciones y Conlratoción de Servicios 

LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NAC10NAL 
No. LA·OOóOOD998-El70-2Ql'i'. NÚMERO DE CONTROL JNTfRNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEl. SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICutAR TERRESTRE DENTRO DEl TERRITORIO NAC10NAL 

AVENOIA INWENDEN<lAORIENllO &xl ISIN SANTAOAAA 
AVENOIAlÓPEZMATIOSSUII 943 IS/N CENlRO 
VENOIA RBfOUJOÓN 901 S/N CENT/10 
VENIDA200ENOV!EMBRE" 801 S/N CEN'mO 

AVENIDA3S PONIENJE lOl·A SIN GABRIEli'ASTOR1" sa::aóN 
f'.VENIDAAOOlFOLóPEZtMTEOS 
OIUENlE" 71.2 lSA, lSS 16A.l7A Y18A CENTRO 
AVENIOAÁLVAAO OBREGóN 673 SIN CEN'mO 
AVENIDAINSURGINIES 20 IS/N CEN'mO 
AVENIDA PIONEROS 100S OJERPO C P!AHTA BAJA CENTRO 
AVENIDA RAMóN lÓPEl: VE!AilDE 302 S/N CENTRO 
AVENIDARIO IMGOAlENA 11S IS/N liZAPÁN SAN ÁNG& 
80utEVARD Hl!AAIO. MED!AN 5os S/11 CEN'mO 
CAUEGl. 479 S/11 CEN'mO 
CAUE"ABASAI.O ~3 S/N CENTRO 
CALLEALDAIM 41Z·A S/N CENTRO 
CALLEAQUILESS<JIDÁI'I 120 S/N = 
!:AUEA!USTA 1900-A S/N m;cl~JISO.IJIAPAN 
CALLE CRESCe/00 ROSAS 1S S/11 bol'llRo 
CAUEDEMADERO l<u& S/1 <:ENTRO 
CALLE FlWIClSCO l. MADERO 3gl S/N CENTRO 
CAUE HIDA!GOORIE/IlE 2 S/N CENTRO 
CAUE MARIANO ESCOBEDO SUR lQ1 S/N CENTRO 
CAUE RODR(GUEZSUR 2ól S/N cENTRO 
CAAAETERAIIITERNACIONAL 2313-8, S/11 LAS FLORES 
CRISTÓ8ALCOIDN 14 ls!N CEN'mO 
MURIUDVIDAL 1az.D S/N CEI'llRO 
NORTE lB S/N 08REIIA 
PASS:> lAZAROcAAoENAS 2018 Sil cENTRO 
PlAZA MOHTECAR10 LA C8liA 410 /11 CEN'TRO 
PROIONGAOÓN CAUE59 ~ S /ti CEN'mO 
AC\JIDUCTO 4851 FRACCIONAMJeNlOPueRTADEHIERRO 
GóMezMORIN so NA All.E DE CAMPmJU: 
PERI~I!ICO SU!\ 4333 PISOPTE JARDINES EN LA MOffrAAJ\ 
lSDEIMIIZO 3l07 NA CEN'mO 
ANDAOORflétOES 12 N/ A CENTRO 
AV.AGUASCAUfHTES NORTE 4I7 N/ A FRACOONAMJENT080SOIJE5 DEl PRADO SUR 
AV. FRANCISCO l. MADERO 29U N/ A MJTRAS CENTRO 
AV. JAVIER BARROS SIERRA SlS N/ A LOMAS DE SANTA FE 

PISO U lOCAL 

AV. I.U1S EO!EVERRIA ÁLVAllEZORlENTE N! A GUANAJLIAlO ORIE!m: 
AV.MORft.OS 144 N/ A LAS PALMAS 

Y.OI'UZABA l3l. NA 8JIEAA CAMPCSINA 
AV. REI'ORMA 1'&1 N/ A I'RlMERASECCIÓN 

AV.SANTOSDEGOUJ\00 90() NA TEQLIISOUIAPAN 
V. TEZlllllÁN SUR. 3ó H!A LA PAZ 

AVENIDA GREGORIO ~NOgMAGAflA 1514 N/ A ESÚSGARdA 

AVEHJOAJUÁIIEZ 401. 11/A PERIODISTAS 
VENIDA RU!z coKfiNez 112 N/ A SANROMÁN 
VENIDA ZARAGOZA PTE m PRIMER NIVEL DEl PRADO 

BOUl.EVARDAOOlfO lÓPfZMATEOS eas N! A VAUEDEAGUAYO 
0\JW/ARO BEllSARIO DOMfNGUEZ 2320 NA RESIDENCIAl CAMPESTRE 

Av. San Jerónimo 424Jnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061- 36900500 www.integrasofom.com 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C,V, SOFOM E. N. R. 

[hnco Hoclona 
•••neo Nadan• a Obm < Sonofdor rolbllcoL I.N.C. 

aObmyS•IVIúos: 
1 Obm y S.IVI<tos r4bllcoa, S.N.C, 

.S.II.C. 
a PGbllco~ S.H.C. hncollr_doMI 

8anco/ltclanal da Obruv: 
hnco Notl~n_af_da 0&11ry 1 

10brnvsortl<lo•l 
Brnco lllrlonol do Ob,.ayStrvfdorPúbllcoa, S.H.C. 

1 do< ,s.r~.c. 

8rnco Nnlonll' , S.N.C. 
IBrne<> Nrdanol ' .1/.C. 
le rneo Noclons1da Ob111 y StiVIcloal 

'tu a da Monrdldo Mlxlco 
C.u do M•n<~d~• d• Ml•l<o 

ord•V•Ioru 

Id e S.t ur•• V "'""' 
lcomloldn ll>~l•n•l d• l Slth ma da Aho11o .,,. ti Rtllto 
'Fid•, comiso ' • Nouo ComoorUdo 

rAJuao Com•utldo 

t l «!mliDI 

olcomllo ' 

1Comportlclo 

>G""""tldo 
I Co.,pllltdo~ 

o Alfii O Comprrtlda 

·••· .r. 
IFidOicoml•ode l 
IFidOicoml<odel 

olllmol»moaotldo 

• Rl .. ao Comorrtldo 

ln6rlcaml<•d• , 

>CompartMo 

INTgGRA 

Secretaria de Hacienda y Crédllo l'(ibllco 
Ollclolfa Mayor 

Unidad de Admlnlsfracl6n y Finanzas 
Dirección General de Recursos Mcderlates, 

Obra P<í bllca y SeJVlclos Generales 
Dfreccl6n General AdJunta de Adquisiciones y Conlralacl6n de Servicios 

LICITACIÓN PÚBliCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

I80UilVAROI 

ICJ\UH9 

No. LA·006000998·E170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO Lf'N-017/20T9 
CONTRATACIÓN CONSOliDADA PlURIANUAt DEl SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DETRANSI'ORTE VEHICULAR TERRESTRE DENT, O O El TI'I1111TORtn IIIA~Inr-JAI 
lll 

CALI.EI 
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1161101!TE 
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S/11 
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S/11 
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${11 

S/N 

IOElASOL(Ot\0 
!Of, CINTRO 
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LOS OliVOS 

[I~VUAIIO lAPATA 
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UN DA VISTA 
Al','lOESAN IAVIEII_ 

NU!:VA 
[SAN ROtMil 
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BAIII' 
!SINAIOA 
1COUIM 
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'H!IIMOSlllC 
\YAIUT 
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OUIIAIIGO 
IOAJrACA 
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IDElOSBMVC 
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ICXltiMA. 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

Rde:lcnmlsD cl'e Jtle;sxo Camsmtfdo 
deicv.mDo de RJHeo Compwtldo 

fF1n"mdeR Phcioaal d~Denne~lroAcro,pcatario, S\ur;Jl, 
fotast>l., ,dcRri'IO 

RIJ3ndct:l N~~ ~s::;JCJVJoA¡ropKDario, "-'nf, 
Fo•csblv-ro 
Finmden HadCHIII de ~ilo,A&topea»ño, IWRI, 
fOR~ r Pesquero 
Frnanóen N3cion:IS de tles.wtollo Acta;:~.ea.to,ibnl,. 
ro..sblyP<sq .. ro 
FNnc:icn H~oaat ck De:s:otmJZo.l~CCifado, "ur~,. 
F...mlyP<Sq...,., 
FJn:and'er;~ Hxfoa.:z! de De1;an"o)IOA¡¡:ropecaa:rlo, ftunfr 
ForomJ y Pesquero 

!fondo de <ilrantb y fomento~~ Asriarltun, Qna.duf.a 
AvlmiNt11 

fond'o de Guantf¡y Fomento p:arab Acrlo:JtuR.. Qoadeda 
AV{wiW1'3 

faado~~tlayfom~:ht<Jp~~JaA&ñevftura.~dcda 
Avkulbl:ra 

fnstitota deAdmrni,tradón vAvafl)cu: dt arues~tH~21rs 
rnstltuto PaAII Protecr:f6D 31Ahomt Bucario 
Pl'oDOslkosp~b.Asbto-ncb~biJQ 

Pron6rtiros pae2 taAslnei'Kia Púbrra 
Pntnóstfcosp.an laMiste oc» Pciblla. 

PtottóslJ(I)s~JaAslstend:aP\iblk:z 

to.6st1CDSpat3 bl\slstenda~\llg 
PfoA!)stJe>s p;an Ja.Asl.stenda P~Wica 
Pron0~ticos. D~ra bAsÜ.te.od~ P'liblJCII 

rvldodeAdcnJnbtAd'6nyEnilfenact6Dde-Bfmes 
SvvldoderAdn~lnlstPci6ay_f.l:!~aó6ndeBI~es: 
vvfdo de.Aámlnb:tr;td6n y ~aciOo de: Bfene:s 

Servido dEMmlnlstBd6Q V !Jpi&lf)d&, da- Sl:MH 

ervlciodeAórtdnb:WdÓAy Eiuo[~3o&Sn de 8lena: 
enldo4oAd'mJnlstr:td&.tvfMJen:a0ónde.Blmes: 
U#¡Qod'eAdmlnJstncióayfrg,fenéi6nde:flie.nes 
en~tdod'e AdmfnfstPC16.11 vEn2ll!m:d6n de: Bled 

l$t-rviciodc AdmiAfstAd6~_y_E'Iu aad6n 4• Bienes 
lse.Mdocf•Admfni5taóón?(o.:aJut2dónde Bienes 
IServfdodeAdministnd6nytna_}erp~6n de liend 
ls:cMdo de AdraialARóónvlrlalerw:i6nde Bienes 

Arcnda d~SeMóonlaeomerd~Jt;~d6ny Des:;nroUo de 

INTEGRA 

Secrelaría de Hac!enda y Crédlfo !'6blico 
Oficialía Mayor 

Unidad de Adminislroción y Finanzas 
O!recc16n General de Recursos Materiales, 

Obra l'úbHco y Servicios Generales 
Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Conlralación de Servicios 

liCITACIÓN Pll!U.JCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No.l.A·006000998·El70-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOliDADA I'LURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEH!CULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRJTORJO NACIONAL 

PflllfiRIC:OKORI'E = SIN TABAOf!HES 
~Elllf~l<ICO PASEO Of lA Ra>ÚIIIICA 7S73 ~SIN lZINDURIO HD!Ill 

1&J<D't>S 204A OAPUO\ <WOCfAGJHEII!S 

NSIWIISMO m MOAPUCA tsCANCÓII 

80\JtfVAROEUSEBJO XUIO l2'l IIOAPUCA SOEMA'IO 

BOULfVAIIDHEIIMAnOSSERDAA 2SJ NOAPfJCA AQtJW SEI'DÁN 

lNGI.A'TEMA. ,.,.. NOA?U'CA VAll.A.RrA.SAN JOI\GE 

Josteo.rra 2SW IIOAPLICA OASP'AOO 

ANTJGVA""R~fTERAPÁTZCUAIIO 8S5S EX HA.OENDASAll JOSE DE tA Hl.llRTA 

AV EMPRESARJOS 3llS SEGUNOOPtsO fRACCIONAMlfPll'O PIA2ACORPOAAJIVA2APOPAII 

PElUfiRIC:0.$01\ 000 ARDINE.SDaPEDA.EGA.l 

AVF.NIDA MéaCO 151 PISCS DEI.CAAMtN 

VAASO\IIA 19 PlANTA BAJA liÁJtfZ 
NTDIIIO MONJES 2ll2 1 SIINfWt'E 

CAILE7 <S7 o RfSIODIQAJ. PENSW:rtES 
CUAHllrtMoC: 72SHOXJE 320 cttiTRD 
OOMIN.G00UVAIE5YHEBNANDODE: 
SOTO >AIJOS o lOSAI\COS 
IGJIAOO L VAUAit"ú\ ~ l01 AMDUCANA. 
RiSURGenES SUR 13>7 ~ INSURGENTES MJXCOAC 
MAI<l'fll AlONSO PINZÓN lf1 o fRACCOHAMIENTDFIEfORWI. 
lltltWlORJos(GONZAuzliOIMOSIUD ¡mo S/N jciJI!IIOSJHAlOA 
AVElliDAM!xJCDCO'IDAC4ll '* IS!H GENEAAtANAYA 
AVWIOA R~WII>AIIIo = PISO. PIID'IDDENCt4 

!MraAifA<», 
:VENn>A "TUWM fSQUIKACON MJOIUI'T~ I.Oll!B PISO. lsuPERMANZANA 

=AJIDAEP.DP'<Ul'O MIGUEl. 

"" iocAte;:mAL23S IND<IS'Il!IM.If!IMA 
SOUI..EVAIII>EUSEI!IO 1C1!!0 129 fiNttA_.M:TA SDEW.YO 
OAU.Ell~HIEHI'UORI'E 3D !i!N MOCieiJMA 
CAlZicM. DEROTOMOJCAHO 2200 S/N EJU)()rDCMAYO 
:.WOSVIUAREAl """' 30SY306 lAS IMRGAIIITAS 
oocroaAn. 12084 2084 ZONA UIU!AtiA li!O'MIAHA 
E\RtOPA 34 PUEBla Cf: lOS Rfl'fS CO'tOACÁN 
IHSURGENTESS\IIl 1931 · PlSOl G\IADAWPflHN 
XIIÓMEI'RD 4S o.aRE1D1A. MOliTfRAEY· 

IS/N lAS MAJ.VWAS 
PIS03 CDITliOSIJR 

EJDCIJO HACIOJU\l 

Mt:rodos:Acrcpecu•rfos AVENlOJ\.SOUDAR.aAD 
pncfacl• S.t'Yicios: a hi Con\erOaUOOd" y DDsattoUodt BRECHAlOl.XM79CAMEltAA. REYNQS.A.. 

Mer<alfos.._ .. ..,.,;.. . MATAMOROS KM"' El REGUERo 

fHTRElAV. Yl2<B DIAZOR!lU 

4$181 lMlSCO 
SIIOO Mlc:l!OACÁN 

000>0 WCATÁN 

In= CUDAD DEM00co 

IDO ID SO.'lO ... 

72140 PIJI'BIA 

...... fA.USCO 

64061> llUEVO lEÓN 

58342 MlO!OACÁN 

451l. AUSCO 

4Sal at!OAODE MbciCO 

41DO OllDAD!lE MbciCO ..., CJUOAD OE ~\®ato 
31203 OiJHUAI<UA 
'R2l:J YUCA TAN 
640CD NtroiDLEóN 

"'""' SONORA 
44160 IAUSCX> 
!392o atJDAD D.EMixtco 
91SJS VEliACIWZ 
8)WI. l'IALDA ..,., UDAI>Df MtJoco ..... JAUSCO 

,..,. CllllHTAHA 1100 

~ ESTAllO Df t.'mto 
83010 SOliO ... 
20030 CHWAS 
91247 <AACRUZ 
32:lCXI CI<IHUAHUA 
22!110 IWA CAUrollliiA 

IUOAD DE >dXICO 
:!020 1aJoAo DEMtxi<:O 

NUEVO lEÓN 
QlfitETARO 

GUANAJUATD 

~tJUPAS 

YIICATÁN 

IAUSCO 
~cndadc~nidosalaCor:aitda~6.hy0ennollode-
M<~as~"""''al>rios CAAI<ETtAAAC!llCOASDIIC.M.l.S KM15 fRACXlDHAMifNTDIOSIAGtll'OS 2902D OI!APAS 
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OIIHIIAIUJA 
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HERMOSIUO 
GUADAtAJARA 
8E1UTDJU(Rn 
~CRUl. 
~UACÁII 
AfNITOJllÁIIfZ 
GuADAIAJARA 

a:rmoJl.I.AAa 

rotllCA 
HERMOSJILO 
TUXl'IA GIJIJtl<IIEl. 
oooo.onll!o 

RJDAO lUAAa 
TtllJAIIA 
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ÁIYARO OI!IIEGóN 

GENERAlf'SCOBEI)IJ 

MIGUEUIIDAlGO 
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ArendJ do SeMdot • f1 Comctfchlluddn yOue11oUodo 
MeradosAvo~>ecviiiO< 

Acendtdc SeNidos aJo Co<nerd•Uud6o yDflmoflo da 
IMorcodosA<rooecusrior 
A¡encfl de SeMdor • fe Oomerd1lhed6n y0et11'R11fod~ 
MeradosAuoaccueffot 
Acendade.Servfdot 1 fe Comerdaflled6n y04Jittollode 

... MeratlosA¡to.oe"'•rlo• 
Cofe fode Port1tduldot 
Co(t lo de PoUtr.uluados 

Colcfludoton raduados 

Cole¡fode Post t1du1clos 

cole lodePGJI<ntutolos 

Colu;tode Potl nduado1 

Coh lod• Port¡~du.dos 

Cofe!toSuperforArroc•C\IIlfodel EsttdodeG'Veueto 

Cofe lo_S\Iil•rfot Atrop•CU•r1odel EsUdo de Guerrero 
Comb16n Htdontlde Aon:cuUurav Ptsc:a 
Comlsl6, fl¡donal de Acuacqllur1 vre-st~~ 
Comlri6n fl.adon1l de Acu•rullut" y Pe-sca 
Cbmfs16nHadon311 de cu•t\lltu~ Y Pe.set 

Comlcl6n lladonald~Acvscu!Wray Pesoe 
Comh16n rladonddeAaJ•culturay PUCI 
COMisl6n ff.adonal dt Acu•cul luAv PtsCI 

omh16n Nzdon~( ele Aa.~ ao,jtut.t v tuca 
cornhiMHadonal de AOJ•cu1hut vPesee 
Comh16n tladorn1 efe Aruuu!tura v Pestil 
Comld6n HJdcn11lde AO..uulturav Ptsa 
Comh16n H.a.dcnd de Acunultun Y l"uCJ 
Comlsl4n Nzdonl( 4aAallcultv~"/ Pesca 

Comllt6n Nzdon•l d~ AruarollUriY Pe.Jc:a 

comh16n HtdonaJ d• Aan.cultun y 'esa 
comhl6n HtdcnJr deAcuarulturavP•tc.~ 
Comisión Nadon•l de AC'UtCtlltur• vfe.sa 
COmld6n NadonddoAOJ1tullur1v Pesa 
(411'11rt6RNtdonal dt AClii:C'UftUra VPtsa 
eomhl6n llsd onol doAcvaculiura vP•sa 
cornhl6nHadonaJ efe. AcuaaJ(tunv PUCI 

eomld&n Nadonal de Acuatull.ura Y re1u 
comlsl6n Hado:u.1 de AtU•eultuf1 v Pe..st:l 
comhi6JIIMIOJi>tae Acuaculturay Pesca 
bmf'Ü6nrfrdonal d•Acv&<Uitun. vPetCll 
f!tmld6n Nadonal de AC'UaWfluta y Pasea 
condllón rl.adond de AC'Uaadtu11 y Puc.~ 

INTEGRA 

Secrelarfa de Hacienda y Cr~dlfo P6bllco 
Ollclalfa Mayor · 

Unidad de Admlnlsltacl6n y finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra P6bllca y Servicios Generalas 
Dirección General AdJunto de Adquisiciones y Conltolacf6n de Servicios 

LICITACIÓN r0BLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-006000998·E170·2019, N6MERO DE CONTROL INTERNO li'N-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA fLURIANUAl DEL SERVICIO PE ARRENDAMIENTO 
DE lRANSrORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO OH TERRITORIO NACIONAL 

CARREI!MIIITEAKACIONALAGUAY~ 
fy KMl KMI o 

MUNICIPIO UBRE bn 'AlAS SANTA CAVZATOYAC 

MUNICIPIO U8N; n PISO PAlAS SANTA CAUZ/oTOYAC 

PRI VADA AQ.UWSEIUlAN 4 o 20NACWTRO 
1101/lfVARD ro~iUAOORES DE PUEBlA 2QS NOAPUCA SAIUlAGOMOMOXPAN 
CAlU mJRBIOt 7J tiOArUCA SAUI/1\SOEHIPAIGO 
CAAAETERA FEOEI\LIIAliUCHUHOZA 
KM.l7.5 NOAPUCA NOI\PUCA SIHOCNIIC 
cARRfTEIIA HDEJ\1\lCO/\DOBA· 
\IEMCRUlMKM. J.18 NOAPUCA 1/0AI'UCA CONGAEG"AQOII t.'AI/UB.IEOI/ 
KM&&.SCIIIWTERAffDEMl XAWA 
VfMCAUl. VIAPASO PEOVEIAS tlOI\PUCA 1/0APUCA ltPErATES 
K~~ 36.S DE lACIIRRETEM IWERAl 
M~ICO·TfXCOCO NDAFUCA NOAPUCA MOIITWUO 
PERIFfiiiCO CAAlOSI\. MOUNII, 
CARRfTEMCARDEIIAHIUIMANGUillO 
KM.• NO/oPUCA 1/DAPUCI\ H.CARP!UAS 

VICEIITE GUEARERO 81 lEA PISO CUITRO 

VICUI'rEG\JtMERO 81 lERPISO CENlliO 
l210 U! O o SA8ALOCOUNTRYCLUB 
26 NORTfi 1202 EDIFICIO A PIAIITA BAlA llUMBOUlT 
S OE MAYO ESQ. O CAMPO SN o PAlACIO fEDI'Ml 
AGRICULTURA <N 511 EMILIAIIOV.PATA 
cAlU AQIIICIXTUM, ENTAE M~ICO Y 
OURANGO SN fMIUAI/0 V.ti\TA 
AVEHIDA5DEIM'IO Sil AIAOlEA PISO calmo 

V. CAMMÓN <ASAlO 1210 SÁIIAIDCOUHTRYQJJB 
AV. CARIO$ DE lA MADRID OllAR I<Ml.S ElTECOLOT[ 
AV. COIISliTUYEIITES 201 VTf lOMo\$ o~ UEktl'AAO 
AV.CtiAUKTtMOC 12JO 7 <ANTA I:AUZA OVAC 
V, DE lA COMIENCIÓII NORTE 2102 BIJENOSAU<ES 
V,HIDAUlO S004 OESP.10200PISO SIERRA MoRE/lA 
V.INSURGENTfS 1050 o CIUDADOII.VAIJ.E 

SNrolf 
PR11/CIPAl 

AV.IRRIGI\CIÓII PlANTA BAlA • MOtlTI'OEI"AM.IRGO 
AV, SECRETARIA CElA PEfENSII 
111\CIOI/Al 88 CENTRO 
AV. VIIIVERSIOAO 5 PIAUTABNA <AHTAMARIÜJIUACAnttÁN 
AV. VfHTURAPVE!HE S 59 Clli\PUlTEPEC 
AV. VfiiTUIVo PUENTE S 59 o CIIAPULTtPEC/IDAtl; 
AV. ZARCO 3501 . ZARCO 
AV, INSURGENTES OTF, 1050 ctUOADOEIVAlU 
AVENIDA CUALMIÍMOC 1UO 7 S/oUT/oCRUZATDVAC 
AVEIUOAGOSIRHAOOArs 291 SAIITALUc!A 
AVUIIDA GOBERNAOORES 29l o SANTA lUCIA 
AVUIIOAHIOI\lGO 501)1 10200fl50 SIERRA MOAfHA 
BlVO. FRANCISCO VIUJ. SOIS . CO.IIIDUSlRIAl 
GlVO. lUIS UICINAS IH0/11011 399 COlOSO 
llOlJUVARD f\JNOAOORES 7G4S SAUZ 

I!Jl90 

3!10 

lJlO 

560! 

TltiJ 
78620 

24450 

o« .a 

7(A)C)6 

~613<1 

SóSOO 

40000 

40000 
81100 
72J70 
91100 

:0070 

:0070 
91701 

82100 
28090 

76190 
3313 
20010 
89210 

6l1S7 

38010 

9UOII 

62100 
18260 

S!llliO 
3l 0l0 
63157 

!313 
2~020 
24010 
192l0 
34219 

~o 

21294 
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INTEGRA ARRENDA1 S.A. DE C;V, SOFOM E.N.R, 
AAN910409135 

SONOIVo HERMOSIUD 

CIIJOADOEMOOCO SEKITO JUÁIIEZ 

liJO AO OE MOOco 8EHITOJUÁIIEZ 

lACA TECAS GUAOAUWE 
PUfBtA SIIN PfDIIOCI!OW!A 
SAN lU!SfOTOSJ SI\UNASOEHIOALGO 

C\MJ>[CIJ'E Clli\MPOTÓN 

VERACIIUZ CÓROOSA 

fvEMCA\Il TEPET,t,TES 

ESTAOO PEMac!CO T'EXCOCO 

TABASCO H.CAROmAS 

CitiEllllll\0 IGUAlA DE lA INDEPEII DENClll 

GUfMf1\0 IGUAlA DE lA 11/DEPEliOUictA 
Sil/AlOA MAZAllAN 
PUESlll PUUIA 
VERACII.Ut EMCftUZ. 
BAJACAUfDI\IIIA SUR lAPAI 

8AJAC\UFOI\IItASUA !A PAZ 
VERACRUZ VEIIACRUl. 
SINAlOII MAZA'IIÁN 
COUMA COUMA 
O.Uflltl'AkO UERflARO 
CIUOADDEMtxfco ewrro u REZ 

GUASCA VENTES AGUASCAlJENTtS 
TAMIIUUPAS TAWICO 
111\YAAIT WIC 

GUANAIUATO CElA YA 

ZACATECA S ZACATECA S \\ 
MO~EIOS CUEAIIAVI\CA \ 
MICNOAc.IN MOAEUA ' 
MICHOAcAN MOAEUII ... ..., 
cHmUAHUA Clllilii\HUA 

1 

1/AYARIT I'El'IC e 
CIUDAD DEMtxfcO BENITOIIIAAEZ e 
CAMPECHE CAMPECHE <: 
CAMPECHE CAWECIIE , . 
,TAMAUUPAS rAMPtCO 
OURANGO OUAAIIGO 
SONORA IIERM!>Sil1CI J 
COAHUILA SlllT1UD . 

\ 



Comi>i6n Nado na! deAcvaadtuD y Pesa 
Coml<lón Nacional da Aataru[tul"il v Pesa 
Comisión Nadonal de Aalacultu~ y Pesa 
Comisión Nacional de Acu.cultu.a v Pcsoo 
ComisiónNa<icnal deAouOadtu.a V p....,. 
Coml$16n Nadonal deAcuo<ultuD y Pesa 
Comblón Nadcnol deA<uoaJ[tura v Pesco 
Coml.!ión Nacional de ACUicultura v Pesca 
Cornl>!ón Nacional de Acuacultura v Pesa 
Comfsfón Naéona[ de Aoncutwra V Pesca 
Comi<J6n Nacional deAcuaadturavPouco 
omisión Nacional de ACuacultur.o v Pesca 

Comisión Nacional de Aataarltura Y Pesca 

r Coml>i6nNadonal deAcu>adtur.o Y Pesoa 

Comisión Nadonol deAcuaarltura v Pe>ca 
Comisión Nacional da Acuacultur.~ y Pesca 

Comisión Nadonal de Acuaéultum y Pe•co . Comisión Nadonal de Acla<VIturo v Pe!l<ll 
Comisión Nacional de ACUiltUftura y Pesa 
Comisión Nodoml de Aolocultura y Pe>C3 

' 
COrnWón Notdono~J deAcuacuJturayPesca 
ComÍSI6nNadcnahleAMalltur.oyPesca 
Comi516n Nadonal de AcUJalltur.o y Pesca 
ComWón Nadonal deAcuaallt\Jr.l y Pesca 
Comlslón Nadonol de las Zonas Áridas 

INTEGRA 

Sectetarfa de Hacienda y Crédito P6bUco 
OHclalfa Mayor 

Unidad de Admlnlsfraclón y Finanzas 
Dlrecclón Genero! de Recursos Malerlales, 

Obra P6bllca y Servidos Gen~ra!es 
Dirección GenetaJ Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA B.ECTRÓNICA Pe CARÁCTER NACIONAL 
No: LA-00&000998·El70·2019, NÚMERO De CONTROL INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL 08. SERVICIO PE ARRENDAMIENTO 
PE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO !:>EL TERRITORIO NACIONAL 

CAI!Ell Y ESPINOZA 1340 - OBRERA 
CAI.LE ll Y ESPINOZA 1340 o OBRERA 

CAI.LE2A 401 - ofAZOROAZ 

CAI.LE2A 401 o D!AzOROAZ 

CAUFfEAPA SN o PRAOOSOEVIUAHERMOSA 
CAlLE"!<APA ESQ. TACOTALPA lSN - PRADOS DEVII.lAliERMOSA 
CARRETERA A O!APALA 6SS - ÁlAMO ORIENTE 
CARRETERAACHAPAIA 6SS o ÁlAMO OFUENTE 

CARRETERA CHEJ'UMAl BACAtAR KM3.S o VI VI EROS DE LOS MANGOS 
CARRETERA OIETUMAl BAO\tAR KM3.S SN VIVEROS DE LOS MANGO 

CAR!IEElA MONTERREY -lAREOO KM1~.2 3ERPISO NUEVA CASTillA 

CARRETERA NAVOIATO KM7.5 EDIF.A UI'JIOAO BAOiiGUA!ATO 

CARRETERA PACHUO\ llJIANCINGO kM1.5104 A FBJPEÁNGElES 

CARRETERA TOLO CA ZITÁCUARO 
VIAUDAO ADOlFO LÓPEZ MAIEOS KM4.S o LOsÁNGIUS 

CARRETERA TOLUO\ ZITÁCUARO VJAUOAD 
ADOlFO LÓPEZ MATEOS KM4.5 -· LOS ANGElES 
CARRETERA nJlCTIA CHICOASEN KM.350 LOS LAGUilOS 

CARRETERA11JXTI.A-CHICOA5EN KM0350 ó LOS !AGIJrTOS 
COSiERA MIGUElALEMÁN 315 o CENTRO 

COSTERA MIGUElAlfMÁN 315 PISOl CENTRO 
IESÚSGO'fTORTUA 136 - TANGA MANGA 
USRAMIENTO PONIENTE 2 - UNITIAX 

MEOBJ!N 560 o POPUlAR 

RIBERAS OflRIO ATOYAC 38 A VICENTESUÁREZ 
RIBERA5DELRroATOYAC 38 A VICENTESUÁREZ 
PERIFÉllCO LUIS ECHEVfRIÚA A. Z56S o NAZARlO S. OfmZ GARZA 

22890 
28030 
97130 

!11130 
SGo30 
189210 
.sBó20 
58620 
77040 

77040 

66060 
801~ 

42090 

5:1350 

51350 
29()29 

29029 

39300 

39300 

78260 

SOllO 
2Ba70 
68030 

68030 

25l00 

Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de Méxlco C.P. 01900 
Oficina 10857061- 36900500 www.integrasofom.com 

INTEGRA ARRENPA> S.A. PE C. V. SOFOM E.N.R. 
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8AJAO\UFORNIA ENSENADA 

BAJA CAUFORNIA ENSENADA 
YUCATÁN MáuDA 

Yt!CATÁN MOODA 

:4BAscO CCNTRO 
TABASCO CéiiTRO 
JAUSCO SAN PEOROitAQUEPAQVE 

iJAusco SAN PEORO TIAQUEPAQUE 
QUINTANA ROO CH.EnlMAl 
QUINTANA ROO CH.EnlMAl 
NUEVO lEÓN GENERAl ESCOBEDO 
SI NAlCA CUUACÁN 
HIDA!.GO PACHUCA 

ESTADO DE ~CO ZINACANTEPEC 

ESTADO DE MÉXJCO ZJNACANTEPEC 

OIIAPAS nJlCTIA GliTlBrnez 

GUAPAS nJlCTIA GliTlifRREZ 
GUERRERO ACAPULCO 
GUERRERO ACAPULCO 
SAN WIS POTOSf SAN WIS POTOSI 
TIAXCAIA TIAXCAIA 
<DUMA COUMA 
OAxAcA 0/l.XA!::A 
OJ>;XACA OJ>;XACA 
COAHUitA SALJILLO 
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INTEGRA 

Socrelarfa de Hacienda y Crédito Pl'ibllco 
Oflclal!a Mayor 

Unidad de Admlnlslrad6n y Flnam:as 
Olreccl6n General de Recursos Materiales, 

Obra PíibRca y Servicios Generales 
Dlrecc16n General Adjunta de Adquisiciones y Confrolaclón do Servicios 

liCITACIÓN PaBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA·OG6000998·1!170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO lPN·OI 7/2019 

CONTRATACIÓN CONSOliOAI>A PLURIANUAL DEl SERVICIO Of A~RENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE O ENTRO OEL TERRIIORIO NACIONAl 

se1111do Nacional dolnsp_ooclón yCortltlcacl6n do Semillas GUillfRMOPERflVAlENZUelA 127 SEGUNDO PISO DEL CARMEN 4100 
SetVIdo Nocional de Sanldod, Inocuidad y CIIIJdod 
Arroallmontarla 
servicio Nocional de. sanidad, Inocuidad y Cllklld 
Arroallmenlorlo 
servido Nacional de Sonldad, lnoculdod y Cl!fdod 
¡\groollmontarla 
Servicio Nacional da Sanld1d, lnoculdod ycalldod 
Agroollmen11trlo 
servicio tlotlonol de Sanldad, l~oculdad yealldad 
Agroillmontorla 
Servicio Nocional do Sanidad, lnoeuldod y calidad 

Aoroallmantarlo 
SoNido Nacional de Sonldod, lnoculdad y calidad 
Agroallmantarla 
ScNicfo Nacional da Sanidad, Inocuidad y calidad 
Agroollmentoda 
SoNicloNaclonol do Sonldad, ln0<1Jldad y calidad 
Aeroallmantarla 
SoNklo Nacional do Sanidad, Inocuidad y calidad 
Agroollmontarla 
servido Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Ar.roellmentorlo 
Servido Nocional de Sonldod,lnoculdad V Colldrd 
Agroallmontorla 
servido lloclonal do Sanldod,lnoouldady Co l! dad 
¡Agroollmentarlo 
servicio Nacional de S•nldad, lnoculdody calidad 

Agroollmontarl• 
Servicio Nadonol do Sanldad,lhOCIIIdad V calidad 
Atroallmontarla 
Servido Nocional de Sanidad, lnoculdod y candad 
Agroallmentorlo 
servicio Noclonol do Sanld•d,lnoruldad vC.I!dad 
A~roallmontarla 

servido Nacional do Sanldod,lnoe!J!dadycalldod 

Agroallmontorla 
Servlclo Nocional do sanidad, Inocuidad y Ctlldad 

Aoroallmentarl• 
Servido Nacional de Sonldod,lnoruldad y Calidad 

IAilroallmonta/la 

JESÚS GOYlORnJA 136 SIN TAHGAMANGA 78269 
Afi!OPUfi\TO INTfi\NACIONAL 
CARRETERA MOREUA·ZlNAPECUARO KM2J SIN ZINZlMEO 58920 

AGIIJCIJLTURA S/N N/ A EMIUANOZAPATA 23070 

AV.INDEPENDENctAOTf. 1327 S/N REfORMA Y FERROCARIIJLES IIAOOIIALES 50070 

AV. INSURGENTES 1500TE SIN CIUDADVAUE G31S'T 
AV, SECRITAAfA CELA DEfENSA 
NACIONAL 88 S/N CENTRO 98600 

BLVD. fUNDAOORES 7643 S/N FRACCIONAMIENTO El SAUZ 15294 

BOULWARO ADOLFO RUIZ CORTINES SOlO SIN INSURGENTE CUICU/lCO 4550 

CALlf2"A' 401 S/N OIAZORDAZ 97130 

CAlleiGNORTE 1202 EDifiCIO A 200. PISO HUMBOLT 72370 

CANCON·ClfETUMAL CANcOO O. ROO KM.22 S/D AEROPUERTO nsG!I 

CARlDSGCALlfS 6 S/11/ CENTRO 83400 
CARR. NAClONALACAPUlCO • 
ZUIUATANEIO SIN SIN AEROPUERTO «1888 

CARR. PACIIUCA-lULANCINGO 104 A FELIPE ANGElES 42090 

CARRETERA A CHAPA lA 655 S/N E!.ALAMO 45560 

CARRETERAALABARRANORTE KM. 6.s S/N LA CAlZADA 92800 

CARRETERA A NAVOLATO KM7.5 S/N 8ACIIIGUALATO 00140 

CARRETERA A TfPIC KM7.5 S/N AREAMIUTAR 48311 
CARRETERA FEO ERAL 101, CO. VICTORIA. 
MATAMOROS XM134 S/11 lOS TRES PALOS 87650 

CARRETERA FEDERAlXALAPA·VERACRUZ KM.3.5 S/N PASTOR ESA 91193 

Av. San Jerónimo 424 Jnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alea Id la Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061 - 36900500 www.fntegrasofom.com 
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CIUDAD DE MOOCO COVOACAN 

SAN WIS POTOS( SAN LUIS POTOsf 

MJCf(OACÁN MOREliA 

BNA CAIJFORNIA SUR LA PAZ. 

ESTADO DE Mtl<ICO TOLUCA 

/IAYARIT TEPIC 

l.ACATECAS GUADALUPE 

COA HUILA SALTIUO 

ClUOAOOE MéxiCO COVOACÁN 

VUCATÁN MOODA 

PUEBLA PUEBLA 

QUJ/ITANAROO BENITO JUAREZ 

SONORA SAN LUIS RIO COLORAOO 

GUERRERO llCTAPAZIHUATANEJO 

HIDALGO PAOIUCA 

IAUSCO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

VfRACI\UZ IUXPAH 

SIN ALOA CUUACÁN 

li\USCO PUERTO VALLARTA 

TAMAULIPAS SAtlffi\N~~ 
VERACRUZ XALAPA \\ ~f.._ 

~ 
.... 

e 

\~ 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. De C.V. SOFOM E.N.R.. 
. AAN910409135 

s.Mc:io N~doQaf deSa..llfcbd.lnO'Cilfcl'adyCikt.ad: 
A~dmen~ 
SecvldoNadoDaliCfe.SMflbii,.Iaoasfd3dycaDcbcf 
I~Pm•nbñ:a 
S«<l!do Nodo"'[ do s..Jdod,IAocvld>dyCall<b<l ....... ""' ........ 
S...OdoNod.,..ldes>nfd>d,IA<>olld><lyColkb<l 

~nt:m.a 

S.rvldoll><lon•ld•SMid>d, looal!dod yC>II<bd 
.Avoalltncnbtb 
erddo H:aQooat desanJdad, IAoalfdJd yC.Uth.d: 

Actoal1m-=nbrb 
udcioN~natdeS-anl<bd,[n,og,Jcb:dycaUdad 

AUOOirHncnl'aria 
~o.ido Nadon:d da:Smld•d.IPC:tallddyCaUcbd 
o\Kf0.2lim~nbrla 

SeMdo H¡donaf deS~fcbcf, lnccllld:td yC:IIi~ 
~~Jm~at:adt 
~Jdo Nadonaa deS:NJJd)Cf, lnocu;d3d y C::IUd;jld 

fOaJkneltbtia 
¡Se.MOo tfadooa.C deSanidad, Jnoaddad y CIUdarJ 

ero.allfttenmb 
Se.Mc:io NadoMZ efe Sanlcbcl, Jnocuicbd.tC.Jicbd 
Auv~ÜI:Ienbri:t 

t:Nldo NadONtdcS•n.Jd,.d_lrtoaddadyOJld\d 
Auo;~trmcntlda 

S.rvtdoNadooalda SaaJd~d,.lnooJicbdyDlkbd 

i.At.ro:arfmentub. 
uvfcio Nad'onal dr: S.Dich4, fnoculcbdy Calidad 

,Aftl);t:JI~ob:ña 

~do N><lon>l doS>ollbd, lnoañd>dyCollcbd 
Aoo2.Ument:ub 
Stoicfo.Nx{onalcfeSal'f&bd,lttOGJIIcbdyOiidad 
1Az:ro,aümenl.lrill 
Sen(do Hadon:al deSHJilad..IDoadlbdyOftbd 
!<uo.o~-
eMdo thdoa:al de.sanld.ad'., lhooicbdyC.Ud¡l 

:...~lmontori> 

Sdvfdo N.d'OPide SanJd~d, lnoc-..aidJ.d y OH" dad 
Astoallmenbm 
SeMcio NxiOID'I dt: Sanld'~., lnoc:u\dad y Da (Ud 

Ar.rnllmen.Wb 
StMdo Nacional deSanldacl.lnotulhd yOlJdad 
Auoatfmentatfa 
>etvldolladoA>IdoSWda.I,Jnoad~>dyC>IId>d 

!A.,..>Hmen"oh 
¡s...td~N>doooldos..úd>d, JnoaoldodyC>lld>d 
!Auoolln>cnl>d• 
~d<>lh<lo .. l dooS>nl<bd, looculd>dyQ!Jdod 

croarrme.nt&ffa 
StrtJdoN.ufo~l d~Sanl'ibd,laoa.llcbdycall:cbcl 

JtO:d&nllnt»J'ia 
t.rvido Nacional de-Sanlc!rd,. la:oculdadyc.Jidad 

!A~aliruentarla 
~cfoHa~deSallld&d.JOCtdltd»dy~Jlcbd 

r:roallmenmi;~~ 

~Mdo l'bdonsl de Sanid'ad, IROOIId'~yObcbd 
A~:roaJlmenb.rb 

INTEGRA 

Secretaría de Hacienda y Ctédifo l'úbllco 
OHcla[fa Mayor 

Unidad de Adminlsfcaclón y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales. 

Obra PúbUca y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Conlrotocl6n de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No.lA·00600G998-E170·2019, NÚMERO DE CONTROl INTERNO l.PN~l7/2019 

CONTRATACIÓN CONSOUDADÁ PLURIANUAL OH SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICUI.AR TERRESTRE DENTRO O.El TERRITORIO NACIONAl 

CAIIREJDA IIITERliAClONAl ~MIB40 SIN Cflll'AURO O El. NORTE 

CAAI!ETEAA Mé<J:D. ~ACHIJCA. M.37.S S N TECAM'.COEm.JPEVU!ANUEVActNlkO 

CAIIRrnAA MtxJco..cuA1mA Kbi.US ~S/H PIIOGRE>O 

blw:mrAsltAo.LEóN l(M5.5 S/ll HUM>MOOCO 

~RREltM rn:.oM.(~·ESYACIÓH FF0: ><MLS SIN lEPEYAC 

CAI<REltRAT!NOSI~Et.aJBO [xMso; lall:45 OOIOSOEOitO 

COHSTmJClÓR 41D1 S/11 FIERRO 

CONmnrtENTES 201PT€ ~"' IDMA.OEOUEUI'AKO 

DE !A O>NVEHOÓN DE 1914 NOI!l'E 'º"'- N! A BUEIIOSAille(APITtS!D<OAVIST'A} 

ESlm4N SARMIENtO • S/11 lAM4'WIZA 

fAAHOSCD L MADERO 13101 S{Jl CENTRO 

FMNCISOO VUlA 002s S)N INOUSlRIAl 

FIIANCISCOZABOO """' S/11 lA ROO 
INTEJUOR RBJMTO PORIUARrO PIAHJ'.\ 
BAlll cn.t:DIAOO OECAPn'ANIA DE 
P\Jt:RTO 5/N S/N _ CEHlJlO 

llW<iAC<CN /11 5/11 MOHTECAMA.RGO 

~WJUAI.AIIRO<lliE !H isJ!J f9>ERAL 

UAHDEOJOSSAl'll: "" fN VlaJITESUAI!n 

tÁZAAO c.(ROEHAS 1 5/N t:amlO 

lÁ2AI\Oc.(ftOEHAS MUS S/N COlORA.OO 

UllAAMIENTO PTf. SI:< SAN OJ(GO MEJDEC 

lOPElMA.TEOSANAt S/N SIN camoo 
MAREGfOCASZESQ.UL'fACONGOI.FO DE 
M!xtco S/N . S/N ZONA OEIJSUAJtiOS DElPIJ!Xro IUDUnii!Alll1 AO'AMIAA 
PMRGEN DERECHO tJELCAHAl. 
SACRAMEllll> ~MOO SIN crNn<O 

MEOruiH 269 >/11 IAtlAOEtiDA 

PARQUE INOUST111Al.FONOEl'OI!T SIN S/N IOPOlOBAMPO 
PIIOIOfiGIICJÓN UJIRAMIEHTO FAUSIC Z. 
MAAI(NIZ {oo SIN CENTRO 

PU!NIE JNTERNAOONAl.AIIZAlDIIAS Ul.&.2 SIN VISTA fiERMOSA 
PUENIEII<!EJIIIAQONAllARAGOZA 

lstu I!Sl.S'A /11 RUCE 1/ITERIIACIOIIAtNO. 'Z1 

[q¡.o_DifTARO 7 AOO SANTA ANA 

8SOCO fsoHOAA 

SS740 ESLAOODEYbJco 

625>4 MOREIOS 

3Q7Q GUAIIAIIIJ[J'O 

~o couw. 

"""" TABASCO 

64590 NU('JOl.EÓH 

7500 QUMAKO 

= A<W.SCAUEI!ru 

!3080 SONORA 

aeooo TAMOUUJ>AS 

34208 OOI!AIIGO 

31D20 QJU!lWltl" 

""""' CRACR\IZ 

=o GUAHAJUATO 

ZZ3l0 WACAUFOKH1A 

"""' 0/>XAa. 

600SO MJCHOAC(N 

212S4 MJA CAUFORNIA. 

"""" irux=A 

114000 SONORA 

&9601. TAMAUUPAS 

.,.., OUJWIGO 

~ iJAusro 

Bl360 SmAll>A 

26000 ' (X)AIIUflA 

31730 TAMAUUPAS 

= bfiMIIAIIUA. 

2<050 GwnotE 

Av. San Jerónimo 424lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de Méxlco C.P. 01900 
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C>JEME 

T[[:AMAC 

ntrr<r«: 

SIIAO 

TECOW.II 

JfNOSIQUf 

MOU'ISOI<Y 

Q!JEittrAAo 

AGUASCAUENTES 

HERMOSIUO 

NUEVO tARECO 

DUAANGO 

CIUHUAIIUA 

COAYV.COA\COS 

icwYA 

'rwAnA 

OAl<AC\ 

lRAJIO CÁJIDEIIAS 

M<J<lCAU 

ltAXCAIA 

NO<iAin 

TAMIM 

GOM!ZPAIAOO 

?APOTlAN ElGRAllll( 

AfiO M! 

PlfDAAS ~lGRAS 

I!ETIIOSA 

a\JOAOJUÁREZ 

CAMPECHE 

\ 



/ 

'-. 

i 

~ 

/ 

JServSdo N1do.ul deStnhhd, rnoallded yc.Uchd 
· A torihuntllft 
~eMdoH•do11d da S•rttd•ct, fn~uurdedyC'Iddad 
IJ.&J01tfmcnt;¡¡ft'1 
~dntfnhtr&ddn PctJ1 uufa fMACrlf 44 Ut•roCirdtffU,S.A.. 
deO/. 
1Atropll4rtofftttmtdon•l d't hCiuchddeMbfco, S.A. da 
c.v. 

A t: nda EIJnd•( Mula ni 

tlulfl(llOMt);fanodtJTnnlpott• 

ort~:nhmo PcotMt~u dt fhVtrdoAe.J en Tefec:omunfcadont 
Combf6n tbdonal dt IIA oraRe ulatol1a 

Ffdelwmho dt F'e~me:nto Mnuo 
F'dd(I)Oihodtf"omenloM'nt o 

Fldtlcomhoch: romtnto M"ntro 
f1dtiC1SmlsodcfDm41 toMinero 

flde1comhodt Fomento M1ntn~ 
ftdtlttmho de Fo11rnto tiJAtro 
Ftdel~tsode-forunloMneto 
Fldt:lcomho dt-focttr.to ~Jnero 

Fldtlmmlro de fe mento M!tiefo 
1Jdtl~•o dtfomtcto M\ntro 
fJ4efc:otnlsodt tomtnto Mfnu4 
(tu\JUitoMedanodela to ledi.dktdurlrllt 
lnrtJtufo Mn:le~no de lt PtoDidad lndostrfd 
f1UtUtlto M!tfan!t'" la P1oP11d•d fndurtdal 
IMLilLil6Muklr.odefatro,Pitdldlnthattf•l 
INUluto MtJIJc:er.o dt ta P1oDitdtd lnlustlfd 
lnlllhlloMtxtcanodt fa 10Did•dlndu1trhl 
nuUu o Mu(ano dtJ• Propf'd'd lndustrhl 

(ntlltulo Nad'ond dd t:morcnd'tlfor 
Autor!la4 [d~~t:atl't'l (tdtta del& CCd•d de Mblc:o 
Ccntfode lnvutl,ad6n y de t1hrdlosAnttudotckl 

· fnllitotu lolltfotlcoHacfona! 
!'enltod't ln'iU1fiU(6n y efe EJtddlor AvMrrdOf dtl 
fMiítut&Polltfr.nko N• donaC 
Ctlllro dt fnvutlr•ddn y de lJtud1osAvunlosdtf 
ln lllltlloPoíHhnfc:q lhdonll 
cf._nfro dt.lcwt-~tl&•ddnyde l:fttJifrosAv•nudosdcl 
1n1UU11o Polltlcnloo tl1danal 
Ctn!C"Odc fnvc.s11¡¡c.ltSn~d• C!tudtosAvanudordd 
lnt tllu\6 Pollr~cntco H•donal 
¡c.nlfo 4t fnvtrtl ltci'An y4e ~tudJosAvan.udot dd 
kaslltutoPo11t4all~thdon•f 
CtnUodtlnvenlcld4nycfe (studfo, Avlnn4osdtl 
lruUUito Po'll.thnlco tlcdo!'d 
~n'{e,.slfpd6nydt (I(Ud(GJAV1ntllfOJdt1 

oPotltlulfetJ H1don1) 

INTEGRA 

Secrelorfa de Haciendo y crédito P6bl!co 
Ollclolfo Mayor 

Unidad de Admlnlsfracl6n y Flnanxas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra P<ibllca y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No.LA·006000?98·E170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO lPN-017/2019 

CONTRArACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE !>ENTRO DEl TERRITORIO NACIONAL 

RUfOFIG(J[]I(JA 1sm Slfl BUROCAATAS 

lfAPA UOUINATACOTALIA SIN 'sm PMDOS OfVIUAH!IIMOSA 

&0\fliVAIDO(IAS ISlAS 1 o ISIADELCAYACAL 

CAPITAU cAAI.OS LEÓN GONz.<ta 
1s/H • IIUIOlAHCOI PEAÓHOELOS 8Ailos 

IIIIUAGEIIrtS SUR 16!5 301 y 1301 GUADAlliPEINN 
Kt.t l-lCAARmMUTATAl4ll (l 

COLOMDOGAUNOO I~IIOM!AO SI/1110MERO is.NfANOILA 

r AVEHIOAXOLA lS PfSOliO O!lVAUl 
&0Ul1VAJIO ADOlfO tdPEI IMTT.OS 3015 Pl108 SAN IERÓIITMO ACULCO 

UCES®\NA 
ONAV. 

UQEOCTUB~E bw!cHE S/N SAHifl/ITO 
IIIODEIMYO 403 Sil CQ/1110 

lOCAlES lALC PLAZA 
AV.rtMOU.RPJl u GUADIAHA BillA VISTA 
AV.HIMIIOHACIONAL 670 Pl$02 WAGUilAS 

OfSPACHOZlOWlAS 
AV.IHSURGINTl'S W1 AM(RICAS CINTRO 
AVIHIIlAIUAAEI 1310 SEGUIIOO PJSO•A"' CD/liiO 
BOlll~AllOI>UAH IAVII~ 4U PISOl OESPACK02 FMCOOKAMIEnTO VAILIOUAN IAVI!II 
BOIUVMOOIAZO~OAZ L30 PHOIS SAJITA~MA 

OIFKJOII 
Tt:~OPA~QU 

CIRCmOUHIVERSrrARIO [ IDO PISO U.MPOs 11 UACH 
PU(JITE OETlCAIMqCALCO 16 !N IOI>'ASDECHAPUliVIC 
VIC'f'ORIAHOSALADO llS-3 PlfOS FRACCtoN~MffnR>l.AOAdt~O GUNMA 
AftfNAl 50 SANTA IMMA T!PI,.II 
Y.PAUO~Ml ros lEAPlSO IA!OIHfS Oti.MOML 

AVOliOA.JUNIMOORA 501 lNlV(l O B.O CM 
IOUiiVAJIO PUERTA DE HilARa S2lXI 1 FAACCIOHAMlENTO 1Uli!IA OEHIEORo 
CAli.ED SOl OfPJ OOHU.lOGUERRfAO 
Pffti.Ff.RICOSIJJt 1900 o IARD!HES DflP<DRE<lAl 
VlAAnJXCAVOil 5llltl o UHIOADl URITOaiAl AlUXCAYOn 
IIISURGfiiTt:SlllR 131.0 o FlOI\IDA 
PAS(O DE lA RlfORM~ 111 ''m' JUA ftiZ 

A~.O!IOSOUI U4S o uwfo 

~V.IIUD11fllll4MtTAlURGICA 1C61 o PAJl()llliNDIISTRIAl 

AV.IUSTnvTO POlntCIIICO UdOHAl >5al o SAN P!OROZACAltiiCO 

XM.6 o CARRETEMAPROGWO 

XM.UHORTt o o CARR(f(RA lRAPUAlO UÓN 

UBAAM!EHI'OIIORPOHIENf{ Z<IXI o IFAACCIONAMiftiTO RtRLOCJUAIOUill.A 
~AAQU(CifHlfiiCO f{CNOWGICO 
riCHOTAHkMS.S D o CARIIOU/o,CO, SOTO lJ.IMJÜ~ 

IAOflCONOCifo'JfNTO 201 o PARCIUE DE IHVfSTIOACIÓH! IIIHOVAC<ÓtllfCHOLÓGICA 
Colt to4•B.achlll~111 Mt(CHOVJSTAtft:fiMO.S l lS llS lOS O!MSOlES 

INTEGRA ARR~NOA, S.A. DE C.V, SOFOM E. N. R. 
AAN910409135 

3110'>0 GUEI\A(~O CHIIJ'AHC1HGO OEIDS IRAVO 

16030 TAWCO ~KJAH!RMOSA 

~ l.fCHOAc.(jj t.4zAAocARDIHM 

C. P.JSm CIUOADD!MOOC.O VINI.tSTIAifOCARRAHZA 

1010 ClUOAD DEMll<ICO LVAR008R!G0N 

76101 U!fttrA!O PfOAO lSCOBEOO 

JIIXI C1UOAD DE Mll<IOO BfNITOluAAEI 
10100 CtuOAO OE M!XJW LA IMGDAUIIA cOUTRERM 

&!1.90 SONORA HERMOSIUO 

91000 ZACATu:AS U.CAT(CAS 

30<7 o UMIIGO OUMtiGO 

71!U !AII WIS rOTOS SAN WIS POTOSI 

&CXXIO SUlA IDA CUUACkl 
ncoo PUUIA PUEBlA 
4208& HIDALGO PAOIUCA 
11!190 KIINOIEÓII MONifMEY 

liUS CfiiHUAIIUA CfiJKUAKUA 
lJO)I) CIUOAO 01 MOIOO MIGU!lHIDAlGO 
«GSO IAtJJCO - GUAOAWARA 
uozo CIIJDAO DI Mlnal XOCJ<IMU:O 
311.&0 GUAHAIVATO GUAKAJltA O 
601.0 NIINOLIÓH MONTERREY 
4SU6 IAUSCO lAPO Mil 
97U! i\IU.TAII ~llJUOA 

3lll6 CIVOAO O( MlXICO AlYMOOB!EGO H 
7l1Dl PllfBIA IUISIA 
1trlO CIIJOAO DI MUICO VAROOBIICGÓH 
CO(XJ CIIJOAO 01 M/XICO CUAUifftMOC 

4SOU IAU.SCO U.POPAH 

UIOO COA HUILA SALTCUD 

7JOO CIUDAOOEMUIOO GUSTAVOA.IMDI:RO 

9731.0 YUCATÁif MlRIOA 

3.1121 OUAIIAJUAlO IMPUATO 

762.!0 ucRlTA!o OU!IItrARO 

87L30 fAMAWPI\S CIUOAOV!CTOAIA 

6&600 HU~OLIÓN APODRCA 

'"" CtUOAO 0( MtxiCO COYOAd.H 
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Oomlsl6a daAoe!Od6n v Arbltr.ole del Deporte 

Oomls16a Naclon>l de Ctlltun flsk:o y Deporte 
Oomfslóa Nocional de Ubros de Texto Gro tul tos 

Coordlnac:IÓII ~h...J @prencle.mx 
K:ootdlnodóo NoéOJPI del Servido Profesional Doa:nte 
flddcomlsode los Sistemas Nonnoll>olclo deCGmpetenda 
l.ls&oral y de Certlflc>c/6n de Co~n~>etenda Laboral 
Fondo d~ OJI!tlr.o E<onórnic:a 

lnstlhrto PoUr.!cnico Kxlonol 

~ lnstlbltoPoUb!cnio:JNadonal 

lnsUblb:>Polltécnicolfadonal 

nslituto Pollt~Nodon3.1 

tnstlt\lto Politéct1koN<itáonal 

INTEGRA 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
ORdalfa Mayor 

Unidad de Admfnislraclón y fmanxas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servicios Generales 
Dirección Genero! Adjunta de Adquisiciones y Conlrofaci6n de Servicios 

ÜCIJACIÓN P0&UCA ElECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAl 
No. LA-00¿000998-1:170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPii-017/.2019 

CONTRATACIÓN CONSOUDADA rLUR!ANUAL DÜ SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE: TRANSPORTE V.EHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AV.Jif.VOUJCÓN 142S t.EZZANINE PlANTA AlTA CAMPESTR:E 
CAMINO A SANTA TE!ESA N0. 482 EN BlANCO COlONIA PEÑA pOBRE 
RAFAROIECA 2 NOAPUCA icoi.SAN ANGa 
AV.CROJNVAtAOON ESQUINA 
lrAatque¡as S/N S/N MORE!OS 
~\VENIDA UNIVERSIDAD 1200 SECIORl-28 xooo 

BAAAANCA DaMIERIO 2]5 PRIMER PISO SAN J0S1! INSURGENTl'S 
CAR8mRA PICAO!O AJUSCO 227 IS/N. Q:;Q!)ES Dai'IOOREGAl 

V INSlTlUJO PDLITtcNICO NAOONAI. l3l0 S{!l_ NUEVA llJUANA 
V.IJoiSTllUTD POU'TtcNICO NACIONAl PI!El!TA 7 S/N ~l'l PEOR02ACAttiiCO 

BOIJ!EVARD DEl M.o.ESIIIO ESQ. !l1AS 

PIRA SIN S/N NAROSO MfHOOZA 

80UlEVARD JUAN DE DIOS 8Al1Z PAREllf:S 2SO is/11 SANJOAOIIN 
CARRETS!A 'íAllltPEC:JalUllA ICM6 
CAllE CEPROI!I 8 S/N SAN ISIDRa 
EXHACIENDA SAN JUAN MOUNO 

1040 
CP, 1«JGG 
1000 

1SL/O 
3330 

3900 
14738 

22435 
n?.S 

887l0 

81101 

52731 

\ nstllub>PolltécnlcoNadoaal 
c:ARBETEIIA EsrATAl1m.lEXCOMAC-
lEPET!TlA KM LS S/N S/N EXHACIENDASANJUAN MOONO 90700 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N. R. 

CJI.IDADDC M~ 
CJIJ1)AODEM~CO 

OUDAOOEM~CO 

k:fuoAO OE ~CO 
CIVllAOOE~OO 

ClUOAOOEMéaco 
ClUPAOOEMé<JC:O 

BAJA CAURJRNIA 
CJUDADDEM~CO 

TAMAUUPAS 

INAlDA 

MOREl.OS 

llAXCAtA 

AAN.910409135 

ÁlVAAOOSREGóN 
lltAlPAN 
ÁlVAROOBREGóN 

VENUSTIANO CARRANZA 
BENITO .IUÁREZ 

BENITO JUÁRQ 
lALPAN 

llJUANA 
GUSTAVO A. M.o.OERO 

REYNOSA 

GUASA VE 

AtiJEPEC 

irEPamA 

\_ 
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e-· 
( 
r· 
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ln1UIUh;J P.o IC401I.:o t•t.don•l 
lMttMo 'olltfet~IOJ H¡cfon .r 
fn1tfUtto PoiH401Ito N• da uf 
lndUCJ tG PofCtl:cnfto t.'edontl 

ln•a••••~'•" ~"'''• ~"'•••1 
fmdttlto hlllfO'Iko Hfdonal 

lnstllu1o Polrtlt.~~ko Ntdonll 
lrllllluto P~Ut4cnl!l0 Nt<fonal 
rtmo/6i!N P{adol)t el! ~r(ro 
Un1vcntd•dPd• 6~1"lbdo~ 
A.d1t11tJstrad6n dtl ratrtmon1o dt lt 8toer1ctndaP4blla 

INTEGRA 

Secretorfa de Hacienda y Cr.Sdllo P6bllco 
. Orlclalfa Mayor 
Unidad de Admlnlsfracl6n y Flnanxas 

Dlreccl6n Genero! de Recursos Molerloles, 
Obra P6bllca y Servicios Generoles 

Dlrecc16n General Ad}unlo de Adquisiciones y Conlrotacl6n de Servicios 
liCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. lA-006000?98-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTfRNO LPN-017/201? 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PWRIANUAL DEL SERVICIO DE AI!RENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERIUTORIO NACIONAL 
GEHERAlAfiTONIO ~OSAUS 12 S H PAIMIR CIIADftO 
HO~~OS 100l SH SAHTACfiVl 
INSlTTtiiO POI.rr(CHfCO IIACIOilAl SH SH PlAYA PAlO OESMITA~I!A 
IUSTOSIIRMO~IIIIlli 11 '" ClHlli.Ol 
I<Mlt.5C.O.M€fi114 TAMPKOIUO(TO 
IHDIISTRIAlAlTAMIM 1/N S/11 1110\ISTIIIAlAlTAMM 
KloU300 ACfOV N PACH<I_CA_ Sil Sil SAHAGUST HW.XIACAHIOAlGO 
PROlOHGIIOON CAutOYlAURO 
AGUIJ!Rf S/N 'siN IAHTOTOir.~S 

SIGW, "' IN rMCC10DEiiOVIIMUE II 
V.UNIVIIUIDAD IJOO D xoco 

C.O.RRrnAAAtAltllCO 24 HIROISDEPAOIUIIA 
IAlltC!TOOKlfGA l.l"Zl NA D!lVAI.I.E 

CcntroN•don1 l do (qlUtd' dtOhtt~ ySaf11d Rcptod'udl'va HO~lUO 713 HIA CHA9tllmECMOMW 
CcntcoH•dt~nd de 1• n •. ,.rut16n Stntu"'u AY.OTHóHOIMEHOIZAMl 155 NA. ZACATEIICO 
Ctntro N~don:tl de Ptttramu PttYf:nltvoJ )'Cbl\Uolle 
rDre:m~adel 8CIIJAMfH fMNI(IJif P.l l.ll o UCAHOOII 

CAM!TEAA PICACHO AJUSCO N~ M 164 6" 
CenttOfladornl de T"rtJ9t~ntu PISO '" o JAADIHUDEIAMOIIIAIIA 

Ctnlro thdl)nllpare ld•lud de 1• tnf¿ndtY Ja Adofuttndt IWIOSCO DE P. MOWIDA 177 o COlONIA LOWSOI PIAT!ftOS 
8\VO.SS lUAN PAILOIC UQ.IlVD. 

f:ftltoRt: 1anlldtAit.(.sptdaHdtddeChh u ANTOHIO PA~IEIIIEAl<iMfll ls/11 N/ A CASTIUOllll.DMHS 
otnhl6n N•donaldo tlo.tfa fAtlA.OA.UENI\t PJSOa 1.34 o AR!llAUffEPAII 
o111h16n Nadonaf dettotecdclnSoda1 tRS'I1u4 GUSTAYOC.C.O.WA PISOl S4 GUAOAWPE IHII 

lfor 1h1Jctlreadlrl.blco AV.INsmuro POIJTt:CNICO NAODNAl Sl$0 "" IMGI>AlEIIA 
lnJtUuto Htdonal de Putnatolo.:lt hidro tc$11AGn dt to1 
RtVI!I MO!flts tJMilS 1m N/ A lOh'AS VIRRmS 
Instituto Htclooll de RdrablUtld6nbllJ GU11ftrmo lbur• 

. lbttP AY. MlXICO·XOCHIIIoilCO , .. N/ A GUADAlUPE 
l..ti<U"illlot1o.rde 81old¡tauy~adlvosde ~m, S.A.dt 
c.v. c~ULGUSTAYOLCAWA 54 HIA GUAOAJ.UPE INN 
frut.ltuto lfel foAdo Htdonal ptl"'•l Conum.o dt Jos 
f"biiCI'OIU AOOU"O IÓffl .... TEOS SZD o MlJ\10 DE lA PUAIIIIM 
ln5tftvlo cf~l Fondo Htdond para t:l Con1U.w de;fos 
Otba1•4orcr ADOU"OIÓPEZ MIITCOS 1011 a.gPtAZADnTA lOSIIOGAlU 
lnJ111Uio del fondo Nadua( ptlll t:f ConCUf'IIG dtlos 
lr,.b,~dor" AQUIUSUAOAK '"' o CUtTIIO 
fMIU<ltO del rondo Htdontl Plt11t:fConsumo de los 
Ynbdtd'artl V costtM .l.tGUilALEMAN 19» 12YI3 rAACC MI\ClAUA,.IS 
tnsUtulo delFoado Ntdona1911'1tl Contvmo dtlos 
rnbtjad'or•• AVSORIUA.IIA IN !S DflACRl/Z zz lOCAl ID< cuma 
("f1UUto dd fo11.do Hadonal p11"1 el CDnNmo de los 
rratuhdoru . AV. Of!Z 01111110 117 o fMIICISC"O l. rtAOfftO 
lMllfotocfel fo~doH1dondp111 1IConnuno clo fos 
fn~•J~d'otts AV. SAlVADOIIOJAl MIR0/1 lrJO o fl(qfiiCilTAS 
InsUMo dt1 Fondo NtdOftll put e1CanNmo dtloJ AV, TVW~ft!TOftHOI,J.OTJ;J, 
rtabahdoru IIMNZAIIA 51/lfJIMAHZANAZZ o o CU(TftO 
rn•tltotoddFondo Hadonal p1111 el CDruUI\10de los 
Tr>\•1•4on~ • BEHrToJUAREZ 118-IM D CENTRO 
JnttlMIJ cftl fon do thdo¡ul pm •t Coi\Umto f!t los: 
Tr.bth.dord BlVD YEHUSTIAIIO C.O.RRMIIZA ,..., o IAftOIII 
IJUllhdo dal fondo Nedond p1r1 al (anf\Rl'IO 4c lo' 
rnb.Sadotot BIVO.GU1TAVO O(AZOROAZ 14910 ICHl IASO!USM 
~:~~clo Na4oru1paJ•tl ContUJ"Mdeto• 
T OlY!I.fUIRTOA!lliO 81 !PISO ffOrRAl 
~~O del fvn6o tC1d01nlpN1 ti (QRSUtiiOd'IIO I AOUllVAFJJ lUISOOHAtoo COLOrfO 
TtJ.6f!ldar~l MORfllffA !U lOTE U.MZVll AllfGAANDE 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOfOM ~.N.I!. 
AAN910409135 

OlOCII SIIIAI.OA CUUACtiN 
1U30 ONQ.Cfo. KOXOCOTIAII 
2.IO?G biJA CAUrOIIHIA SU~ IAPAt 
SOS !O MrCHOAcA:II ICQUUAH Of AIAfl.fl: 

"'""' fAMAUUPAS AlTAMIAA 
IIW HIDAlGO SAl/ A<illmll 'I\AXIACA 

11340 aiJOADO(MlxtcO MIGUO.HIOALGO 
)4210 DUMNGO DUMNOO 
.wa QUDAOO E MlxiCO B!IIITOJ Rfl 
liZO> CIUOAODE MfXICO TIA11'AN 
31.00 OUOAO 0( MElaCO BEHIIIIIUAREZ 

IS70 QUDADDEMOOC.O MIGUilHIOAlGO 
noo OUDADOfMI'xlcO GUSTAVO A. MADa\0 

UIIOO dUOADDEMooCO MlGUnHJDALGO 

14210 CIUOADOH.IlxJCO nAU'II 

1 90 CIUDAD OHIOCICO AlVARO OBR!<lÓN 

:miO CIMPAS lUXItA Gtmlftrul 
14610 OUOAOOtMtxtcO nAIJ>AN 
IDlO QUOAODtMlXICO ÁlVAl00081UG0~ 

11fh OUOAO Df MiXICO GUSTAVO"- MAOtRO 

llOOO QUOAD Ot Ml.I(ICo MJGUilHIDAICO 

13450 dUDAODf MlXJOO !tAU'AN 

1610 dUDAI>OEMlx!CO lVAOOOBRIGÓI( 

10000 GUASC.O.U!IITU <iUAICAII!«TLS 

lUSO CHIIWAHUA CIIJDADIUARIZ - DUMNOO CUMIIGO 

1"10 GUIRAUO ACAPUlCO 

~ ISTAOOOfMixKO TIAUIIPAIITIA DE 8AZ 

Z41SO CAMI'CCif( CIUOAD on C.O.P.Mlll 
\ 

JUI6 VE M CRUZ VER.\ CRUZ 

moo 1CllJINTAHA~OO &IHrTD IUAI\It 

rwn TABASCO VIUAIIEI\MOSA 

1St~ COAHUUA SAU\UO 

U liS Wo\C.O.UfDAIUA niUAilA 

!SIDO OUOADOEiollxKo VfltUrnAIIOCIIRMIIZA 

allll5 SOllO M. I<EMlO!lUO 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón,= Ciudad de México C.P. 01900 . . ' 
Oficina 10857061-36900500 www.!ntegrasofom.corr, 
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lsulltutodtl FoDdoKadontl para el CílnstrrDo de. los 
ll>b>lodore.s 
t:mib4o d.l Foncto.NaOonat ~,. d Co,_,.,o dt JoJ 
lbbobdotu 
&rtstiliWI drl FoncJo, H:u;fonlil pi~ r:l Cornn~o etc los 
rabajadoru 

&tsaJIVto d:d FoDdo J'hdoa~ p:an¡ el conaao ele los 
~na~..-
-ddFondoH><Ion>l,....dC..,_.dclo< 
ir;.1 .. Jadotu 
""tnlllodo!Fo,.¡o/h<iaml,....d eo....-lo< 
nl>lll>dotd 

foslfluto 4d fondo Nufolr)l pan el CorutH:IIo dt Jos 
"Cr::ba adOR"S 
tn.stltuto d'el fcndo N&doul p.n el Consunu~de: kls 
Tt>bol>dor<> 
Instituto dd fondo H»dorPl para el•ConsuiJIO de los. 
JnbaJadore-r 
~uto d'cl fOndo HaQu~Jp;agclCoru.umoclc.loJ 
.. b~ot"d 

tnstJtut:oúlFoodo HadoAalp;~~Rcl COas:umocfe los 
Tr.ab.!a4<WH 
IMtltvlbdd fondo KuionlJ' px¡ d Consazno de Jos; 

101>111>4«•• 
lnstltut.tddfOndo.Nadom.f~eiConNmOdelos. 

A~]':l_dores 
.tnntblto del foadoHKfoa.al paa.e.l CoasutDOdokts 

raba}afloi"II:J 
Instituto dd foQdo-N.JáoaÁJ)»Ad Qruurnode: los 
lrb:b• adores 
IAS'ttt.Uto del fondo thda,:,atpzn e:l Cci.Dftmo d"clos 
nb11j~dore:s 

lnstft.uto dd foi)Clo H<ldOliJl P«i1 d C.nAnto d•IOJ 
..,.Jad ..... 

tJmtltulo dd Foad• ~doo.t ,_.,. d Consunta dc.ktt 
JnN adorn 
tr.l:ftltulo.WFooctoH.clooaJ~•lComuntocle:ros 

TAl>liJ>d..u 
nslft\llo ckf fon:IO N&douJ pARd CocJumocfo )las 

rabajadctn 
lnsUtuto del Fcmdv: H:;Jdor.¡J pen el c.otoumo de los. 
tab•lado>es 
ru.tituto d•l Fol\d6 Nx!CNJal Jt1P •1 ConsurDt:J de Jos 
n.b•bdores 
lnsthuto drl Fondo Naciaptl pa(2c:l O)nsumo dlt Jos 
<>bof>dO<Cr 

S.strtuto dd Fo• tQáoaal pan el Coosumo d•W 
n~j~ttCIC"d' 
ullt.ulodclfood<>N&dOA>l,....dCo.-odolot 

ln.b•l>doros • 
lasdtuto d'd fondo tfaóoAIII ~a d Con.samo deJos 
~balad ..... 

lnstltatotfd Fonda~ HKSacafp•ra~Conso.raodc.lo.J 
~ladOid 

Proo~radulfa Fedtnf de b ~no delT1'3balo 

Ls:l6n H~donal de Vñdtn~ 

CoCQJs16n fbr::fomJ de VIVIenda 

INTEGRA 

Secrelorfa de Haciendo y Crédito l'úbUco 
Oficialía Mayor 

UnTdad de Admlnls!racl6n y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obro l'úb6ca y Servicios Generales 
Dlreccl6n General Ad'J1mla de Adquisiciones y Coolroloción de Servicios 

UCITACIÓN I'ÚBUCA ElECTRÓNICA PE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-006000998-El70-2019, NÚMERO DE CONTROLINTERNO lPN-017/2019 

CONtRATACIÓN CONSOLIDADA PLURJANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESlRE DENTRO DEl TERRITORIO NACIONAL 

CAll.E9HOIITE ¡.,. lo aNmO 
CAIZAOAFORIAIIORBD[ 
SUt>CAUF<>I!NIA "" BD.IAVISD\ 

CA1ZAfl.\ HSlOES 0E CJWUI.Jtr[C ~ JAIAl'UCO 

buw.oe MIRAMJHm l:ZIO lOCALES ZT-2J VlUAC:OAI'A 
~EnltA PAOlUCA TI.IAHOHGO 1!1>4 
L5 llXlll 09-012 AIIIJH!>IOMAI!Illi>Z 

BQ.UJHAOEAvtH10Al!FORMA.YBRAVO <al stCCJóH PRIMERA. DE MDaCA1J 

GAIEANA 3J I.OCAI.lDl aNmO 

HIOAlC-() 240l o REFORMA 

IGHAdOAll.mD[stJR u' CL'ffiiO 
IGNACOSM/X111iii.ES<tGABRI!IA 
MlSIIIAI. 350 I.OCAUS .. S IOW.SDEQJ!(IJI(VAIACION 

IIISUIGOITlS SVll 452 lo IIOIMSUII 

IOSEAGtm.AAIWUIAV. m7PJE b CfllTliO SINA!OA 

IUA11lOSEltlRIIES LANOA li:J11 PIJERTASAN IWAR 

IAZAAOCAI!bEHAS, EDtfiCJOCEHTIIAL 20HAH102 2.305 MateADO DE" ABASTOS 
UBAAMIEHTO EMILIO MfNDOZA 
bsNEROS DlS 14-l6 BOOAMIII CANAlES 

MA.NUU.GtmUUtEZ lWEAA 113 o CfllTliO 

IMJUAHOAA!STA l71o lo_ ZD!IAaHTRO 

MRCHCitocAMPO i:DoY340 MOJfJERilYc&ITRO 

ll01a"E<Í5 ... WCU.B IHOliStll!A.lV,\lWO 

ioconAN lS O<DTUiN 

PASEO ll[ MOHTEIO S&A ~ o CEim!O 

PASEO DU.MINEAAI. lDIB o UJtS DONAlDO COI..OStO 

llAlA DE lA RUUBUa. 32 [o !TA....OOW. 

lll8IJU. .. o Mxcot.c 

Wl AlfrOHlO ABAO )S> T!W<srro 

~IOGICO - I.OCAifS ... lO CMlAO lHDlJSTJI4lNAYARITA 

fnRCOA NORTE PONIOill l3SS MOCTEliJMA 
8DUUVAl!DADOtfOIÓPEZIM1Ul!: !!U Pl508 A¡, ES 

fA VElliDA I<SIDlO\ ESOJaA NAVAL 
MIUTAR 60 PtsOZ-3 PllESTonrrts VK>AUSSEGtltiOAS(CCJÓII 
AVE!IJoA HEROICA lSClJilA NAVAL 
MIUTA!I E6t Pts02-3 PRESTOEmES ~SEGUIIOASfCCIÓN 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
AAN91D409135 

:n= PVEBIA PUEBlA 

ua'll BAJACAUFORNIAS1.1A lA PAZ 

~. OAXACA ~ 

1flSO buo.+.o oe Mtlaco lAIPAlf 

Zl8l '""IGO MMNEAALDERQ<liWA 

1SlO 8A.IA CAUfO R.NlA NIXICAJl 

67740 MORflOS CUAVIU 

89140 AIMUUPAS TAMPOCO . 

sam ES"TAOO otMtxlco OWCA 

2!CIJl) COIJW. couw. 

r;]gJ UOAI> DE Mbclco CUAUI!TtMoc 

eoo::o imtALOA Po.ctH 

~480 GUANAAIATD LEÓN 

44530 usco GUAOAIAIAM 

26235 lcoAJMtA IUI>AD A<lJIIA 

lucm buutrAI\0 bw.m,., 

>aax> .. SAH WlS POl<JSl Wiw.SPOrOSf 

.., HUaiO ISÓII MOHTnREY 

lzm bolo oe Ao>blco AZCAPOrlAu:O 

!10100 ~lA iruxCALA 

!DIXlO \'UCI\TAH MtBli>A 

""""' V.CATrrAS FRES>IlU<> 

603() ~UOAODE MtJaco CUAUHTiMoc ... 
¡.,, buoAO oc Mt>aco l!ENIIOltJMa \\ ... 

'!\ AlD OUDAOOE~ 

lim5 NA Y A m" m>JC 

29050 CIIJAPAS JUXTIA GUllÍJUIE 
bOlO I:JIJDAoot.aoco ALVAROOSJIEiiÓN \ 

.- . 

~70 Clt/DAO DE .a1eo COYOAOIN 

4<70 OODAO DE .a~eo COYOAOIN 

Av. San Jerónimo 424 lnt 201 COl. Jardines del Pedregal, Afcaldra Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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Fideicomiso Fondo Nocional de fom•nto Elfdd 
lnsmuto Nacional del Suelo Sustentable 
lnsti!UtoNaclonal de l Suolo Svrtonlab!o 
lnslllutoNaclonol del Sue loSustontablo 
lnsHtutoNadonal del Suelo Sustentable 
Instituto Noclonol del Suelo Suslent.blo 
Instituto Noclon•l de l Sual<> Sustont.blo 
Instituto Nocfonol del Suolo Sustentable 
Instituto No<!onol del Suolo Sustenl•bla 
lnstl!utoNaclonal del Suelo Sustentable 
lnstUuto Naclonol del Suelo Sustontablo 
Instituto Naolonal daiSuolo Sustentable 
Instituto Naclonal del Suelo Sustentable 
Instituto Nocional d• l Suolo Sustentabla 

"~ · 
Instituto Nocional del Suelo Sustentable 
lnsmutoNaclona! del Suelo Sustentable 
lnsUtutoNaclonol dol Suelo SU•tontablo 

~ ~ lnstltufo Nocional de l Suelo Sustonhblo 
lnstlluto Ha don.! del SucloSu•tentoble 

' lnsUluto Nod011al del Suolo Sustontoblo 
lnsllluto Nadan al del Suolo Sustentable 
lns«tutoNadonal del SueloSunenUble 
Instituto Nacional do! Suelo Sustent.ble 
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OA)(ACA OAXACA 
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Obra Pública y Servicios Generales 
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LICITACIÓN PÓ8LICA ElECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAl 
No. LA·006000998·Et70·20t9, NÓMERO DE CONTROL INTERNO LPN·OI7/2019 

CONTRATACIÓN CONSOliDADA PlURIANUAL DEl SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICUlAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
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mns 111 ITAUA 
CAIL.[IDUS IGNACI0$0TO .... CO~ 
GUili.IRMHAC.P. 34110 !l& GUilliAMIHA 
CAW! l UfS AlYAfta JUliA IUS, 
fMCOONAMI!HTO IIUCVOSA II AOI'Á/l 
OllA OUOAO 01 SAIIIAAHCISCO O! FMCCIOIIAMIIHTO IIU!VOSAN ROM< N DfV.CIUOAD DE 
CAMPICHf C.P.:t<OCII SS . SANIMNmco 
CAli.E~OSAWNUESQIOSfMARliA 

AVIIACOIDNIAIM PAUMS C.P&UIO u lAS PAlMA 
CAW!S/H IKIP.I AV. AYUHTAMIOOOY 
OtVO. COWSIO,lOTU,AIIEACOM(ROAL 
C.P.42GU S/H AY.AVUNrAUJIWIO 
CAlZADA 0El!IIRCII0301, COlONIA fl 
"¡rco[OTfC.P.UUS 30) ICCOIOTE 
IAFIGWI M104GOl.1AIW~AOilUMl'O 
C.P. 8610t 1111 PRIMUO DE MAYO 
Uu.AMIIITO SUR PONIENTE !O)IMCC 
COUHASOilSUR SO) fMCCCOUHASOfliUK 

m GARdA GUI!ft($ 

1110 III!U~GCHTESOBII!:~ 

los VIRI\FIES 
2(0 su ROIMSUR 
l.!<ll HOAPUCA OE VAli.ECIJITl\0 
1100 SN BUtrrOJIJAIIa 
14 o IIAOUWACTZA 

• o URW. 
o o C(P.ROOEltU~TRO 

49H Sil RE.PARro GMUIA1 
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AAN910409135 

441!0 AWCO GUAOAWAM 

6!.440 MOM10S CUERIIAVACA 

5lrU9 lo<.'CifOAdN !MOR!IJA 

21011! WA CAUfORHI~ !JISlHAOA 
mo fcrJoAODIMOOCO 81NITOIUAMZ 

• 611000 kwcACA OAXACA .... lcAIOAO DEMlX(CO lYAftOOBRrGOII 

7l<XIl PUEBlA PUUIA 

39090 GUZMmO CIIRPANCIHGO OliO$ u.AVO 

1WO IJilOI<POIOS( SAijlU~PDTOll 
.. 

5<D8I STAOOOIM(KICO TOI.UCA 

!1.1110 lltiiUAHUA CHIIIUAIIUA 

17015 UfliTAHAROO CHEJUMU 

34l70 otiiiANGO OUMIIGo 

2400:1 CAWtCII[ CAMPECHE 

83Z10 ONDM HtRMOIIILO 

420114 llt04lGO' PACHUCA 

6Ul$ HAY.Aitll" IVfC 

...... AWCO YkV.HIRMOSA 

ino6G CHIAPAS llll(I\AGunlMU 

tltllD CAT,(II MIRIOA 

lUID SIHAlOA IOSWC11ts 

76l!S [QUfRÓ"AAO UEftÓ"ARo 
mo CIUbAO DI MlXICO CU~UKTIMOC 

llDO OUDAO DIM~ICO BEIIrtOJUARa 
90Slll VWCI\I.U COATZACOAI.COS 
o CIUAPAI !lJ)(IIAGUn(ftRI2 
24!0) CAMPtcllt CAMPICHE 
455 .. IAUSCO SANPIO OTtAQUfPAQU[ 
!7J10 VUCATÁ/l M(PJOA 
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Slst<m• Pllblla> de lt>&ocl"ofvsi6o del Esb<lo Mcxlano 
lsfstema Púb8CD de- RadJodifltsf4n. del Estado Me.ltl'ctno 

IShtem• Pclblloode Rarl!od11usl6oód Eobdo MÓxlcono 

Shtemo P<lbVcode Ra<flod"o(usl6n del Esb<lo MCOdC'>I>O 

Slstcm2 Nhlco d e lt>dtodlfusl6n del Esb<lo Moo<iano 
~Pllbila>do lt>&odlfusi6ndel Emdo l\llel<bao 
Sbtema Pdblloo d., RodlodJfusl<ln del Esbdo MexiCUio 

S!> temo Plilli<o de lbdlodlfusl6n del Esb4o Meltiana 
Slrtem:a Mico de: EbdlodifushSn dd fsbd'o Mexlano 
Slstem.3 PüDco de R2clodlfus1'6n del et:ado Mt:xiaoo 
SlstcrtA PsMco de Radrad!tus!ón dt~l Esbdo Mara no 
SiswnaPú&Oco de 'R:>dlodlfusklndel Est>dol\llexfc:ono 
SlstcmaP.J\IIcodeR>diDdlfusi6ndd&bdoMrxlono 
Sbtema Pú\'dco da Radtodlfu.sl6n del Estado Mexicano 

~. Púlollco de R>c!lodl(usl6n del E>lodo 1\!exlano 
lslslem3 ~bUCo de Radlodifuslón del Esbdo Mexlc:ano 
~tuloPúb8co de Rodlodlfusl6n del Estado Mul=o 
Slste..a Nhlco de R>dlodlfusl6n del Esbdo Mexlano 
Slst<m• PúbiCDda Roc!lodlrll$lóndel Esbdo Melclc:ono 
Sh~rna ~c:o de RadiodJtu.st6n del Esbd'o-Mc:xfa.ho 
'~ PIRtlco de RadlodiMtón dd Estado Mddano 

Sistema Pllhllco de bd;ocifa:si6n de! Estado Mexl'c::ano 
CC>IbodcOp>dta:lónCinem~ JU:. 
EstlldlosO....OU.COAzteo s.A. 
FJcldcombopar.a: la Cinaleca NadotnJ 
(lr>sf.121to IA<dc:ono ""CIAen»to!nlb 

Instituto J.bicaoo "" anem>t>ocr.ollo 
lnrth:uto ~de BellasArtesyUtentun: 

ln>lltuto N>donol d~ t.c..,.uos - ....... 
cleY1:sJ6nMettoooDtan2s:.A.. de C.V. 

lt>sb"tuto do~tutldod y S.mdosSoá:olcs dolos 
Tab>ladoftscfd&t:>do 
lnsUtuto do Squrl<lady SorlldosSoO.Iesde le$ 
r.b>lodo!Udel &todo 

nstituto do Sc¡wldad y S.tYidosSodalu deles 
r .. b>Jadot<s cfd Estodo 
IJ\SIItuto doStcwldad y SeJVJdosSod>les de Jos 
ro&.Jodom clol Erbdo 

lnstltutodoS<&•rlcbd y ScrvldosSot;falesdolo• 
fr.ob•'""""' del atado 
lnstltutode5elut1clady ScJyjQosSoci•lesde Jos 
r.b>!ocloiUdtll:sbdo 
nstiblto de S~rfcbd y Sc:rYidos:SociaJes de Jos 

r.obof•dot<s del Estado 
nsllluto do Se¡wldod y SctvldosSoáaiO$ ele los 

i'>b>lo-det Ertado 

¡ 1 

INTEGRA 

Secretaría de lloclenda y Crédito Público 
O!idalfa Mayor 

Unidad de Admlnlstroclón y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Ptíbllca y Servicios Generales 
Dirección General Adjunto de Adquisiciones y Controlad6n de Servidos 

UCITACIÓN PlJIILICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No.I.A·006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO lPN-017/2019 

CONTRATÁCIÓN CONSOLIDADA PlUI!IANUAL DEL SERVICJO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPOIUE VEHICULAR TERRESTRE OENiRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

¡cAI1EC4M!NO ALMIRAOORCERRO El 
!siN istN MIRADOR VSWIIEG.\ 

CAUEUIIBANOCASTA/lEOA o SAIIINOCEN'TRO 
CAMINO A IASAHnNAS o o aRRD DE lA VIRGeN 
CAMilO All!MPI.O oE NUESTllJ\selioAA 
PetRERlGIO 5/11 SIN OOSQI.IES DElllfR.IGIO 
CARimM TliMPICD IMIITE l3d 4a5 o· AtTAMIRA 
ClliRO ClliQUIIIIliTE S/H S/1( SAN MARJÍHltJIIPEXCO 
c:eR80CIJUACÁN S/11 S/11 EliOOIAQI.JfMAOA 
CDUlO DEKlAc:BIIfNm!A 80UUVAIID 
~I!ERMOSIUO IS!N 5/11 lAaMef'IBtA 
CERRO DE lA CRUZ o SANSUAN BAunSTA 
~CElAS CAllARAS o lfMcaoN ~PREDIO XOCONOBAMPO 
Cflll!O PElAS !AlAS Sil 111 VIGAS DE RAIAII!EZ 
aRRb OElASTrnltAS lOTE4 MAI'IZANA l2 WNAllASFWRfSCERIIO DEIASTEilUAS 
CDI!OOElOSGAUOS o o o 
CfRRO OEXOCDTel'ETI fJOCOTITIAH o aAAO DEXOCOm>ai/JOCOllllJ\tj 
¡ceuto ElCIMIITARIO PAAQUE NAOOIIAl 
OrMTARIO ICIOSKOS.S CARIIEnRAA IWIMILPAN XMS5 
PASIO DE LA \llSl'A 91Y92 fRACCIONAMIEHTO BALCONES DELOMI\ UNDA 
PReDIO RUST1COIA INMACIJ.AOA o o MIAAOOROELAC\IM8REPISCIIA 
Pltli/ADA O[VIA NICOlAS COPBINICO 101 o aMO OElfORTIN 
AANC!i'ERIA IWIPfPEC o 
RUSTICO OOIJMAS VISP. R o o. QUINTA VISTA UAl 
~ACA.TAilNA. 2tr1 2/il :sAIIÁNGaiNN 
VEREDA et Cl'.SCAJO 1 o aRRO ZAPOTECAS 

ICAlZAilA OOIAIPAN 1670 o COUIORYCWB 
A llETAS o COUHJRYaua 

VENIDA MéoCD OOYOAcAN lS9 o xoco 
ATlEI'AS 2 EOlfJOOU.S IIURUet1ERPISO COUJmn'aJJ'a 
BOLUVARJIODRJGUEZ 411 !WlBENITO 
AVB<IQAJUIIREl! 101 rr CfNTRO 
PRJVAOAOE!<SOX l.& A PISOS OtiMAUSTAC: 
:rtETAS EDIFICIO PEDI!O INFANTE COI»lJRYQ118 

41'AORIEHTE NORTE .1A28 S/N BAARIO LA PIMJENt>. 

UCAlllf PAlACO FmEIW. seo TPISO aNTRO BARIIANQUITAS 

AMAPOLAS l(X) ~ REFORMA 

AV. AOO\FO IOPElMATEOStiOSPITAl 
REGIONAl B. 122 ~/ll BUI!Óc:RAUIS FEDf!WES 
¡AV. OEIOSMORAUSESQ.CAfiAVeRAL 
3ERPISO 20 :2Q etCARJUZAl 

AV.JI"TE. :I906PIS0 1 S/N AMOR ' 

V. COR. GREGOIIlo MENOeZ 22rPISO S/N CENTROVIUAH~ 

AV. DIAl M6Q. SA'I'Ul'AIRON S/N S/N Eti'I.OOERNO 
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liii40 
1D70 

l2lO 

o 
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~~·--·~--~ ... robalode>IU do! estado 
lftStlluto do S.&U<fdady Savldos Socfalcs cla Jos 
Tr>boladolu dal Estado 

V. FIWICisa> l. MADERO llll S/N_ MOUNO OEIÁsPAARAS SlllllP 
V. FRAHSISCOJUA!Ia FRAC. LOS tuoo!OCALP· 

IAUJ<alS 29 ~ PlAZA I'MGNOUAS 38020 . 
Av. San Jerontmo 424 lnt. 201 Col. Jard1nes del Pedregal, Alcaldfa Alvaro Obregón, Ciudad de MéXlco C.P. 01900 
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NueYOLEÓN IIIONTD<UY 
TABASa) IUAHEIIMOSA 
ZACAnt:AS ZACATEO\S 

GUAriAIUATO tE<lN 
[lllfiM\JUPAS rAMPICO 
aUDADOEMbaa> GUSTAVOA.M\DEao 

GUANAIUATO k:RAYA 

SON OM HEliMOSIUO 

II!ICHOACÁN URUAPAlf 
SONORA CAJEME 

ERAClllll IXAIAPA 
MJCHOACÁH MOREIJA 
AGUASCAlJI'NTES AGUASCAUeNTES 

ESWlO oeMtx!co 11lltUCA 

QUElliTARO HUIMILPAN 
SlNAlOA MA2AJIÁN 
coUIM CCUMI\ 

AXACA OAXACA 
CHIAPAS isANOUST68ALOElASCASAS 
CHIAPAS rw>AOMA 
CILCAD OE MécJCO ÁI.VARO OBREGÓN 
PUEBlA SAH P!DRO CHOWIA 
CIUDAD OEMixiCO COI'OACÁN 
CIUDAD OEMixJCD 00\'0ACÁN 
aUQAO OEI'oáu:o BENITOJUÁREZ 
OUOADOEMSc!co ~!lO .lUMa 
SONORA HERMOSIUO 
CIUOAO 01! ldx!CO CUI\l.llll'á«>c 
QUOAO DI! MixJCO ÁlVAROOBREGÓN 
CUOAO oEMixJCXl t:NOACÁN 

CHIAPAS fUXTlA Gl1lltAAcz 

'IAusco ~AlAlARA 

OAXACA OAXACA 

NUOVOI.EÓN MOtfl<RRa' \\ 
·, \ 
\ . 

QJ.JeRá'ARO <tUatrAIIO \ 
\ \ 

PU811A ~ '.\ ·-' TAliASal VIUAHERMDSA 

VEIIACRIJl VEAACRIJl 

MIOIOAGÚI MOREIJA 

GUANAIUA:JO GU.IHAJUATO 
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!nstttulo d1 Suczcfd,c( '1 Servfdat .SO(I•Iude (ol 
ITi11b1 tdorude:l Otldo 
¡ns;Uiu(o de Se~:urld'•d y Servidos Scddc:s do. lot 
rrm•1•4o~· d~l E'shdo 
lnrtltotod.e.Se&Urhf•áySe.I'YtdosSodalude los 
l'rR.aJedores dt1 Ett•do 
inttlttllode StrurJd'adyStMdol hdth1s:d'e los 
ff;llb•J,doru4ef Esttd'o 
(n.stl(ul<~ de Sec,urldtdy Se:Mdos Sod•lu de l<11 
l'r•ba 1dotudol f.sh;do 
Jnrtltuiod'e St¡urld'ed y Strvl'dorSo chf~.t de los 
rr•~•bdo1e..s dl!!f Estado 
fnftltUUtde. St¡UrldadyStrvfdo iSod•l•& dalot 
rr.~bllftdO!Gs:cfoel fsbdo 
fut1 11.1to dt Sarutrd'a d vservldorSodalu de fos 
Tr.~.d•dor•sdd EH•do 
I<Ulltulo de St&urfd'adySetvldo,Soddes de los 
rnbaia ~orudtl Estado 
tnstllutode.SeJ:',IrldadySeMdosSod•l~• de fo.s 
Trvbahdorcr del ~sh.do 
(hlt.Jiu(J) de Se¡udd'ed'y SeMdorSod•ludo los 
fAbl ztfor1 rdd E1t.rdo 
fn1tllUiodt St¡urtdadySeMdos5edlltJ 4tlos 
fr1bahdore1 del [S il dO 
ltulltuto de SeJurlchd yServlduSodder de loJ 
fr.aba ¡cforud'el ~~d01 
lnJ.IIU.U.o de Se1urld•d r~etvldot Scd1lesde Jos 
Ti'.rhda.dotudel Ertdo 
So •tttutode:St.JUr14fdyS.rddododah~$ de Col 
Tr1Nttcforesddrst•do 
lnStft!Jto d1 S~tllfldad''fStrildtu.SodllcU dt lor 
Trtbl]adoru cftl (stlldo 
lru.Utu(o de Secutfchd y Scn1dot Sodalts de- (oc 
r.-.baladUU dtl EsU4a 

lollltulode5e&urld&d yS~:~rvlcforSo~hles efe los 
· Tta.blfadorcsdel!st.do 
Cn•tit({todeS&curf~hd ysecvldol Sodlll!!t de lor 
Tbbdabudel Efhdo 
fntdMo dt ser:vdchd \' $ertldoJ Sod.St.S 4~ lo1 
TCllllzJzdortt dt1 Estt do 
fruttMo d:aServrhbdySuVldosSodalu de ha 
tabd.t.dor.t ldd Estado 

lrPUW1odt-SecurldadySuvlcfosSod•ln de lot 
1'ra~aj2doru del t:slulo 
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Secretaria de Hacienda y Crédito P6bllco 
Oftclalfa Mayor 

Unidad de Admlnfslracl6n y Finanzas 
Dlreccl6n General de Recuuos Materiales, 

Obra P6bllca y Servicios Generafe¡ 
DJreccJ6n General AdJunta de Adq_uislclones y Contratación de Servicios 

LICITACIÓN PÚBliCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. lA·006000?98·E170·2019, NÚMERO PE CONTROl INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA I'LURIANUAl DEl SERVICiO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AY.IIIflOI<XI COlEGIO MlliTAA 63000 S/N I/OM8REOEOIOS 

AY,INSURGUliD PTE. ESQ, COtl OIIXACA 104 SIN INSU~O[flfES 

AV.IAS AMlPJCAS 41l S/H fRACQONAMIE/110 lA fiiEII!f 

AV. t/lx!CO 1310 'S/N fAACCiONAMilNTO lA PERlA 

AV. PlAN OEAYAIA m s/N· VICEfUHU!I!kERO 

AY. PAAOI:RA I ~OSPITALREGIONALill 1101 S/N A!TfCA 

AV. SORJUMIADEASB-'JE S/N S/H MIRA fLORES 

AV. ltCHOLOGI<O J5 S /ti !ARDINf.S ot:YISTA HIIIMO$A 

AY, UNIYEIISIDAO 40 $/N PA[O ESCRIIO 

AV. VfNUSllANO CARAANZA 1m S/11 LAM:JOII\l/A 

AV.XAIAPA lOS 'stn UNIOAO DELaOSfl.UE 

AV.l"OSMAI'O 1&17 S/N ZONA INDUSTRIAL 

AVENIDA SAN UIUfAIIOO S47 EOif(CIO E PLANTA IWA BARAtO SAII ffl\l/ANOO 
BUliGNO M:JNTOYA ESQ. 20DE 
NOVIEMBRE S/H S/tl GUru..mttllrlA. 

BOUlEVARDAOTA.IUSMO 17Jl S/N OtsARROUO UR~OJIOTI\ERIOS 

CAUl7IK05PtrALR(G,ONALB.I z~ S/fl PE!IS IONES 

CAIZ.CfJYS nn.c S/N IIIYEM 
CALZADA OR. GfAAitOO YARM 
(HOSPITAl R!OIOJIAlPOI<. BENITO 
1UARE2} G17 S/H lAS FAlDAS OU.OO!RO CREST6fl 

CAitRfTEM ro. CUAUHIEM:>C KM O.< !s¡ff S/N G\JAD~lUPf 

CAM<TIMMÓCICO PACHIICA I:M.17.& S/11 S/ JI VE/lTAFRIE!A PLAL\PEIUSUR 

CASTEAA MIGU!lAI!MAH 63 lOOP1SO ClUB OUIORT1VO 

ORUElOS 4 S/H lo\l:ARO CARO EN AS 

JlltO CKI»VA~UA QIIIIUAAUA 

63000 HAYANl !r::I'IC 

70139 AGtiASCAUrNITS AGUMCAUENtt:S 

21044 BAJA CAUIORHIASVR lAPAl 

61410 MORE[OS ClJUNAVACA 

Jl$10 GVAIIAIUATO LEÓN 

lllllD QUINTANA RoO CKET1/MAl 

ZM17& OUI/A . coUMA 

nl60 MORELOS EMIUANOlAPATA 

¡ruo SAtll.UIS POlOS( sA!HUISPOTOS( 

91010 VEMCRUZ XALAPA 

S0011 ESTADO llfMOOCO TOLIICA 

14070 CIUOAOOEMÓCICO !LAU'Afl 

34270 DIJMHGO DUMilGO 

o liiiAlOA CIIUACÁH 

91Wl VUCATÁN lfiiuDA 

IISS9 BAJACAUfORHIA MEXICAU 

o OAXACA 0/\XACA 

986<>1 ZACATECA S GUAOIU.UPE 

410111 IIIPMGO PACHUCA 

39690 GUERRffiO ACAPVLOO 

S491G tsrAOO OtMixtco !Ul lntÁJI ~-
aJMOfUOTOYAY.D ElACUUIJAA ~ 

l~s(11utodf .StJ,uddtd yS.rvtdorSod•l'~sde lo • crumo DfCiOBEANACfÓN EOlEIOO 

~~~~~b~~~~~~·~~~·~d~al~f~o~~o~~~~~~~----~rM~~~~~oo~F~lA~f~lT~A~B~~~AL-________ -Po~-----f¡~hH~--------------~V~IUA~D~E~SE~N~S-------------------------j!U~I~I~O----fS~O~N~O~M~------rii~ER~MO~S~ILL~O~--------i 
Jnllttuto de Ser.ulfd¡ d y St tV!do' Soddu de (os 
r('J~a~do~s dd r.t..d'o 
fnsdtutodc S~:&«rfJacfySt;tvldo•Soddelde lof 

rn'bald'orcs d'd filad~ 

DEGOllADO S/N 

ENRRIQUE I M flCO SOUS CAllE 14 100-MPORll S/1/ 

GVADAIUPEVICTOR!A 4\G S/N 
llCO[EGfOMIUTAR(HOSPi fALR!GIOHAl 

OBISPADO 

1121MHA YUCA TAN MIRillA 

l.ONAC[NTRO lSOOO CONIU!lA SALnllO 

OII.CAROWASDEIAVEGA OlS S/N S DE MAYO wo SIN AlOA 
rnsUiulo d& .St JUIIdad y .StMdof Sodr!G&:d4 Jos 
~~~·•cf••~l'~"~'~do~l=~~·~&~o------------------~~H~IM~~~~Y~CA=UE~~~U~N~E~------~~~~----..C~~IH~~----------~~CI~U~OA~O~Y~ta~O~N~A~----------------------~0~----~~~A~MA~U~U~·~~~--~~~~U~DA~O~V~IG~O~m~A--------' A 
Tt•b•a4otu de1Ededo 

~ Av. San Jerónimo 424 lnt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alea id fa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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lnslltull> da Sepdcbd y SetvkiosSoda!esde los 

.. ba¡.d<><esdd ISI>do 
O>stltub> ele~¡W<Ioc! y ~nñcic<So<:foles ele los 

\ r~baf""-< doJ &l>clo 
lnstltull> do .S.eulfdod y Servida. Soc:loles de los 
Ttoboiodoresdel &todo 
Instituto ele5eswi<lad y Servidos Sodoles ele los 
r;~h•lodores del Esbdo 

............ lostlblloda~ody5enrlciosSoc:lolesdelos 
rabaJodoresc!el Btodo 

lnstltulo de 5eptl4ody SeJVIdosSocbles de los 

,.ba a deleS del llt.do . lnstnuto de Se&l'll<fady Se<VIáosSOCI:IIes de la> 

T111balado1 .. del Estado 
InstituiD de SeJIUIIdad y Servidos SOda! es de los 

r.obladoros del fll:odo 

Instituto de SeeurJdady Se<VIdosSocloles de fas 
1 r .. &ajadoJudoiEstado 

JnsdtutodeSep!dadyServ!dosSOdbfesdeloS 

r.ha)adoros del fltado 
IJUUtutD de.S.¡urtdady Sorvid~ Socloles dolos 
J>ba!ad<>= dd&l>clo 

lllSl!IUt<> cleSeplldadySe<VIdosSodol<ls de las 
c..baladot6del &todo 

Instituto de SeaorJdady Servidos Soda les de los 

r.obaladoies del flbdo 

INTEGRA 

Secrefarfa de Hacienda y Crédito Pllbllco 
Oflcla!fo Mayor 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Malerfafes, 

Obra PúbUco y Servidos Generales 
Dirección General AdJunta de Adqulslclone$ y Contratación de Servidos 
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CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

AAN91040913S 

4. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES 

DESEEN PARTICIPAR 

4.1. REQUISITOS INDISPENSABLES 

b) Propuesta Técnica 

Apéndice 2 
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INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Póbllco 

Oflclalfa Mayor 
Unidad de Admlnlstrac16n y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dlrecc!ón General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·1!170-2019, NÚMERO 01! CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DI! ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VI!HICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

APÉND!CE2 

Ciudad de México a 2 de Septiembre de 2019. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHfCULOS 

Los tipos y categorías de los vehfculos terrestres ofertados por INTEGRA ARRENDA, S.A. OE C.V. SOPOM E.N.R. para 
la presente contratación en concordancia con su requerimiento son !os siguientes: 

Partida 1. Sedán 
Vehlculo Nuevo. MARCA CHEVROLET, AVEO LS TM, MODELO 2020 

No. de puertas: 4 sin considerar cajuela 
No. de cilindros: 4 
Aire acondicionado: SI 

Con controles Manuales 
Llanta de Refacción: SJ 
Plazas o Pasajeros: 5 

Rendimiento Combustible: 19.7 km/LlCOMBINADO) 
Potencia: 107 hp 
Combustible: Gasolina 
Seguridad (mlnlma): Sistema de Frenado AnHbloqueo ABS ~o las 4 ruedas, cinturones de 

seguridad de 3 puntos para todos los pasajeros y cinturones frontales 
con pretenslonador, 2 bolsas de aire frontales para conductor y 
.pasalero 

Transmisión: Manual de 5 velocidades 
Radio AMIFM: SI 

Radio AMIFM, reproductor MP3, entrada~ para USB Y Aux-ln y 
conexión Bluetooth 

Espejos laterales: Derecho e Izquierdo. 
Al color de la carrocerla con a!uste eléctrico 

Equipo: No aplica 
Preclslón 4.J.A. ~1.08.2019.p!g. 8 de 17 

Capacidad de Carga No aplica 

\ Dlceccl6n Electro aslsUda 
Precislón 4. J.A. ~1 .08.2019.ptg. 8 de 27 

Accesorios: Gato, llave de birlos, Tapetes de Linea de Fabricante. 
Ref!ejantes de emergencia (Triángulos de .seguridad (2)), extintor, 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 pinza 
de mecánico}. - · 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficíalfa Mayor 
Unidad de Adminisltación y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C.V. SOFOM E..N.R. 
AAN910409135 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBUCA ELEClRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-El70-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2.019 
CONTRATACIÓN CONSOUDADA PLURIANUAl DELSERVlCIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

APÉNDICE2 

Partida 2. Plck Up Doble Cabina 4x2 
Vehiculo Nuevo. MARCA NISSAN, NP300 DOBLE CABINA SE TM AC PAQ. SEG. S VEL 4X2 MODELO 

2020 

No. de ouertas: 4 

No. de ctlindros: 4 
Si 

Aire acondicionado: Aire Acondicionado Manual 

Uanta de Refacción: Si 

Plazas o Pasaieros: 5 

Rendimiento Combustible: 11.8 kmll (COMBINADO) 

Potencia: i66hp 

Combustible: GasoiTna 
Sistema de frenado antibloqueo ABS, cinturones de seguridad 

Seguridad (mínima): frontales de 3 puntos (2) con ajuste de altura con· pretensionador y 
limitadores de carga, bolsa de aire frontal para conductor v oasaiero 

Transmisión: Manual (6MT) 6 velocidades 
Si 

Audio Radio AMIFM con CD, Aux y puerto USB QPod Connector) y 
Radio AMIFM: dos bocinas 

Derecho e Izquierdo 
Espejos laterales: Espejos exteriores color neoro pleoables v ron aiuste manual 
Dirección: Asistencia Hidráulica 

Capacidad de CarQa 1,175kg. 

Equipo: No aplica 

Gato, llave de birlos, Tapetes de Unea de Fabricante. 

Accesorios: 

Reffejantes de emergencia (Triángulos de seguridad (2)), extintor, 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmad ores, 1 pinza 
de mecánico). 
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INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficial fa Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materlales, 
Obra Pública y servicios Generales 

'l ::t .... ·,. 5 S. -·· .,. 

Dlrecci6n General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Setviclos 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE GARÁCTER NACIONAL 

No. LA·006000998·E170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN·017 /201 9 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

APÉNDICE2 

Partida 3. Plck Up Doble Cabina 4x4 
Vehfculo Nuevo. MARCA CHEVROLET SILVERADO DOBLE CABINA 4X4 MODELO 2019 

No. de puertas: 4 
No. de cilindros: 6 
Aire acondlclonado: SI 

Aire Acondicionado Automático 
Llanta de Refacción: Si 
Plazas o Pasajeros: 5 
Rendimiento CombusUble: 9.0 krnJL (COMBINADO) 
Potencia: 285 hp 
Combustible: Gasolina 
Seguridad (m!nlma): Sistema ABS, cinturones de seguridad, 6 bolsas de alre: frontales 

para conductor y pasajero, laterales. 

Transmisión: Automática 6 Velocidades 
Radio AM/FM: SI 

Sistema de lnfo-entretenimlento Chevrolet con radio AM/FM, 
Bluetooth, comandos de voz y compatibilidad con Apple Car Play y 

Androld Auto con pantalla táctil a color de 7" 
Espejos laterales: Derecho e Izquierdo 

Espejos exteriores negros con ajuste eléctrico 

Dirección: Electrónica 

Capacidad de Carga: 916 kg. 
Equipo: No aplica 
Accesorios: . Gato, llave de birlos, Tapetes de Linea de Fabrtcante. 

Reflejantes de emergencia (Triángulos de seguridad (2)), extintor, 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 
pinza de mecánico). 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Mateñales, 

INTEGRA ARRENDA, 5.A. OE C.V. SOFOM E. N. R. 
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Obra Pública y SeJVicios Generales . 
Dirección General Adjunta de AdquisiCiones y Contratación de SeJVicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA·006000998-E170·2019, NÚMERO DE CONTROL INtERNO LPN•017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORT'f VEHICULAR T'ERR.ESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL . 

APÉNDICE2 

· Partida 4. Camioneta Van de pasajeros 
Vehiculo Nuevo. MARCA NISSAN, NV350 URVAN 15 PASAJEROS, AMPLIA AlA PAQ. DE SEGURIDAD 

MODEL02020 

No. de puertas: 4 

No. de cilindros: 4 
Aire acondicionado: Si 

Aire Acondicionado frontal y 
Aire Acondicionado irasero 

Uanta de Refacción: Si 
Plazas o Pasajeros: 15 
RenóJmiento de Combusbble: 9.09 km/L (COMBINADO) 

Potencia: 145hp 
Combustible: Gasolina 
Segurida~ (mínima): Sistema de frenado antibloqueo ABS, Cinturones de seguridad 

conductor de 3 puntos ELR con pretensionador y !imitador de 
opreslón, pasajero de 3 puntos ELR y central de 2 puntos, Cinturón 

de seguridad de 2 puntos en 2a, 3a, 4a y 5a iila, bolsas de aire 
frontales (en habitáculo) para conductorv oasaiero 

Transmisión: Manual de 5 velocidades 
Radio AM/FM: Si 

Sistema de Audio Radio N1JJFMI CD/ AUX-[N 
Espejos laterales: Derecho e Izquierdo 
Dirección: Hidráulica 
capacidad de Carga No aplica 
Equipo: No aplica 
Accesorios: Gato, llave de birlos, Tapetes de Unea de Fabricante. 

Reflejantes de emergencia (Triángulos de seguridad (2}), extintor, 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 

· pinza de mecánico). 
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DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
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Partida 5.· Camioneta SUV 7 pasajeros 
Vehlculo Nuevo. MARCA DODGE, JOURNEY SE BLACKTOP, MODELO 2019. 

No. de puertas: 4 sin considerar cajuela 
No. de cilindros: 4 

Aire acondicionado: SI 
Aire acondicionado delantero y aire acondicionado trasero 

Uanta de Refacción: Si 
Llanta de Refacción compacta 

Plazas o Pasajero~: 7 

Rendimiento Combustible: 11.8 km/1 (COMBINADO) 

Potencia: 173 Hp 
Combustible: Gasolina 

Seguridad (mlnlma): Sistema ABS, cinturones de seguridad, bolsas de aire frontales 
avanzadas multletapa para conductor y pasajero, bolsas de aire 

para rodillas de conductor. 
Transmisión: Automática de 4 velocidades 
Radio AM/FM: Si, Sistema multimedia Uconnect 4.3 con pantalla táctll de 4.3" 

Radio AM/FM/CD/AUX/MP3/USB para control de IPod con 6 
bocinas 

Espejos laterales: Derecho e Izquierdo 
Espejos exteriores eléctricos, calefactables, abatlbles al color de 

la carrocerle 
Equipo: No aplica 
Prec!slOn S. J.A, 21.08.2019.p6g. 9 d&27 

Capacidad de Carga No aplica 

Dirección: Hidráulica 
Precisión 6. J.A. 21.08.1019.pAg.9 do rT 

Accesorios: Gato, llave de birlos, Tapetes de Linea de Fabricante. . Retlejantes de emergencia (Triángulos de seguridad (2)), extintor, 
·cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 
pinza de mecánico~. 
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DE TRANSPORJE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

APÉNDICE2 

Partida 6. Camioneta Van de Carga 
Opción 1: 
Vehículo Nuevo. MARCA NlSSAN, NV350 URVAN PANEL AMPUAAJA PAQ. DE SEGURIDAD. MODELO 

2019 

No. de puertas: 3 

No. de cilindros: 4 

Aire acondicionado Si 
Aire acondicionado frontal 

UanÍ:a de Refacción Si 

Plazas o Pasajeros 2 

·Rendimiento de Combustible 9.33l<rn/L (COMBINADO) 

Potencia 145hp 

Combustible Gasolina 
Sistema de frenado anbbloqueo ABS, Cinturón de segundad 

Seguñdad (mínima) conductor 3 puntos ELR con pretensíonador y !Imitador de 
Precisión 6. J.A. 21.08.2019.pig. 9 de 'Z1 opresión, pasajero de 3 puntos ELR y central de 2 puntos, bolsas 

de aire frontales para conductor y pasajero (en habitáculo del 
. conductor y pasajero}. 

Transmisión Manual de 5 velocidades 

RadioAMJFM Si 
Sistema de Audio Radío ANJFM/AUX 

Espejos laterales Derecho e Izquierdo 

Direcé:ión HldráuTica 

Capacidad de Carga 1,320 kg 

Equipo No aplica 
Gato, llave de birlos, Tapetes de Unea de Fabricante. 

Accesorios ' Reflejan tes -de emergencia (Tñángulos de seguridad (2)), extintor, 
cables pasa coniente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 

. pinza de mecánico). 
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APENDICE2 

Partida 6. Camioneta Van de Carga 
Opcl6n2: 

Vehlculo Nuevo. MARCA HYUNDAI, STAREXCARGO VAN, MODELO 2019 
No. de puertas: 3 

No. de cilindros: 4 

Aire acondicionado SI 
Aire acondicionado delantero manual 

Llanta de Refacción SI 
Llanta de refacción de tamaño completo 

Plazas o Pasajeros 2 

Rendimiento de Combustible 11.5 km/L (COMBINADO) 

PotenCia 173 hp 

Combustible Gasolina 

AAN910409135 

,,.iJt.h. · .. 6.C 

Seguridad (mlnlma) Sistema antibloqueo de frenado ABS, Cinturones de seguridad, 
Pmcls16n 6. J.A. 21.08.2019.pig. 9 d&27 2 bolsas de aire frontales para conductor y pasajero 

Transmisión Manual No. de velocidades 5 

RadioAM/FM SI 
Radio AM/FM, CD MP3 USB 1 AUX 

Espejos laterale~ Derecho e Izquierdo 
De ajuste manual desde el Interior 

Dirección Hidráulica 

Capacidad de Carga 1,278 kg 

Equipo No apllca 
Gato, llave de birlos, Tapetes de Linea de Fabricante. 

Accesorios 
Reflejantes de emergencia (Triángulos de seguridad (2)), extintor, 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 
pinza de mecánico). 

--
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PARTIDA 7.· CAMIONETA3.5 TONELADAS (CAJA CERRADA) 
Vehíc,:ulo Nuevo. MARCA RAM, 4000 PL, MODaO 2019 

No. de puertas: 2 

No. de alindros: 8 

Air~ acondicionado: Si 
Aire acondicionado manual 

Uanta de refacción: Si 
Tamaño Convencional con gato y llave 

Plazas o pasajeros: 3 

Rendimiento combustible: Noapr~ea 

Potencia: 383 hp 
Combustible: Gasolina 

AAN910409135 

Seguñdad (mínima): ABS, cinturones de seguridad de 3 puntos con pretensores y ajuste 
de altura, bolsas de aire frontales para conductor y pasajero 

Transmisión: 5 Velocidades Manual 

Radio AMIFM: Si 
Radio AM/FM/2USB/AUX 

Espejos laterales: Derecho e izquierdo 
Exteñores en negro, abatibles con ajuste manual 

Dirección: Hidráulica 

Capacidad de carga: 3,499 Kg 
CARROCERÍA CAJA SECA. CERRADA. SIN COPETE 

... 

De Carrocerías Diaz con las siguientes especificaciones: 

~~ Medidas: 3.60 mts de largo. X 2.40 mts. De ancho x 2 00 mts. 
De alto. 

~ Equipo: Estructura: en calibre 12, 13, 14. 
1 

Forro exterior: aluminio blanco wash cal. 19 de importación. 

Forro interior: triplay de 6 mm. Barnizado con zoclos 
desmontables pJ ra limp~ 

.--1t ., 
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Accesorios: 

INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
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Puertas: dos traseras con blsílgras de aluminio acabado 
espejo. 

Piso: metálico en charolas. 

Accesorios: 06 plafones de leds, tacones, cintas reflejantes, 
laderas y portallanta. 

·Instalación: montaje e instalación eléctrica. 

Pintura: primario catalizado, en perfiles color aluminio con 
transparente (acabado automotriz} . 

Gato, llave de birlos, Tapetes de Linea de Fabricante. 

AAN91040913S 

Refle]antes de emergencia (Triángulos de seguridad (2)), extintor, 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores, 1 
pinza de mecánico). 

Av. San Jerónimo 424 lnt. 201 Co • Jardines el Pedregal, Alcaldfa Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857í 61-36900500 www.lntegrasofom.com 



!Nl'EGRAARRENOA, s.A. DE C.V.SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Haclenda y Crédito PÚblico 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y. Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales . 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
LICITACIÓN PÚBUCA ElECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No.LA-006000~8~E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-()17/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

OE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

APÉNDICE2 

Partida 8. CAMIONETA 3.5 TONELADAS (CAJA ABIERTA) 
Vehículo Nuevo. MARCA RAM, 4000 PL, MODELO 2019 

No. de puertas: 2 

No. de cilindros: 8 

Aire acondicionado: Si 
Aire acondicionado manual 

Uanta de refacción: Sí 
Tamaño convencional con gato y Uave 

Plazas o pasajeros: 3 
Rendimiento combustible: No aplica 
Potencia: 383Hp 
Combustible: Gasolina 

AAN9J.0409135 

Seguridad {mínima): ABS, cinturones de seguridad de 3 puntos con pretensores y ajuste 
de altura, bolsas de aire frontales para conductor y pasajero 

Transmisión: 5 Velocidades Manual 

Radio AM/FM: Si 
Radio flM!FMJ2 USB/AUX 

Espejos laterales: Derecho e izquierdo 
Exteriores en negro, ababoles con ajuste manual 

Dirección: Hidráulica · 
Capacidad de cal]a: 3,499 Kgs. 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Ped~ 1, Alcald!a Á !varo Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oficina 10857061 -36900500 www.integrasofom.com 



Equipo: 

Accesorios: 

INíEGRAARRENDA, S.A. DI! C.V. SOFOM I!.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oflclalfa Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dlreccl6n General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y SeNJclos Generales 

DTrecclón General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de SeJV!clos 
LICITACIÓN P08UCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No, LA·006000998·E170·201 9, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN·Ol 7/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

APÉNDICE2 

CARROCERIA ESTACAS ABIERTAS DESMONTABLES 
De Carrocerlas Dlaz, con las siguientes especlflcaclones: 

Medidas: 3.60 mts de largo x 2.40 mts. De ancho x 1.00 mt de 
alto. 

Estructura: de fierro en cal. 12 y 13 

Forro exterior: madera de primera calidad 

Piso: tablón de 1 ~ " en primera calidad. 

Pintura: primario anticorrosivo con esmalte acrílico catalizado 
tono blanco. 

Accesorios: 06 plafones de leds, 01 juego de laderas, tacones y 
portallanta. 

Instalación: eléctrica y montaje 

Gato, llave de birlos, Tapetes de Linea de Fabricante. 

AAN910409135 

Reflejantes de emergencia (Trléngulos de seguridad (2)), extlntoc 
cables pasa corriente y Herramienta Menor (2 desarmadores1 1 
pinza de mecánico) . 

. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcald!a Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
Oflclna 10857061- 36900500 www.lntegrasofom.com 



lNTEGRAARRENDA,S..A.. DE C.V.SOFOM E.N.R. 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Mcteñales, 
Obra Pública y Servicios Generales · 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y contratación de servicios 
UCITAClÓN PÚSUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·El70-201'1, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN"017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOllPADA PlURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEl TERRITORIO NACIONAL 

AAN910409l35 

4. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN 

PARTICIPAR. 

4.1. REQUISITOS JNDISPENSABLES 

b) Propuesta Técnica 

Apéndice3 

Av. San Jerónimo 424 lnt. 201 Col. Jardines del Pedre 1, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. Ol900 
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INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
l.JCITACIÓN PIJBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998·E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO lPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAil. TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C. V. SOFOM E. N. R. 

AAN910409l35 

Ciudad de Méxlco a 2 de Septiembre de 2019. 

APÉNDICE3 
CANTIDADES RfFERfNCIALES DE VEHÍCULOS POR PARTICIPANTE 

27 23 
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6 H~clen!:l~ y Crédito P~bllco 

6 Hacienda y Crédito PóbUco 

6 Hacienda y Crédito Póblrco 

6 Hacienda y Crédito Póbllco 

6 Hacienda y Crédito Póblfco 

6 Hacienda y Crédito Público 

6 Hacienda y Crédito Público 

INT~GRA 

Secrefarfa de Hacienda y Crédito Póbllco 
Of!clalfa Mayor 

Unidad de Administración y Flnam:as 
Dirección General de Recursos Malerlales, 

. Obra Póbllca y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Confralacl6n de Servicios 

LICITACIÓN PIÍSLICA ElECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. lA-006000998·E170·2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

Banco ('laclonal de Obras y 
Servicios Pllbflcos, S.N.C. 

Casa de Moneda de México 

Coml•lón Nacional Bancario y de 
Valores 
Coml$16n Nacional da Seguros y 
Fianzas 
Comisión Nacional del Sf.stema da 
Ahorro para el Retiro 

Fideicomiso de Riesgo Compartido 

financiera Nacional de Desarrollo· 
llgropecuarlo, Rural, Forestal y 
Pesquero 

51 

12 

24 

6 

1 

33 

10 

18 31 1 

7 1 

20 1 

5 

1 

33 

3 S 

6 Huclenda y Crédito Pllbllco Agricultura, Ganadcrfa y 12 12 

INTEGRA ARRENDA1 S.A. DE C.V. SOFOM J!,N.R. 
AAN91040913S 

2 1 

2 1 

1 

2 

~ 
Fondo d e Gorantla y Fomento para la 

" 

Avicultura 
~--~-------------------1~1~n~stl~t~u~to~de~A~cr=mjfn~f~st~r~ac~ló~n~y~A~va~f~úo~s~------~----------~l--------------~--------~-----------4----------~--------~~------~--t-------------~ 

· 6 Haclenda y Crédito l'~bllco de Drenes Nacionales 19 15 4 - · - • " · 
1 \ 6 Hacienda y Crédito Plibllco Instituto para la Protección al l O 8 Ahorro B¡~ncarlo 

~--~-------------------1~P~r~o~n6~s=t~lc~o~s~p~ar=a~l~a~A~sl~s~te~n~c~la~P~ú~b~llc~a~------9~-----------9i-------------~---------4~----------f----------1----------;------------t-------------1 
6 Hacienda y Crédito P.l1blfco _ _ _ _ _ _ _ 

6 Hacienda y Crddlto Póbllco 

6 Hacienda y Crédito PObllco 

8 Agrlcult~ra y Desarrollo Rural 

B Agricultura y Desarrollo Rural 

8 Asrfcu!tura y Desartollo Rura 1 

8 Agricultura y Desarrollo Rural 

B Acrlcultura y Desarrollo Rural 

8 Agricultura y Desanollo Rural 

8 Agricultura y Desarrollo Rural 

Se<:torCentral 

Servicio de Admfnlstraclón y 
Enajenación de Bienes 
Agencia de SeiVIclos a fa 
ComerclaU•acfón y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios 

Colegio de Postgraduado> 

Colegio Suparlor Agropecuario del 
Estodo de Guerrero 
Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca 
Comisión Nacional de las Zonas Arldas 

lnstlluto Nacional de 
Investigaciones Forestales 
Agrlcolas y Pecuarias 

Sector Central 

189 135 S 15 

61 51 3 

40 2 23 

95 36 39 8 

4 4 

142 35 104 

27 27 

17 

91 57 25 1 
, Ru,...- j>erv)clo Nacional de Inspección y 1 8 Agricultura Y Desarroll/~ Certificación de Semillas 1 " - -

- . ~ _:,q4<;:;_ ''" J"óolmo 424 lot. 201 Col, J•cdlo" dol Podreg•l, Ak•ldl• Ál"'" Obregóo, Cl"d'd do Mé>ko C.P. 01900 ~ - ':5( Oflol"' 10857061-36900500 www.roregmwfum.com 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E. N. R. 
AAN910409135 

INTEGRA 
Secretaña de Hac ienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Público y Servicios Generales 

Dirección General Adjunta de AdquJstciones y Contralad ón de Servicios 
UCITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

. No. LA-006000998-El70-2019, NÚMI:RO DI: CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PlURIANUAL DEL SERVICIO DJ:ARRENDAMJENTO 

DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

~rlo.lltura y Desarn>llo Rural 
SeNiclo Nacional de Sanidad, 

8 Inocuidad y C3Jidacl 394 97 289 - - 8 - - -
Agroallmentarla 

9 clmunicadonesy 
Administración Portuaria Integral de 

18 7 8 - 1 2 - - -
Tra~ 

!.Maro Cárdenas, S.A. ele C.V. 

9 Comunfcadone.sy 
Aeropuerto lntemadonal de la audad 175 60 91 - 8 1 2 - 13 

Tran.sportes 
de Méló"co, S.A. de c.v. 

9 Comunlc:aclones v A¡¡enc:la Espacial Mexicana 1 - - - - 1 - - -
Transportes 

Fldetcomlso de Formación y 
9 Comunicaciones y Capacitación para el Personal de la 8 2 3 - 3 - - . -

Transportes Mañn.a Mercante Nadona.l 

9 Comunlcadot'les y Instituto Mexir::ilno del Transporte 17 13 2 - - - 2 - -
Transportes 

Qrg; .. nlsmo Promotor de 
9 Comunlc;oclonesy Inversiones en 5 5 - - - - - - -

Transoortes Telecomunicaciones 

:w Economla 
Comisión Nacional de Mejora 
Regula toña 7 6 - - - 1 - - -

10 EconornJ'a Fideicomiso de Fomento Minero 13 3 10 - - - - - -
:w Eeonomfa 

Instituto Mexicano de la Propleclad 
Industrial 2D 19 - - 1 - - - -

:w G::onomfa S~rCentral 60 53 3 - 1 2 1 - -
10 Economla SelVIcio Geológico Mexicano 1,20 - - 120 - - - - -
u Educación PCibllca 

Autoridad Educa~ Fede"'l de la 
CIUdad de Mj!)clco 38 9 6 - 3 - 14 - 6 
Centro de lnvestlgacf6n y de 

u Educadón Pública Estudios Avanzados dellnstltuto 37 16 7 - 8 4 2 - -
Polltécnlco Nacional 

u Educadón P!lbllca Colegio de 8ac::hllleres 20 12 - - 4 - 4 - -
Educadón PObiJca 

ComiSión Nacional d e Cultura Flslca 
38 25 -u y Deporte - 9 - 2 - - ~ 

u Educ:adón PObllca Coordtnaelón General @prencle.mx 2 2 - - - - - - \'-, -C 
Coordinación Nacional del Servido \ \ 

c . 
u Educación Po:lbllca Profesional Docente 4 2 - - 1 - - - -e 

Fideicomiso de Jos S"tStemas 

u Educ:&clón Pública 
Norrmolltado de Competencia 5 2 - - - l - - 0":) 
Laboral y de Certlflcadón de 

, _ 
Competenda Laboral 

' 
00 

u Educación~ Fondo de Cultura Económica 19 11 - - 1 1 5 1 \ -.::.----- " 
~ 

- \\ Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alea Id fa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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1.1 Educación Pllbllco 

11 Educación PCibllca 

1l Educación Pllbllca 

12 Salud 

12 Salud 

l2 salud 

12 Salud 

12 Salud 

12 Salud 

' 12 Salud r-
:12 Salud 

11 Salud 

12 Salud 

12 Solud 

12 Salud 

12 Salud 

11 Salud 

·u S~lud 

14 Trabajo y Previsión Social 

14 Trabajo v Previsión Social 

Desarrollo Agrario, 
l S Tenflorlal v Urbano 

Desarrollo Agrario, .......-:::: 15 Territorial v Urbano 

.~ 

Instituto Politécnico Nacional 

Sector Central . 

INTEGRA 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público 

Oflclalfa Mayor 
Unidad de Administración y Finanzas 

Olreccl6n General de Recursos Materiales, 
Ob.ra Pública y Servicios Generales 

Dlreccl6n General Adjunta de Adqulsldones y Contralacl6n de Servicios 
LICirACIÓN PÚBLICA llLECTRÓNICA DI! CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-!l170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-01 7/.2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICUlAR TJ;RRI:STRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
159 52 39 . 35 

105 51 S - 16 

Universidad Pedagógica Nacional 8 6 - - 2 

Administración del Patrimonio de la 
2 2 Beneficencia Póbllca - - -

Centro Nacional de Equidad de 15 10 2 - 3 Género y Salud /leproductfVa 
Centro Nacional de la Transfu sión 

1 1 - -Sangulnea -
Centro Nacional de Pro¡¡-ramas 
Preventivos y Control de 25 - 20 - S 
Enfermedades 

Centro Nacional de Trasplantes 3 3 - - -
Centro Nacional para la Salud de la 

3 2 - - 1 Infancia y la Adolesceocla 
Comlslól'l Federal para la 
Ptotecdón Contra Rle5gos 11 9 1 - 1 
Sanitarios 

Comisión Na cional de Bloétlca 1 1 . - -
Hospltalluárez de México 3 3 - - -
Hospital Pslqul~trfco de Agudo• 2 2 - - -nfray Serna rdlno Arva.re:t" 

Instituto Nocional de cenceroloala 7 6 - - 1 
Instituto Nacional de Perlna toloala 

8 6 1 - 1 Isidro E<plnos.a de los Reyes 
Instituto Nacional de Rehabilitación 
Luis Guillermo 7 6 - - 1 
Jbarra Jbarra 
labor.~torlos de Biológicos y Reactivos 9 S 2 - 2 de México, S.A. de C.V. 

Sector Central 18 13 2 - 3 

Instituto del Fondo Nacional pora e l 109 104 Consumo de los 'rrabafadores 2 - -
Sector Central 82 69 7 - -
Comisión Nacional de VIvienda 13 3 7 - 1 
fldo lcomlso Fondo Nacional de 6 1 S -Fomento Ejldal -

Av. San Jerónimo 424 1nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldra Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C,V, SOFOM E.N. R. 
AAN910409135 
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INTEGRA ARRENOA, S.A. DE C. V, SOFOM E.N.R. 
AAN910409135 

INTEGRA 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Ollclalía Mayor 
Unidad de Adl!Jfnlsfraclón y finanzas 

Dlreccl6n General de Recursos Maferloles, 
Obra Pública y Servicios Generales 

t Direcci6n General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
UCITACIÓN PÚBliCA EU:CTRÓNICA D.E CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEH!CULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

:1S 
Oes;orrolloAgr.ork>, Instituto Nac:fonal del Sl(elo 67 59 8 - - - - - -Territorial y Urbano Sustentable 

:1S 
Oesatrollo Agr.orio, sector Central 281 185 ?;7 - 4 S - - -Territorial y Urbano 

Agenda N:>donal de Seguridad 

16 
Medio Ambiente y l\ecl.lt$0s Industrial y de Pn>tecc16n al Medio 28 25 3 - - - - - -
Natur.~les Ambiente del Sector 

Hld rocarburos 

16 
Medio Ambiente y RecurSO~ Comisión Nacional del Agua 153 73 24 28 u 8 1 - 4 
Natura tes 

16 
Meiflo Ambiente y Recutsos Sector Centr.>l 28 22 3 - 1 1 - - -. Naturales 

lt Energ(a 
Centro Nacional de Control de 47 44 - - - 1 - - -Energla 

lB Enef'l:la 
Comisión Nacional para el Uso 10 6 2 Efldente de la Energla - 1 - - - -

18 Energla Instituto Mexicano del Petróleo 94 29 59 - 1 5 - - -
18 Energla 

Instituto Nacional de Electrlddad y 
47 27 8 - 9 l. 2 - -Energlas Umplas 

Coordinación Nacional de PROSPERA 
20 Bienestar Programa de Inclusión 418 301 114 - 2 1 - - -

SOcial 

20 Bienestar Sector Central 1,582 450 1,124 - 1 4 - - 1 

Turismo 
Fondo Nador1<1l de Fomento al 3 2 - - - - - - -2l Turismo 

2l Thtfsmo Sector Central 20 20 - - - . - - -
XT Función Pública Sector Centr.>l 14 8 - - - - - - -
36 Segurida d y Protección 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 6 S 1 - - - - - -
Ciudadana 

Nacional de Segucldad Públk:a 

36 Seguridad y Prateccl6r> Servicio de Protección Federal 12 9 l. - - - - - -
Ciudadana 

'ST 
Conse)erla Jurldk:a del Sector Central 
E)eaJtlvo Federal 

10 4 - - - - - - - 1 

Centra de lnvestlgadones y \\ 
. 

38 
Consejo Nacional de Clenda y Estudios Superiores en 12 9 - - - 3 - - -
Teenologla Antropologla Soc:lal \ \ ( 

38 
Consejo Nacional de Ciencia ~ ConseJo Nacional de Clencla y 

1l. 10 - - 1 - - - \\ - 1 
Tecnalogla Tecnologla 

38 
Consejo Nadonaf de Clen.da y Instituto de lnvestlgadones "Dr. 

5 3 - - 1 - - - ~ -Tec:nologla José Marfa Luis Mora" ., 
4S Comisión Reguladora de Sector Central 9 6 - - - 1 - - \ 

En"rgla ....-;;> 
\ -

~ 
\ 
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47 Entrdodes ~o Sectortzadas 

47 Entidades no Sectorrzadas 

47 Entidades no Sectorlradas 

47 Entidades no Sectorlzod&s 

47 Entldodes no Sectortzadas 

47 Entldo do.s no Soctorlzodas 

48 Cultura 

48 Cultura 

48 CUltura 

48 Cultura 

48 Cultura 

48 Culture 

48 Cultura 

48 Cultura 

Instituto de Segur/dad y 
51 Serlllclos Sociales de los 

Trabsfadores del 
Estado 

INTEGRA 
Secrefarfa de Hacienda y crédito Público 

0/lclalfa Mayor 
Unidad de Admlnlstrac16n y Finanzas 

Dlreccl6n General de Recursos Materiales, 
. Obra P6bllca y Servicios Generala! 

Dlreccl6n General Adjunta de Adquisiciones y Conftalacl6n de Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA PE CARÁCTER NACIONAL 

· No. LA-0060009'i'8-EJ70·2019, N6MERO DE CONTROliNJi!RNO 1PN·017/2019· . 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE TRANSPORTE VEHICUtAR TERRESTRE DENTRO DEl TERRITORIO NACIONAL 
Comisión Ejecutiva de ¡\teno:lón a 88 77 Vlctlmas 5 - S 

Instituto Nacional de las MuJeres 9 8 - - -
Instituto Nacional da los Pueblos 305 10 289 - 1 lndlgenas 
Notlmex, Agencia de Noticias del 8 7 Estado Mexicano 

. - 1 
Secretaria Ejecutiva del Sistema 4 4 Nacional Antlcorrupclón - " -
Sistema Público de Radiodifusión 36 7 27 - 2 del Estado Mexicano 
Centro _de Ca pacltaclón 

2 1 - - -Clnematográfl~a, A.C. 

Estudio~ Cllurubusco A•te.:a, S.A. 3 3 - - . 
Fideicomiso para la ctneteca Nacional 5 4 " - -
Instituto Mexicano de Clnematografla 6 5 - - 1 
Instituto Nacional de Oallo• Artes y 6 2 . - 4 Literatura 
Insti tuto Nacional de Lenguas 1 - - - . 
lndlgenas 

Sector C"ntral. 122 63 16 - 26 
Televf.sl6n Metropolitana S.A. de 16 7 c.v. - - ' 8 
ln&tlluto do Securldad y Setvlclos 
Sociales do tos Trabajadores del 468 228 51 - 118 
Estado 
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ASEA 
A C tNClA Ot SEGU~JOAO, 

ENERciA Y M ·1BIENTE 

CONTRATO ESPECIFICO ASEA-DGRMS-LA-41-2019 
CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PLURIANUAL PARA EL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARTIDA 2 PICKUP DOBLE CABINA 4X2. 

ANEX03 
CONSISTENTE EN: 

PROPUESTA ECONÓMICA DE 
INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R. 
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INTEGRA 

Secrefarfa de Hacienda y Crédito Público 
Oflclalfa Mayor 

Unidad de Admlnlslracl6n y finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servicios Generales 
Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Conlrotaclón de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-00600099B-El70-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN·017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

FORMATO 7: Propuesta Económica 

INTEGRA ARRE N DA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R'/ 
AAN9104 91!J'S"" 

002 ~ 

Ciudad de México a 2 de Septiembre de 20 9. 
Nombre de la empresa o licitante: INTEGRA ARRENDA. S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

Licitación Pública Efeclrónlca de Carácter Nacional No. LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 denominada CONTRATACIO 
CONSOLIDADA PLURIANUAL DEl SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
Precl~l6n 20. J.A. 21.08.2019 .pAg. 21,22 de 27 

Partida 1 

Sedán $330,122,850.26 $825,307,1 25.66 $7,795.04 25.1% $5,838.48 
Vehicu!o Nuevo. MARCA CHEVROLET, 

AVEO LS TM, MODELO 2020 

Partida 2 

Plck up doble cabina 4x2 

Vahlculo Nuevo. MARCA NISSAN, 
$630,9 42, [ 03.80 $1,577,355,259.50 $16, 640.88 25.1% $12.46 

NP300 DOBLE CABINA SE TM AC 
PAQ. SEG. 6 VEL. 4X2 MODELO 2020 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
- Oficina 10857061- 36900500 www.integrasofom.com 
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Partida 3 

Plck up doble cabina 4x4 

Vehículo Nuevo. MARCA CHEVROLET, 
SILVERADO DOBLE CABINA 4X4, 

MODEL02019 

Partida 4 

Camioneta Van de pasajeros 

Vehículo Nuevo. MARCA NISSAN, 
NV350 URVAN 15 PASAJEROS, 

AMPUA AJA PAQ. DE SEGURIDAD 
MODELO 2020 

Partida 5 

Camioneta SUV 7 pasajeros 

Vehiculo Nuevo. MARCA DODGE, 
JOURNEY SE BLACKTOP, MODELO 

2019. 

Partida 6 

Camioneta Van de carga 

Opción 1: 
Vehículo Nuevo. MARCA NISSAN, 

NV350 URVAN PANEL AMPLIA AJA 
PAQ. DE SEGURIDAD MODELO 2019 

Opción 2: 

INTEGRA 

Secretorfa de Hacienda y Crédito Público 
Oficialía Mayor 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra P6blica y Servicios Generales 
Dirección General AdJunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-006000998-E170-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017 /2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEl TERRITORIO NACIONAL 

. 

$40,71 ],780.80 $ 101,779,452.00 $19, 102.75 

$81 ,890,640.00 $204,726,600.00 $16,825.00 

$35,637,390.36 $89,093,47 5. 90 $17,306.43 

$36,551,365.92 $91 ,378,414.80 $16,376.06 

4.0% 

2.0% 

21.6% 

14.0% 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldfa Áivaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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AAN910409135 

.$18,338.64 
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.$16,488.50 

.$13,568.24 
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Vehlculo Nuevo. MARCA HYUNDAI, 
STAREX CARGO VAN, MODELO 2019 

r--· 
Partida 7 

Camioneta 3.5 Toneladas (caja 
cerrada) 

Vehfculo Nuevo. MARCA RAM, 4000 
Pl, MODELO 2019 CON CARROCERIA 
CAJA SECA, CERRADA, SIN COPETE, 

INSTALADA 

Partida 8 

Camioneta 3.5 Toneladas (caja 
abierta) 

Vehfculo Nuevo. MARCA RAM, 4000 
PL, MODELO 2019 CON CARROCERIA 
CAJA ABIERTA, ESTACAS ABIERTAS 

DESMONTABLES, INSTALADA 

INTEGRA 

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público 
Ollclalfa Mayor 

Unidad de Admlnlslracl6n y Flnanxas 
Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No, LA-006000998-El70-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN.-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURJANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHJCULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

$4.130,110.94 $10,325,277.36 $31,868. 14 

$13,272,007,68 $33,180,019.20 $29,731.20 

INTEGRA ARREN~, , 

·· .. , 00~ 

--

5.0% $30,274.73 

-

5.0% $28,244.64 

-------- - ----
Partida 9 

$5,526,144.00 $ 1 3,8 15,360.00 $3.997.50 NO COTIZO NO COTIZO 
Motocic leta 

---

NOTA IMPORTANTE: Los precios estarán vigentes en el momento de la Apertura de Propuestas y firmes hasta la conclusión de la contratación, lo~"'~uales serán 
cubiertos en moneda nacional. Cabe aclarar que no se pagarán costos adicionales a lo ofertado por Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E .. R. para la 

partida. 
. \ 

_ • Las cotizaciones se elaboran a 2 (dos} decimales. \ 
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INTEGRA ARRENDA, S.A. DE 

• 

INTEGRA 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
OficlaJía Mayor 

Unidad de Administración y finanzas 
Dirección General de Rec ursos Materiales, 

Obro Pública y Servicios Generales 
Dirección General Adjunto de Adquisiciones y Contrctccl6n d e Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓ NICA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA·00600099B-El70-2019, NÚMERO DE CONTROL INTERNO LPN-017/2019 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE TRANSPORTE VEHICULAR TERREStRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

· los porcentajes ofertados son considerados como descuentos. 

Idioma en que se deberá presentar la propuesta. 

Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. presenta su propuesta técnico y económica en idioma "Español". 

../ los precios unitarios que resulten de aplicar el descuento ofertado serón fijos durante la vigencia del documento contractual. 

../ l os precios son expresados en moneda nacional. 

.. 005 

../ los porcentajes de descuento contendrón como móximo 2 {dos} decimales para que se proceda a realizar el cólculo con base en el Precio Móximo 
de referencia. En caso de que el porcentaje de descuento presentado contenga mós de 2 (dos) decimales, se considerarón·solo los 2 {dos) primeros, 
sin realizar redondeo. 

Pre c isión 10. J.A. 21.08.2019.pág. 12 de 27 

Se precisa de manera general que: los precios móximos de referencia son mensuales y antes de impuestos . 

J.A.21.08.2019. p~g.4He 65. Re.spuesla otorpda o Pregun to No. l do ARRENOOMOVIL DE MéciCO 

El precio unitario mensual seró fijo durante todos los meses del contrato específico. 

Av. San Jerónimo 4241nt. 201 Col. Jardines del Pedregal, Alcaldla Álvaro Obregón, Ciudad de México C.P. 01900 
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ASEA 
ACENCIA D E SE.p U!UDAD, 
ENERC ÍA Y AMBI ENTE 

CONTRATO ESPECIFICO ASEA-DGRMS-LA-41-2019 
CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PLURIANUAL PARA EL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARTIDA 2 PICKUP DOBLE CABINA 4X2 

ANEX04 
CONSISTENTE EN: 

OFICIO DE FECHA 27 DE 
JUNIO DE 2019 DEL LIC. CESAR 
ROMERO VEGA, DIRECTOR DE 
SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO. 
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.-:~ ~·~ MEDIO .AMBIENTE 
~ S .1 ~t · f' A t t ..,r! .. l., • l_.t ' l \o., r ( ..,--,.llit·"' 'I. JoLf\o.,.A.~. 

c..; ,• 

A QUIEN CORRESPONDA 
Presente 

ASEA 
AZ'Lt. : 'J'- :l:. !'j"'"_t;l.'i:jCA:l. 
LX!'tte. A. \' l.JJ'Las~:T !. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr:ocarburos 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento 

Ciudad de México, a 27 -ele junio de 2019 

"2019, Año del Caudillo del Su r, Emiliano Zapata". 

Me refiero a la contratación consolidada del Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular 
Terrestre dentro del Territorio Nacional, coordinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al respecto y de .conformídad al requerimiento de información de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {ASEA), Órgano Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales que tiene interés en participar en la contratación 
consolidada .del Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre -dentro del Territorio 
Nacional, se indica lo siguiente: 

Neml:lre ~. Cargo ""-'_ Domicili0 Correo/Teléfono 
Administrador de lt' ....-.: 

Contrato . .,. ~ 

Cesar Romero Vega Director de Servicios Boulevard Adolfo cesar.romero@asea.gob.mx 
Generales y Ruiz Cortines 4209, 
Mantenimiento col. .jard¡nes en la 912601 o o Ext. 13460 

montaña, alcaldía 
Tlalpan, C.P. 14210, 
ciudad de México 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atent•rnen~ 

e=· \ ;p 
Lic. Cesar Romeró Vega . / 
Director de Servicios Generales y Mantenimiento 




